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NTRODUCC ON 

Hasta el 31 de agosto d~ 1982, ~l sistema bancario mexicano -

estaba integrado por tres grandes sectores~ a saber: 

a).- La Banca Ofi'ci'al, creada por el Gobi'erno Federal y dota

da de capi'tal por el mts11Jo. 

bl.- La Banca Mtxta, en que extstta parttctpación de entida-

des públicas y de accionistas privados. 

e).- La Banca Comercial o Privada, de la que formaban parte -

las instituciones concesionadas por el Gobierno Federal, 

que debfan revestir necesariamente la forma de socieda-· 

des anónimas, sujetas a la ~igilancia y control de la -· 

Comisión Naciünal Bancaria y de Seguros, y en cuyo capi· 

tal podtan participar cualesqutera, accionistas privados 

o extranjeros, siempre que, tratándose de los últimos, -

los socios no fueran gobiernos o dependencias oficiales, 

entidades financieras del exterior o agrupaciones de pe! 

sonas ffsicas o morales, fuese cual fuere la forma que -

revistieran directamente o a través de interpósita perso 

na. 

Desde años atrás, se habfa venido observando la tendencia de 

las instituciones de crédito -que originalmente operaban como 

bancos especializados: de Depósito, Financieras, Hipotecarias 

y de Capitalización, con autorización para practicar operacii 

nes de ahorro y fiduciarias- a asociarse de modo tal que los 
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consejos de administración y los accionistas eran en buena -

medida los mismos en unas y otras. 

Ello dió origen a que primero la Ley de la Materia se adici~ 

nara en un Articulo (99 Bis) que permitía a tales entidades 

ostentarse ante el público con el carácter de grupos finan-

cieros, siempre que cumplieran con los requisitos senalados 

en dicho precepto. Más tarde, la propia Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares fué 

adicionada con los Artículos del 46 bis I al 46 bis 10, que 

regularon las particularidades de operación de la Banca 

Múltiple, de modo que los bancos especializados acabaron 

por constituir departamentos de la misma. 

El proceso de agrupamiPntos y reforzamiento de los bancos 

privados fué interrumpido, por los sucesos ocurridos en 

septiembre de 19B2. Así tenemos que 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del lo. de septtembre de 19B2, el titular del Poder Ejecuti,. 

vo Federal dispuso la expropiación de los bienes de las 

s~ctedades anónimas conccsfonarias del servi·cio de banca y -

crédito; y ordenó que éste serta prestado por las mismas 

estructuras administrativas, las cuales abrfan de transfor-

marse en Entidades de la Administración Pública Federal y -

serían titulares de las concesiones, sin ninguna variación -

lArtículos lo. y So. l 

Un diverso decreto presidencial, aparecido en el Diario 
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Oficial de fecha 6 de septi~~bre. Ú,19SZ,.dljo'en sus consi-

derandos que se habían expropiado Tas ;accfones de lás socied~ 

des anónimas; y, en su Artíc'J1o i'o •. ord~ríó.que las antiguas 

sociedades anónimas concesionarias habrían de operar con el 

carácter de fnstituciones Nacionales ~e Crédito. 

Con posterioridad a los actos del Ejecutivo descritos, se 

inició lo que podríamos llamar el proceso de asentamiento o · 

regularizactón de la situación a que los decretos presidenci¡ 

les dieron origen, asi aconteció, que 

Por decreto de fecha 16 de noviembre de 1982, publicado al -· 

día siguiente en el Diario Oficial, se creó un quinto párraf• 

del Artículo 28 Constitucional, en cuyos términos se dispuso 

que el servicio püblico de Banca y Crédito será presta¿o 

exclusivamente por el Estado, a través de instituciones, en 

los términos que establezca la correspondiente Ley Reglamen-· 

ta ria. 

La Ley keglamentaria del Servicio PÜblico de Banca y Crédito 

prevista en el precepto constitucional entró en vigor el día 

lo. de Enero de 1983. 

Posteriormente en virtud de sendos decretos presidenciales -

publicados a mediados de 1983, -la mayoría de ellos en AgostL 

de dicho año-, cada una de las sociedades anónimas que fueror 

concesionarias del servicio de Banca y Crédito se transforma· 

ron en Sociedades Nacionales de Crédito (algunas se fusiona-· 

ron). 
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Al mismo tiempo que aparecía el decreto de transformac_i_ón 

al que acaba de aludirse, se publicaba, para ciida s'ocledad, 

el reglamento orgánico que, por resolución de la Se~ret~ria 
. ,.-··, 

de Hacienda y Crédito PGblico, debla regir a futuro_ a tal .. ~--

enti_dad ;_ 

En el Gltimo trimestre de 1983, y en los términos de _las 

normas mencionadas, tomaron posesión de la administración de 

los bancos los respectivos consejos directivos y sus corres-

pendientes directores generales; 

Finalmente el 15 de enero de 1985, entraron en vigor dos di~ 

posiciones de carácter general: una segunda Ley Reglamenta-

ria del Servicio PGblico de Banca y Crédito que derogó a la 

anterior del 31 de diciembre de 1982; y la Ley General de -

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, que de-

rogó a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiz! 

cienes Auxiliares, publicada en el Diario Oficial el 31 de -

mayo de 1941. 

En el Otario Oficial de la Federación del 29 de julio de 

1985, se publicaron los nuevos reglamentos orgánicos de las 

So~tedades Nacionales de Crédito. 

A consecuencia de los radicales cambios e inovaciones reali-

zadas a la legislación bancaria a partir del decreto del 

lo. de septiembre de 1982, que suscintamente hemos reseñado, 

en materia de derecho mercantil y procesal surgieron una se-

rie de interrogantes tales como lDejaron de existir, a 
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raíz de los decretos expropiatorios, las sociedades anónimas 

lPasó el patrimonio de los bancos a la titularidad directa 

del Gobierno Federal? lPermaneció, y acaso permanece aún, en 

su propiedad? lDejaron los bancos, por ende, de ser titulare 

de las relaciones patrimoniales existentes y, por ello, de 

estar legitimados en la causa? lQuiénes y en qué medida po-

dían considerarse personeros de tales intidades? . 

... ~ 
De las cuestiones planteadas. con anterioridad habrían de con 

ducir necesariamente ~··~reguntar si en los juicios promovido 

por los bancos o instaurados en contra de ellos, se versabar 

simples intereses particulares, o si, por el contrario, debí 

estimarse que tales intereses correspondían a la Nación, al 

Estado o al Gobierno Federal; y, como consecuencia también 

surgía la interrogante de si, en tales juicios debía reputar 

se como parte el Gobierno Federal. 

El asunto cobró especial importancia porque el Artículo 104 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone, en su parte conducente, lo sigufente 

Artículo 104.-Corresponde a los TribJnales de la Federación -

conocer 

r.- De todas las controversias del orden civil o criminal qu~ 

se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de Leyes Fede 

rales ..... Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 

particulares, podrán conocer también de ellas, a elección de 

actor, los jueces o tribunales del orden común de los EstadG 
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y del Distrúo Feci~.raf. ••. 

rrr.- De· aqüellas en que la Federaci6n fuese parte. 

Ante tal situaci6n y con una profunda inquietud del suscrito 

hacía los aspectos jurídicos del derecho procesal merc¡antil, 

es por lo que realizo el presente trabajo, teniendo éomo 

prop6sito fundamental el dilucidar si se surte la competen-

cia concurrente en juicios Civiles y Mercantiles cuando los 

mismos hubieren sido promovidos por las actuales sociedades 

nacionales de crédito o en contra de ellas. 

Cabe aclarar, que en el presente trabajo únicamente nos ref~ 

rimos a los conflictos que puedan afectar los intereses pa-

trimonales de los bancos frente a los usuarios de sus servi

cios de banca y crédito, por lo que deben dejarse de lado 

aquí las controversias que puedan suscitarse entre los ban-

cos y las dependencias guber~amentales con motivo de la in-

terpretación, del cumplimiento o del incumplimiento de las -

Leyes a que los primeros están sujetos, tanto en lo genéric~ 

mente administrativo, como en lo específicamente fiscal. 

Ta
0

mbién escapan a la consideractón de este trabajo los con-

fl ictos que pudieren surgir entre el Gobierno Federal, como 

titular original de la atribución del servicie público de 

aanca y Crédito y las Sociedades Nacionales de Crédito, en 

tanto prestadoras directas de los mismos. Y finalmente, -

no se contemplan las discrepancias entre el Gobierno Federal, 

en cuanto tttular de los certtficados de aportación patrimo-
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nial, y las sociedades 11aci'ónales de crédito, en tanto emi-· 

soras de taies certificados. 

En los casos antes tnaicados se ~ersan, bien los intereses 

de la auto~idad como ·tal, ya los del. Gobierno Federal como 

sujeto de derecho privado, por lo cual habrfa lugar a tns--· 

tanelas en sede administrativa, a Juicios de nulidad fiscal 

o de amparo, etc., todo ello dentro de la esfera de compete! 

cia de los Tribunales Federales. 

El camino para lograr el objetivo propuesto implicará, en 

primer lugar descender al vasto campo de la doctrina para 

precisar y distinguir los conceptos de jurisdicción y compe

tencia y de una manera suscinta se tratarán los diversos 

criterios de distribución de la 'competencia. 

En segundo lugar se pretende dar un panorama general del nu~ 

vo sistema Bancario Nacional, una breve reseña histórica de 

la estructura jurfdica de las instituciones de crédito y se 

hablará de manera enunciativa de las disposiciones dictadas 

por el Poder Ejecutivo Federal, tendientes a asumir el con-

trol de la actividad bancaria y crediticia, señalando sus 

deficiencias desde un punto de vista meramente jurfdico. 

Después se analizan los efectos del decreto de expropiación 

causados en las sociedades anónimas concesionarias del servi 

cio de banca y crédito. 

Asimismo, se interpretan las normas constitucionales y se --
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estudi'an las objeciones ~ la COl\lpetencia concurrente. 

Finalmente se exponen los criterfos jurfdicos sustentados 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Trib~nal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, relativos a la 

competencia concurrente, 

Es necesario dejar claramente asentado que este trabajo se -

ciñe al punto de vista completamente jurídico, pues la expr~ 

piación puede ser analizada desde la óptica de la sociología 

de la economfa y de la política; con frase de Montesquieu, -

diría que •cuando se hace una estatua no se puede estar sie! 

pre sentado en el mismo lugar; hay que verla por todas par-

tes; de lejos, de cerca, desde arriba, desde abajo, en todos 

sus sentidos". 

El mismo derecho (que es unol se deriva en diversas discipli

nas. En este trabajo me avocaré solamente a los aspectos -

de derecho mercantil y procesal, ya que puede abordarse tam-

bién desde los puntos de vista constitucional y de derecho -

financiero. 
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Antes. de proceder a dar el concepto de la jurisdicción,'es 

me~~~ter primero precisar &Cuál es su razón de ser? o m~s 

bien dicho lQué es lo que, en esencia constituye la jurisdic

ción?. 

Las sociedades modernas se desenvuelven bajo un régimen esen

cialmente jurídico a través de normas abstractas de las que -

derivan derechos substanciales que permiten la convivencia 

social, regulando las acciones humanas e imponiendo a los 

hombres un comportamiento determinado. 

En efecto, .los individuos realizan, todos los días y a todas 

horas actos de índole jurídica, siendo por tanto sus relacio

nes como sujetos de derechos y obligaciones, relaciones jurí

dicas. 

Los preceptos de la Ley son observados voluntariamente por 

los hombres, en la mayoría de los casos (ya sea por temor a -

la sanción, por su cultura, por sentimientos éticos y socia-

les, etc. 1; pero puede ocurrir y de hecho ocurre, que el 

hombre al buscar satisfacer su propio interés, choque con el 

interés del prójimo, quedando asf inobservada la propia norma 

por los directamente obligados. 

Esta situación puede ser creada ya porque la Ley no sea clara 

y los interesados duden y discutan acerca de los derechos 

que la mtsma reconoce, o ya porque una de las partes en con-

fiicto no se conforme con los mandatos de la norma y se colo

que en rebeldía. En estos casos, se hace patente y notorio, 
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la imperiosa necestdad de hacer de1aparecer los obst§culos -

que se oponen a la realización del derecho y que tan alta -

misi6n no se puede dejar en manos de los interesados (quie-

nes conformarían su actitud a lo que ellos creyeran l por lo 

que, es· .men.e.s ta r que un te.rearo remueva e 1 olls tácu 1 o que 

i:mpi·da la aplicaci·ón li.bre de la norma y ltaga pos·ible que la 

incertidumore cese; tercero que no nuede ser otro que el 

Estado que es el órgano especffico del derecho y el cual, 

asegura su o!iservanci"a por medio de la insti"tuctón judi"ci'al ~ 

creada al efecto. 

García Maynez sostiene que "Cuando la soluctón de las contro

verstas y, en gene.ral, la tutela ·del de.recbo queda enco·menda· 

da al poder público, aparece la funci'Ón jurisdiccional'!. (1) 

El tratadi.·s~ta ar9enti"no Davi:d Lascano sos·tiene la mtsma i:dea 

en té.rmi.'nos· semejantes· al afi.'rmar que "La acti\ltdad con que -

el E.s·tado preve.e a la realización de la regla jurfdtca, es 

en es,encia la funci:ón jurisdiccional o juris·dicción propi·ame~ 

te di.'Ch.a, pue.s·to que es nece.sar.io que un.a r.egla jurídi·ca no -

se pueda o no se quiera cumplir, para que haya lugar a la ac

t tv i:da.d j udi.'C i:a 1 1'. C2) 

ClL GARCIA MAYNEZ EDUARDO.- "Introducctón al Estudio del De.r! 

cho".-Editorial Porrúa, S.A. 27a. Edición, México 197.7. -

p. 228 

(21 LASCANO DAVID.- "Jurisdicción, y Competenci'a".-Buenos· Airl 

Argentina l 941- 1 ll· 12. 
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Así pues, la necesidad de que sea un tercero distinto de las 

partes en pugna quien intervenga en los conflictos para 

resolverlos pacíficamente, es lo que, en esencia constituye 

la jurisdicción. 

La actividad del Estado, encaminada al mantenimiento de la -

armonía socia, no es otra que la jurisdicción. 

Por lo tanto, la existencia de un conflicto de intereses es 

lo que determina el ejercicio de la función, si no hay con-

flicto, la actividad jurtsdiccional no tiene razón de ser. 

t.- CONCEPTO DE LA JURISDICCION 

El t~rmtno jurisdicción desde el punto de vista etimológico 

viene de dos palabras latinas Jus y Decire, significando -

la primera derecho y la segunda el verbo decir, o sea 

Decir el Derecho • 

En una acepción concreta García Maynez la defina "Como apli

cación de normas jurídi~as a casos concretos, aplicación que 

obliga a los particulares y puede hacerse efectiva aún con-

tra su voluntad". (_3l 

Por su parte, B:ecel'ra l>autis·ta esti.ll)a que ''La jurisdicción -

es la facultad de decidir, con fuerza vinculativa para las -

[31 GARCI'A !'.!AYNEZ EDUARDO.- Op. cit. p. 229. 
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partes, una determiñadais.;tuaclón jur:td~.~~ .~ontrovertida". 

( 4) 

Cipri'arío ·Gómez Liira, advi:erte que,élco~cepto de la juris~~·

d fcdón no só 1 o pertenece a 1 a e i:enc ta procesa 1 si no también 

a la teorh del E.stado y al derech_o constHucional, por lo -

que la defi:ne. como "Una función soBerana del Estado, reali

zada a través de una serte de actos que estin proyectados o 

encami:nados· a la soluctón de un l;:.ti-gi:o o contr.overs·h, 

medt~nte la apltcación de una ley general a ese caso concre-

to controvertido para solucionarlo o dirimirlo". (5) 

Gómez Lara al i·gual que otros tratadistas coinciden en que -

el concepto de juris·dicción no se puede elaborar por la 

mayor o me.nor i:mportancia atri:buí:da a algunos de_ sus elemen

tos· consoti.'tuti:vos. o a ba~-e de un s:ólo ras-90 o requisito, de 

la misma manera que no es posi:Jjle caracteri:zar a un pri.~·ma 

por una sóla de. su~ caras·, si·no que es nece:.ariu tener en 

cuenta la concurrencia o confluencia de ~us elementos cons--

tttu t i.'VOS·. 

(4) B:ECE_RRA BAUTfSTA JOSE.- "El Pr.oceso Ciyil en Méxtco"., 

Editorial Porr.úa, Méxi·co 7a, Edi:ctón, 19.79 1 p. 5 

(5) GOMEZ LARA CIPRIANO.- "Teorfa General del Proceso" Unive 

sidad Nacional Autónoma de México, 2a, Edición, México 

1979 p. 111 
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H1.lgo Als·i:o.a, con el des.eo de ab.arcar. los as.-pectos·que; ·~-.-

enci·erra el concepto, sos_ti'ene· que jur.i·sdi'Cci·óri es· ~'La pote~ 

tad conferida por el Estado a deter.~i·nados·Íi-~gan~~- ¡¡ara re-

solver mediante la sentencia las cu~stio·~es:.iitig;'o~sas'.que -

le sean sometidas y h_acer cumpltr s~s· p;~pt:s ~~sil~cfones". 
{_6 l 

Asl mismo, Alsina expone que conststtendo la jurisdicci6n -

en la facultad de resol'Ver los li'tigi·os y ejecutar las sen-

tencias· que en ellos se dicte, supone la existencia de diver. 

sos· elementos indi:~pensa15les a e.se fín, señalando los. sigui.e.!!_ 

tes-

al.- Notio, os.ea el derech.o a conocer a una cues.tión ligi-

gfosa deter.roinada, 

bl.- Vocatio, o sea la facultad de obligar a las partes a -

comparecer a jui'Cio dentro del término del emplazamien

to y en cuya virtud el jui'Cio puede seguirse en su re-

beldla, s.in que su i·ncomparecencia afecte la validéz de 

las resoluciones judiciales. 

c).- Coertio, es decir el empleo de la fuerza para el cumpli 

miento de las medidas ordenadas dentro del proceso, a -

efecto de hacer posible su desenvolvimiento y que pue

de ser sobre las personas o las cosas. (ejemplo, multas, 

orden de detención, medidas precautorias, embargo). 

l6) ALSINA HUGO.~Tratado Teóri'Co Prlctico de Derecho Procesal 

Civil y Comercial~-Compafifa Argentina de Editores.-Buenos 

Aires, 1956, Volúmen !!, p. 418 
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dl.- l'udicium, en que s.e resume la ... actJvidad jurisdiccional 

porque es h f~iuiia<I de •dict~r 'sent~ncA poniendo tér. 

mino a la litis 0coó' á~iífrer' aeiinHivO:;; es decir, con .-.·,:.' .. :·~:<·:;- .. -.-.. ( /'> 
efecto·d~ ccisi~uigada. 

e).- E~ecutio, o sea el imperto para la eje~ución de la~ -

resoluciones judiciales mediante •1 auxilio de la fuer. 

za pública". (7) 

A nuestro juicio, considerarnos que la jurisdicción es : -

"La actividad del Estado, ejercida por medio de los órganos 

judiciales, con el fin de aplicar una norma jurídica gene-

ral a un caso concreto". 

2.- CONCEPTO DE COMPETENCIA 

La palabra competencia deriva del vocablo latino competen-

~ia y en su acepción genérica alude a una "disputa o con--

ticnda entre dos o mis sujetos sobre alguna cosa", lBl 

En una acepción mis concreta significa "aptitud o idoneidad 

Con mayor proximidad a lo forense, en el Diccionario de l& 

Lengua Española de la Real Academia se indica que la compe

tencia es la "atribución legitima a un juez u otra autori-

dad para el conocimiento o resolución de un asunto". C9l 

(7) ALS!NA HUGO.-op. cit. p. 426, 427 y 428 

(8)-"Diccionario de la Lengua Española~'-Real Academia Españo

la.-Edttortal Espasa.-Calpe, ·S.A. Madrid, 19a, edición, 

p. 331 
(_9). Ibidern. p. 331 
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Eduardo Pallares define la competencia como ''la porción de· 

jurisdicción que la Ley atribuye a los órganos fu;isdiccio" 

nalcs para conocer de determinados jui·cfosn.\c10J 

Conforme a 1 a anterior defi ni ci ón 'se 'esÜl>fece',ía•~v·~'nctil a~~ 
ción entre la jurisdicción y la competlln'ti1i':~<t'~'·p~iiner.a 

es parte de la competencia y también la co~~·~till~i~···e~ 
parte de la jurisdicción. 

La primera es parte de la competencia porque la supone. No 

se puede ser competente sin tener jurisdicción. La compe-

tencia es parte de la jurisdicción porque no abarca toda la 

jurisdicción. Puede existir juri'sdi'cci'Ón si·n exi·stir comp~ 

tencia pero en cambio la competencia presupone siempre la -

juri'sdtcción, 

Cipri:ano &ómez Lara i:ndi.·ca que. la campe.te.neta, e.n $;en ti do -

lato, es "el ámbito, esfera o campo, dentro del cual un 

órgano de autori:dad puede desemoe.ñaP válidamente sus atr.ib!!, 

ctones y funciones", 

E'n senti_do estricto Gómez Lara entiende la competencia como 

"el ámbito, esfera o campo dentro de los cuales un determi

nado órgano jurfsdicciónal puede ejercer sus funciones". --

(11) 

(10) PALLARES EDUARDO,"Derecho Procesal Civil~-Editorial 

Porrúa, S.A. México 5a. edici'ón, p. 83 

(11) GOMEZ LARA CIPRIANO.- op. cit., p. 15'5 
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Becerra Bautista, por su parte sólo se concreta a decir que 

"la competencia es el limite de la jurisdicción". (12) 

Este tratadista denomina a todas las competencias (Por mate

ria, territorio, cuantla, grado, etc. t lfmltes objetivos de 

la jurisdicción, para distlngui'rlos de los Hmltes· suojeti--. 

vos que tienen algunos jueces para conocer de determinados ~ 

negocios. 

A la definición que proporciona Becerra Bautista se contra-

pone el pensamiento que sostiene Davi·d Lascano al exponer 

que "la limitaci6n de la jurisdicción, en cualquier órgano -

que se encuentra Investida, sea del orden judicial, sea del 

orden administrativo, no constituye la competencia, sino 

que la determina, lo que es cosa bien distinta. La parte -

de jurisdicción que ejerce dete~minado juez, no es la compe

tencia del mismo, porque la jurisdtcción aunque esti limita

da o fraccionada, es siempre una función, una actividad y la 

competencia no pasa de ser un poder, una facultad. La comp! 

tencia es la capacidad del órgano del Estado para ejercer -

la función jurisdiccional; y la jurisdlccidn es por el con-. 

trarfo la funcidn misma, o sea, la activfd~d que despliega -

el Estado para satisfacer los intereses tutelados por el 

derecho, cuando la norma jurldica no ha sfdo o podido ser 

cumplida". (131 

(121 BECERRA BAUTISTA JOSE.- op. cit. p. 14 

(13) LASCANO DAVID.- op. cit., p., 43, 44 
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Por nuestra parte entendemos a la competencta como "la apti-

tud del Brgano del Estado para ejercer la función jurisdic-

cional en un caso determinado". 

La jurisdicción y competencia no son conceptos sinónimos, ·

No obstante suelen, a veces ser confundidos. Esta ~onfusión 

quizás.se deba por la fntima relact6n entre los dos concep-

tos. s·in embargo, la diferencia entre competencia y juris·

diccfón es·tá en e.1 hecho de que la competenci"a orecisa eJ -

ámbito o campo de acción del órgano que posee jurisdicción. 

Todo juez que tiene competencia tiene jurisdicción pero, no 

todo juez que tiene jurisdicción tiene competencia. Tie

ne jurisdicción porque puede decir el derecho pero, puede no 

tener competencia porque el caso del que ha de conocer 

exceda del ámbito o esfera dentro del cual le está permitido 

actuar. 

3.- CRITERIOS DE O!STRIBUCION DE LA COMPETENCIA 

Es imposible que un juez ejerza la plenitud de la jurisdic-

ción, pues en este caso a él estarían sometidas todas las -

personas y cosas sin distinción de ninguna naturaleza; impo

sible también seria fisicamente que este juez se trasladara 

de un lugar a otro para impartir la justicia, y en forma 

inversa sería injusto que una persona tuviera que recorrer -

grandes distancias para comparecer ante un juez donde fuese 

requerido. 
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E.st~~. cons.tderacion.es de orden oráctico son 1 as que. en pri . .!!. 

ci.pi·o se han tomado e:n cu·enta para e.stablecer ]a nece.sidad 

de que s-e.~n varf·os· los· órganos enca!lgado~· de i.mparti'r just.i 

c i'a .. 

Así- pue,s·, la imposibili'dad de que un juez r.esuelva todas 

las controversias y la necesidad de que sean varios los 

órganos encargados de ejercer la jurisdicción ha dado lugar 

a establecer una regulación de la competencia, tomando en -

cuenta varias razones, ya que en esta forma se facilita y -

se abrevia la administración de la justicia y se acerca 

ésta hasta las. personas mis distantes de las ciudades. 

Estas reglas· de competencia se b·asan en varias circu11stan-

cias y es·tán determinadas por criterios de orden técnico -

de especializactón racional de la distribución del trabajo, 

aumento de poblaci·ón, la gran extensión territorial, el 

progreso de la ciencia, tlcnica jurfdica, etc. 

En los apartados que siguien trataremos de exponer somera-

mente los principales criterios que la doctrina toma en 

consideración para distribuir la competencia entre los ór-

ganos jurisdicctonales. 

3.1 COMPETENCIA POR MATERIA 

Este criterto competencial surge como consecuencia de la 

complljidad y especiaHzación de la vida social moderna, que 

entraña a su vez, la neces·i·dad de una división del trabajo 

jur.isdicci-0nal. 



••. 20. 

Cuando las comunidades son pequeílas,. tranquilas, de escasa 

poblaci6n, sin un desenvolvimiento económico considerable, 

entonces el órgano judicial puede ser mixto, es decir, que 

conoce tanto de cuestiones ctvtles, como penales. Cuando 

la comun1'dad crece, s·e desarrolla, la primera especial iza-

ct6n que apare.ce. es la de los jueces· competentes en mater.i"a 

ci-vi:l, por una parte., Y· la de los· jueces: coll)petentes· en 

materi:a penal, por la otr.a. De ahí. e.n ?delante., van surgi:_ 

e.ndo una serie de especializaciones judiciales, que depen-

den del surgimiento de nuevas ramas juridicas y, de la 

estructura del régimen político en donde la función juris--

dtccional s·e desenvuelva. Así, en un régimen federal como 

el que tiene nuestro país, surgen los órganos judiciales 

federales, frente a los drganos comuna~ a locales, y, por -

otro lado, aparecen Tribunales del Trabajo, Admi·ni·strativos, 

Ftscales, 11i"litares, Agrarios, de lo Fami·ltar, del Arrenda. 

mi·entQ I:nmofHli'ari"o, y últimamente. JuzgadoS: de lo Concursa!, 

Ast pues, la competencia en functón de la materia esti fun

dada en la naturaleza del derecho, es· de.ci"r, en funci·ón de 

las normas jurfdtcas su~tantiyas que deber&n ser aoltcadas 

para de.ri.'rl)fr o soluct:onar la contr.oversi.'a, conflicto o lit_!: 

gi·D, que se haya presentado a la consi·derachín del ór.gano -

jurisdiccional respectivo". l14l 

(141 GOHEZ LARA C!PRIANO,- op. ci't. p. 157 
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En nues,tro paí;s, a .yir.tud de_ que no ex-i.ste_n Tri:bun.ales de 

Coll)ercfo, los, jueces· ci:yi:les son coinpe.tente·s· par.a conocer. 

de los· litigios· civiles y de los mer.canti.'les ya sean Juzga". 

dos Locale.s- o Juzgados· de. Distr.Ho. 

Este es. el principio llamado de "juri·sdicción concurrente" 

o más correctamente, de "competenci:a concurrente", segan -

el cual, son competentes para conocer de los juicios mercan. 

tiles tanto los Tribunales Federales como los Locales a 

elección del actor, de conformidad en lo dispuesto por la -

fracción r del Artículo 104 Constitucional, en congruencia 

con el Articulo 43 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Judici·al de la Federación. 

Siendo la competencia concurrente parte integrante del tít.!!_ 

lo central de ésta tés is, líneas más adelante la estudiare

mos y en el Capítulo Cuarto veremns su orígen. 

3.2 COMPETENCIA POR GRADO. 

Este criterio presupone los diversos escalones o instancias 

del proce~o y se refiere a la división jerárquica de los 

órganos que desempeñon la funcion jurisdiccional. 

A este tipo de competencia se le designa como competencia -

por grado, competencia jerárquica o competencia de primera 

y segunda instancia. La primera instancia se lleva ante -

jueces de primer grado, y la segunda, ante jueces de apela

ción o de segundo grado. 
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El Códi90 4e CQJJ)e.r.ci:Q no con1;i:ll.1J.e. di:S.PQS;i.~i.one!¡· para distri-

liuír la CORJpetencta por. razón del ·valor. de los i'ntereses en 

l itigi"o (cuantía L. ni en vi'rtud del recurso de apelación -

(grado)... 

Para determi:liar cuáles son los Tribunales competentes en el 

Distrito Federal en materia mercantil, y dado el principio 

de la coRJpetencia concurrente, debemos consultar, tanto la 

Ley Orgintca del Poder Judicial de la Federación como la -

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal. 

Del estudio de ~stas Leyes tenemos que 

En cuanto al Fuero Federal: 

al.- Primera fnstancia.- En plena congruencia can el Ar--

ticulo 104 Constitucional, fracción I, la Ley Orgáni-

ca del Poder Judicial de la Federación, en el Artículo 

43, fracción r se establece la competencia de los Juz

gados de Distrito en "latería Civil para conocer de los 

jutcios mercantiles. 

b)_.- Segunda Instancia.- De conforRJidad en lo dispuesto en 

el Articulo 36 de la Ley Orgánica en estudio son compe

tentes para conocer en segunda instancia de juicios 

mercantiles los Tribunales Unitarios de Circuito. 

Por lo que respecta al Fuero Local del Distrito Federal 

al..- Unica Instancia :. Los Jueces de Paz, de acuerdo a lo 

que establece la Ley Orgánica de los Tribunales de Jus-
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ticia de.l fuer.o Coll)Ún del Di:s;t.r.i:to Feder.al en el --•ó

Ar.tículo 'D fracción !, Crefol>mado por Decreto del ---

9. de diciemllre de 1983, publ i·cado en el "Diario Ofi--

cial" del 27 de diciembre del mismo año')·, son compe--

ten~es para conocer, en Materia Civil y Mercantil de -

asuntos cuyo monto no exceda de 182 veces el salario -

mínimo general vigente en el Distrito Federal; es úni

ca instancia dado que en dichos negocios no procede la 

apelación al tenor de lo dispuesto por el Artículo 48 

del ordenamiento legal antes citado en relación con el 

Articulo 134U del Código de Comercio en vigor. 

12)..- Primera Instancia.- 1.-Los Jueces de lo Civil, son com-

petentes para con~cer, en materia mercantil, de los ne
~-._-::_•;.::,;t 

gocios de jurisdicción voluntaria, de los asuntos con--

tenctosos cuya cuantía exceda de 182 veces el saldrio -

mínimo diario general, vigente en el Distrito Federal. 

(Articulo 53 de la Ley Orgánica de los Tribunales de -

Justicia del Fuero Común del Distrito Federal). 

2.- Los Jueces de lo Familiar, creados por Decreto del 

24 de febrero de 1971, publicado en el Diario Oficial -

de la Federación de fecha 18 de marzo del mismo año, 

tienen competencia exclusiva para conocer de juicios 

relacionados con el derecho familiar, tales como divor

cios, rectificaciones de actas del Registro Civil, ali

mentos, etc., por lo que a virtud de su estnuctura no -
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es:tán en apti:tijd par.a ocupa~s.-e. d~ ne~ocios mercanti"les. 

·No oO-stante, al s-er competentes· pa-r.a conocer de los -~- · 

jui·cios suces·ori·os y siendo éstos jui·ci-os llamados por 

la doctrina univers·ales atracti'los de conformidad con -

el Articulo 778 del Código de Procedimientos Civiles, -

pueden tamlitén decidir sobre asuntos mercantiles acumu

lados a la sucesión 

el.- Segunda I:nstancia.- En los términos de los Artículos. -

45 y 46 de la Ley Orgánica de los Triliunales de Justi

cia del Fuero Comin del Distritd Federal, de las Salas 

Primera a Quinta del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, son competentes para conocer de las -

apelaciones interpuestas contra sentencias dictadas por 

los jueces de primera instancia civil y las Salas Déci

ma y Décima Primera del mismo ~ribunal conocen de sen-

tencias recurridas o apeladas dictadas por los Jueces -

de lo Familiar. 

3.3 COMPETENCIA POR TERRITORIO 

En la competencia por territorio, la aptttud jurídica de co

nocimiento de las controversias se di~tribuye entre diversos 

juzgadores en razón a la circunscripción geográfica asignada 

a cada uno de ellos. 

Las circunscripciones geográficas o ámbitos territoriales 

dentro de los cuales los órganos jurisdiccionales conocen 

de la~ controverstas se encuentran delimitadas en las leyes 
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orgánicas de los poderes judiciales de cada entidad federa

tiva y reciben diversas denominaciones tales como : Partidos 

·Judiciales, Fracciones Judiciales o Distritos Judiciales. 

"La cabecera del partido, fracción o distrito se encuentra -

situada en la población más importante y mejor comunicada --

del grupo de municipos que integran dicho partido o distrl-

to". llSJ 

En el Distrito Federal antes de 1971, existían cuatro parti_ 

dos judiciales que tenían la extensión y límites que marcaba 

la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Co-

mún. Actualmente existe un sólo partido judicial. A) res

pecto, la.,cHada Ley Or.gánica di's¡:>0ne en el Artículo So. :: ~ 

"Para los efectos de esta Ley en el Distrito Federal habrá -

un sólo partido judicial con la extensión y límites que señ! 

la la Ley Oryánica del Departamento del Distrito Federal pa-

ra esta entidad federativa". 

Una característica especial de. esta competencia es que no 

afecta a lafunción misma del órgano judicial, dado que no es 

absoluta como la competencia por razón de la materia. Es 

relativa por haber sido instituida en inter~s de los litiga~ 

tes y no por razones de orden público. En consecuencia, el 

juez de oficio, no puede declararse incompetente por razón -

del territorio, pues las partes pueden expresa o tácitamente 

(151 GOMEZ LARA CIPRIANO., op. cit. p. 158 
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derogar las reglas le~ales y someter su asunto a un Juez en -

princi·pi·o i'flcompetente. E.n es·te caS-O 1 se. di·ce que hay pró- -

rroga de la competencia. 

Por el contrario, las reglas que ftjan la competencia por r~ 

zón de la matepta, responden a necesidades de orden püblico 

y de ah.i· que no S·Ólo no puede ser prorrogada por las partes, 

stno que el juez debe tnhtbtrse de oficio de conocer de la 

demanda s·i resulta que la causa no es· de s·u competencia. 

El Código de Cornercto en varios de sus preceptos alude a la -

fi:jaci·ón de la competencia terr·itorial estalileciendo reglas -

canfor.me a las. cuales procede la di·striDuci·ón de los negocios 

entre los juzgadores. 

Así pues, en el Articulo 1104 fija su primera regla de comp~ 

tencia territorial al prescribir : Sea cual fuere la natura-

leza del juicio, serán preferidos a cualquier otro juez : 

"I.- El del lugar que el deudo~ haya designado para ser 
requertdo judicialmente de pago; 

II .- El del lugar designado en 1!l contrato para el cum
plimiento de la obligación". 

Para que proceda esta regla, es requisito indispensable que -

las partes hayan celebrado un convenio escrito en el cual 

designen el lugar de cumplimtento de la obligación o aquel 

en que el deudor deberá ser requerido de pago. 

En caso de que no se haya hecho la designación que autoriza -

el Articulo 1104, se tiene que seguir la segunda regla de 

competencia territorial que menciona el Código de Comercio -
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en el Articulo 1105, conforme a la cual es competente el Jue 

del domicilio del dP.udor. 

La regla del Artículo 1104, es, imperati'va, pues en caso de -

que las partes hayan celebrado conveni'o y dHignado lugar 

de requerimi,ento o de cumpl imi,'ento; no podr.á tomarse en cu en 

ta el doll)i'Cili'o del de.udor para fi'.iato la competenci,a. 

El domicilio al que se refiere el Código de Comercio es el d, 

micilio real, que el Código Civil en su Artículo 29 define -

como el lugar en donde una persona física reside con el p~op_ 

sito de es,tablecerse en él;~ falta de és.te, el lugar en que 

tiene el principal asiento de sus, negoci·os;, y a falta de uno 

otro el lugar en que se halle. 

Por lo que res,pecta a las pers,,onas mor-ales, és,tas· ti.·enen su 

doll)\'Ci'l; o en e:l lugar. donde s-e ha 11 e estatil eci,'da !;-U admi:n i~·tl t 

ci,ón. Las que tengan su admi,ni'stración fuera del Distri'to -· 

Federal, pero que ejecuten actos jurí'di'cos dentro del mis1110, 

se consideran domtciliados en el lugar donde los hayan ejecu

tado, en todo 1 o que a esos actos, se refi'era. 

Las sucursales que operen en lugares disttnlos de donde radt· 

ca la casa matriz; tendrán su domicilto en esos lugares para 

el cumpli'miento de las obli'gaci'Ones contrai·das, por las, mis1l)as 

sucursales. {_Artículo 33, del Código Civil} 

S'i el deudor tuviere varios domicili'os, en este caso el Códi·

go de Comercio en e.l Artículo 1.106. s-eñala que s,erá preferi:do 

el que eli'ja el acreedor; 
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Cuando en. cter.tos_. cas.os.-, n.o e.s. posi:IJle. dete_rl!Ji:nar el domici-

li.'O r.eal, la ley fija otr.as• r.eglas· para determinar la compe" 

tencia. Asi, el Código de Comercto en' e~ Arttculo 1107, --

s~Hala que; A falta de domicilio fijo, seri competente el -

Jue-z del lugar donde se celebró el contrato, cuando la acción 

sea per.sonal, y e;l de la ubicaci:ón de la cos·a, cuando la 

acción sea real, 

Si las cosas objeto de la acción real fueran varias y estu-

vteren ubicados en distintos lugares, seri juez competente -

el del lugar de la ubicación de cualqutera de ellas, a donde 

primero hubter.e ocurri~o el demandante; lo mismo se observa

rá cuando 1 a cos·a es tu vi ere ubicada en territorios de di ver-

sas jurisdicciones . (Artículo 1108 del Código de Comercio) 

En los casos de ausencia legalmente comprobada es Juez compe

te:nte. el del últill)o dom1cilfo del ausente, y si se ignora el 

del lugar. donde se halle la mayor parte de los bienes 

@rticulo urn) 

En los casos de jurisdicción voluntaria, y a falta de deman

dado el doll)ici·lio del proll)ovente determinari la competencia 

CArtículo 111)1. 

Para los actos prejudictales es competente el juez que lo 

fuere para el negocio principal; pero si se tratara de provi

dencia pre.cautoria lo será tambi:én, en casos de urgencia, ---

el juez del lugar en donde s·e !talle: el demandado o la cosa -

que debe ser asegurada íArtículo lrl 2 del Código de Comercio) 
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Por últtmo, confor.n¡e. al Ar.tí:culo 1098 del Código de. Comercio 

las cues·tiones de terce·rh las. decí:t!e el Juez que conoce de 

un jui·cio, s.alvo el caso de que ante un Juez de Paz se pro

mueva la tercerí:a por canti·dad mayor de 182 veces el sala-

ri'o mínimo di'ario general, vigente en el Distrito federa, -

porque ·enton.ces el ·monto de la tercerl:a será la que determl 

ne la competenCi.a CArti'culo 1376 del Códi:go de Comercio. J 

3, 4 COMPETE.N,CI'A IMPRORROGAB'LE Y PRORROGABLE 

La palabra pró_rrogar ti'e.n.e dive.rs.as acepciones, tales como 

extender., contfouar, di;-latar, prolongar, etc. 

En la prórroga de la compete.r..ci.a se dá aptitud de interve!!. 

ci:ón al ór¡¡ano jur.hdi:ccfonal que originalmente careda de 

el1 a .. 

Para Eduar.do Pallares "la prórr.oga de competencia consi~te -

en at_ri·buír al Juez una que no tiene en !}ri.ncipio, pero que 

adquier.e por mandato legai o P.orque las· partes· i·nteresadas -

se la r.econozcan " [16); pallares explica que hay prórroga -

por man.dato de la Ley. en el cas·o en que el <lemandádo reconyi ~. 

ne al actor, y el juez no es co11)pe.tente par.a conocer de la -

reconvención, debido a que la cuantía de ésta es menor de la 

cuantía fijada a su competenci'a; esto quier.e decfr; que el -

Juez sapertor. puede convertir.se en competente para conocer -

de caus.-as que por. r,azón de 1a cuanti'a corresponden al infe--

ri'o r. 

(16),- P.4LLAf\ES EDUARDO,- op. cit. p. sg.9a 
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Tªllez Ulloa, distingue a la competencia en imprórrogable 

o al>soluta y· pr6rrogable o relativa, Y· comparte la idea de -

Hugo Rocco, en el s·enti·do de que 11la competencia es absoluta 

cuando la ley lo determine absolutamente, esto es, de modo; 

que las· partes· no puedan derogarla de ni·ngún modo; Y, rela-

ti'va si la ley permite derogarla". 07!_ 

. . ·: . . 

A este respecto l:lugo Alsi'na, hace la aclaraci·on';qué, .. no·,;és la 

competencia, ~·ino la i·ncoropetenci'a la que es:·,rel'~'ti~~ ~· abs.Q_ 

lu.ta. (18) 

En este. orden de i'deas. Té,lle.z Ulloa, expone que "en ·materia 

mercantil, h_ay i.ncoropetencia i.mprór.rogable. o absoluta, por -

razón de la 111ateri·a, del grado y por la cuantía, en la que -

el Juez puede válidamente i'nhi'bi'rse del conoci.miento del ---

juici~. ya que ni las partes por voluntar expresa, esto es -

ni en el procedimiento convenci'onal que señala el Artículo -

lQ!il del Código de Comercio pueden prórrogar la incompeten-

c i·a alisol uta;. y que 1 a incompetencia por razón de 1 terri to- -

rio es la que si· pueden prórrogar las partes expresa o táci

tamente por disposición de la ley". ()9'} 

La coR)petenci'a por r.azón del territori.o e.s la única que se -. 

puede prórrogar "la razón que se dá es la que su prórroga--

ción no afecta el interés público y en cambio satisface el -

de las partes". (20). 

ü7r:rELLiZ-ÜLLOÁ:~~"1-arco Antonio,"Enjuiciamfonto Mercanti'l Mexi'cano" 
Cárdenas.· Edjtor y Distri'liuidor .. 2a. Edi'Ción R~i,co 1980 p. 73 

(t8f.- ALSJNO HOGO., op. cit., T. I p. 5Hí ' ' 
(19).- TELLEZ ULLOA .. op. cit., po. 74,75 
(20).- LASCANO DAVID, op. cit., p. 231 
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Acerca de la conipetenci_a i,mprórrogabl e y prórrogabl e cabe h1 

cer roe.nci,'Ón,del Art"fcul<?,10'86. de.l Código de Comercio el cua· 

dispone }'ni ·'por sumisió~ expres·a ni por tácita se puede 

prófrÓgar j~"risdicdón, sino a juez que la tenga del mismo · 

género que la que se prórroga". 

Este precepto tncurre en el error terminológico de confundir 

jurisdfcción y competencia, toda vez que resulta ilógico ha

blar de prórrogar jurisdicción, cuando ésta, por naturaleza 

todo Juez la tiene. Lo que no ttene es competencia para 

determinados casos. 

"para que se verifique legalmente esa prórroga de juri~dic-

ción (competencia)_ sea expresa o tácita, es necesario: prim~ 

ro, que el Juez tenga jurisdicción propia del mismo género, 

esto es, que tenga facultad o razón de su propio oficio para 

conocer el asunto o litigio de que se trate; segundo; que el 

asunto sea de mero derecho privado y no del orden püólico; -

porque en los primeros son los únicos en que se pueden renu~ 

ciar al fuero de los particulares". {_21) 

Volvtendo al tema del error terminológico en que incurre el 

Artículo 1086 del Código de Comercio al hablar de prórrogar -

jurisdicción, Niceto Alcalá Zamora y Castillo, al criticar 

la redacción del Artículo 152 del Código de Procedimientos 

Chiles del Estado de Chihuahua, 5eñala que "los casos de 

genuina prórroga de jurisdicción son rarísimos, pues exi~te -

(21) PABLO ZAYAS, citado por Tellez Ulloa. ob.cit .. pá~. 73 
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s·ólo .un é:aso,en<e·l· Ar.t{'Culo 2- del Código de Procedimientos 

Ci~i'les .I't~·j\.anoy otro en Méxtco en el Artículo 104 fracción 
··"' / ·'. 

1.-r.a,· 'de l_á Co.nstHuchíil Federal, conforme al cual ''correspon-

de· a loi Jr.itunales de la federación conocer de todas las 

contlioyers·i:as del or.den ciyil o cri1uinal que se susciten 

sobre el cumplimiento y aplicaci6n de las Leyes Federales o 

de los tratados internacionales celebrados por el estado mexj_ 

cano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses --

particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del 

actor, los Jueces y Tribunales del Orden Común de los Estados 

y del Distrito Federal". En este precepto constitucional, -

dice Alcalá Zamora que existe una auténtica prórroga de juri! 

dicci6n, por acuerdo unilateral, desde la federal a los loca

les". (22) 

Así pues, de1 análisis de los anteriores conceptos, podemos -

resumir diciendo : que existe pr6rroga de competencia (incom

petencia) cuando un 6rgano jurisdiccional que no tiene origi

nalmente competencia, el derecho objetivo en ciertas circuns

tañcias permite que extienda su competencia para conocer de -

lo que originalmente no estaba facultado. P~r el contrario -

la competencia (incompetencia), será imprórrogable, si el 

derecho objetivo no permite que se pueda extender la compete~ 

cia más allá de lo específicamente limitado para un órgano e! 

tatal jurisdiccional. 

l22) NICETO AL CALA ZAMORA Y CASTILLO. ~Derecho Proc¡!sal "lexica 
no"Volúmen 11, Editorial Porrúa,_S.A., MéxiGo, ¡g76. o.-
176 
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3.5 COMPETENCIA RENUNCIABLE E IRRENUNCIABLE 

El pres ente criterio que ana 1i za remos complementa al anteri o 

de competencia pr:órrogable e imprórrogable • En efecto, si 

un jue~ era originalmente competente, en razón de la renunci 

ya,sea expresa o tácita, deja de ser competente. Pero, esta 

reriuncia va acompa~ada de la sumisión a otro juez, entonces 

se produce la prórroga de competencia a este último. 

El efecto de la renuncia es que un órgano jurisdiccional con 

competencia derivada de la Ley, carezca de ésta, por renunci 

al fuero del domicilio de las partes o de una de ellas. 

En principio las partes, tienen 'el derecho y el deber de so

mPt.erse a la competencia del órgano al que la norma jurídica 

objetiva se la ha otorgado pero, puede suceder que renuncien 

al derecho de someterse a cierto órgano jurisdiccional y 

asuman la obligación de someterse a otro. 

Es muy frecuente en nuestro medio encontrar en los contratos 

la siauiente cláusula de renun~ia a la competencia territo-

rial: "Ambas partes contratantes se someten expresamente pa

ra cualquier controversia que pudiera suscitarse sobre la -

interpretación o cumplimiento de ese contrato, a los Tribun~ 

les y Leyes del Distrito Federal, renunciando al fuero que -

por su domicilio pudiera corresponderles". 

Al respecto el Código de Comercio en el Artículo 1092, dis-

pone: "Es Juez compet_ente aquel a quien los litigantes se --
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hubieren someti.do expresa o táci.tafllenten ;, "Hay sumis.ión 

expresa cuando los tnteresados renuncian clara Y .. ter.111inante

mente el fuero que la Ley les concede, y designan con ·t;oda -

precisión el Juez a quien se someten". (Artfculo 1093 del· 

Código de Comercial. 

"La Ley exi·ge dos· requisitos para que haya sumisi·ón expresa: 

a).- Renuncia clara y termtnante del domi·ci·lio que la propia 
Ley les concede. 

bL- Oesi:gn.ación. con toda preci ~ión de.l Juez a quten s·e some
ten. 

Si falta cualquiera de estos dos requisitos no procede la 

sumi'si.ón expresa .. 

Lo qu~ quier.~ la Ley, es que nQ quede la fllenor duda de la 

h1ten.ci;ón de. las par.tes:, no s:ólo e.n cuanto a la renuncia del 

<!oRJi."Gtlio que la Ley concede., si:no tamoi.·én respecto al Juez -

a qui'en se s<>meten". (2.3) 

La sumtsión tácita tiene lugar por ciertos actos o gestiones 

de los li'ti:g~ntes que la Ley les concede valor para atribuir 

competenci'a al Juez ante el cual se realizan dichos actos, -

a"ún cuando originalmente no la tuvi:era. 

EJ Artí'culo 109.4 del Códi.go de. Comercio, formula la si.guien

te enumeración l imi'tati'va de per~·ona~· que se enti'cnden sorne-

ti.-dos táci't~mente : 

"!.- El demandante pQr el hech.o de ocurri'r al Juez entablando 

~'\I demanda,, no sólo para ejerci_'tar su acci;ón s·ino también 

rz31 HLLEZ ULLOA MARCO ANTONIO., op., ci.t., p. 67 
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para contestar~a,Ja ¡:.econvenci6n que se .le oponga; 

1r.~ El'demanda~o·,;~n).Jüicio,ordinario por oponer excepciones 
'<··· ~' .. 

dilatorias~ pof;c~~tcs;tar la demanda y por reconvenir a su -

coli.tig~nté, ~':nci·:~e{que al ejecutar estos actos se reserva 

el derecho d;~rov'oc~r la. inhibitoria o proteste expresamen

te rio reconocer en el más jurisdicci6n.(competencia) que la 

que por derech·o la compete; 

III;- El demandado en juicio ejecutivo o hipotecario, si en 

los tres días siguientes a la p;áctica' de la primera dilige!!_ 

cia judicial no alega la reser~a"'d~l derecho de inhibitoria 

o protesta en los términos que establece el Articulo ante---

rior; 

IV.- El que habiendo)~o~ovido una competencia se desista de 

el la: 

V.- El tercer opositor y el que por cualquier motivo viniere 

al juicio en virtud de un incidente. 

3.6 COMPETENCIA POR CUANTIA 

la importancia pecuniaria de los intereses que se debaten en 

una controversia judicial sirve para determinar si un Juez -

es o no competente. 

En la ciudad de México a partir del Decreto publicado en --

el 'Diario Oficial" de 27 de diciembre de 1983, que reform6, 

adicionó y derogó entre otras disposiciones la Ley Orgánica 

de los Tribunales de ~usticia del Fuero Común, en los asun--
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tos patrimonfales de '.caráct~r m~rcantil es ind_ispensable de--
;,, ;'¡: .. 

te1·minar la cuanpa_~ .ef~ct~~de;/átbbuírj:oinpeteneia a un -

Juez de Paz º-> ~·~ J~ .• ez·;·i~,E;zt],R''ÚYÜ'; y~· qúe de conformidad -

con lo di_s_puesto 'il()rjlo~}A1\tJcti}osEs3 y 9] de la Ley antes -

Citáda;· la'.cantid~id tj~e-i;eÍhtÓllla'do coino base para determi-
,,,: - .,:-: :::: 

nar)a 'co~pet'encia de\uno yi'otrci es la equivalente a 182 
··'·· -·: .· ,., .-, 

veces- e_l s,alario mínimo' general, vigente en el Distrito Fed_g_ 

raL 

De'conformidad con lo dfspuesto en los Artículos antes cita

d_os~ si el ·actor pretende cobrar un título de crédito cuyo -

-v~lo~ no exceda de 182 veces el salario mínimo general vige~ 

te en el Distrito Federal, el ,Juez de Paz será el competente 

para conocer del asunto. 

Por lo tanto, como el Código de Comercio no contiene disposi

ción para determinar la competencia por razón de la cuantía -

del negocio, se tendrá en cuenta lo que demanda el actor, tal 

corno lo estipula el Artículo 157 del Código de Procedimientos 

Civiles, aplicables supletoriarnente a la Legislación Mercan-

ti l. 

3.7 COMPETENCIA POR TURNO. 

"El turno es un sistema de distribución de los asuntos nuevos 

entre diversos órganos jurisdiccionales, ya sea en razón del 

orden de presentación de dichos asuntos, o en razón de la --

fecha en la cual éstos se Inician". (24) 

(_i;if-GOMEZ LARA CIPRIANO, op. cit. p. 160 



•.• 37 

La competencia por\turno :con~_ist~ e~ ai:ribuír aptitud para -

el conocimJen{~ 5 Ú.~sG~tos~ ~·'.ef~ctd de que, se siga un orden 
'·;·"'' 

rigu~oso'; P,V~?que'Uo\:\órganos jurisdiccionales, que tienen -

la misma( compeferié:\a tanto por materia. como por territorio. 

grado. y 'cua~tí~·; t~_ngari repartidos entre ellos los asuntos --

mayoría .d{nís 'órganos jurisdiccional es, para una mejor 

distribu'~ión de los asuntos nuevos cuentan con el sistema de 

competeri¿ia_por· turno. 

Asf tenemos, que en el Distrito Federal en los Juzgados Pena-

. les del Fuero Común, carla día del año está de turno alguno de 

ellos. Este Juzgado en turno es el que recibe todas las 

consignaciones que le envía el Ministerio Público, el día 

respectivo. 

Por lo que toca a los Juzgados de Distrito, el Artículo 44 -

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación es muy 

elocuente para mostrar la forma· en que está organizada la 

competencia por turno entre varios Juzgados de Distrito de un 

mismo lugar: "Cuando se establezcan en un mismo lugar varios 

Juzgados de Distrito, que no tengan jurisdicción especial, o 

que deban conocer de la.misma materia, tendrán una o varias -

oficinas de correspondencia comün,que recibirán las promocio

nes, las registrarán por orden numérico riguroso y las turna-

rán inmediatamente al Juzgado que corresponda de acuerdo con 
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las disposiciones que dicte el pleno de la Suprema Corte de 

Justicia". 

En la Ciudad de México el sistema de competencia por turno -

recientemente se ha implantado en los Juzgados Civiles, del 

Arrendamiento Inmobiliario y de lo Familiar. En efecto, por 

Decreto Presidencial del 9 de diciembre de 1983, publicado -

en el Diario Oficial de la Federación el 27 del mismo mes y 

afio, se implantó por primera vez el turno en dichos Juzga--

dos al reformarse -entre otros- el Artículo 65 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que a la 

letra dice : 

"El escrito por el cual se inicie un procedimiento deberi -

ser presentado en la Oficialía de Partes común de los juzga

dos de la rama de que se trate, para ser turnado ai juzgado 

que corresponda; los interesados pueden presentar una copia 

simple del escrito citado, a fin de que dicha Oficialía de -

Partes se los devuelva con la anotación de la fecha y hora de 

presentación sellada y firmada por el empleado que la recib--

ba; ...•..... 11 

El sistema de la Oficialía de Partes común opera a través -

de una computadora cuya función es distribuir las promociones 

iniciales según la materia del asunto entre los diversos juz

gados existentes (47 Juzgados de lo Civil, 30 del Arrendamie!l 

to Inmobiliario, 40 de lo Familiar y 3 de lo Concursal .) 

A nuestro juicio, la implantación de la Oficialía de Partes 

común,en la práctica, ha traído como consecuencia una plena 
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distrlbuci6n· de los asuntos nuevos entre los diversos juzga--

dos, además de que ha sido, una buena medida para evitar la -

corrupci6n administrativa que imperaba antes de que se pusie

ra-· en funcionamiento, ya que antes al presentar una demanda 

.los litigantes eran los que elegían el Juzgado que más les -

con~enía a sus "intereses" l ya sea por amistad con el Juez 

o de algún Secretario de Acuerdos o porque el Juzgado en sí 

trabajaba a toda su capacidad y los asuntos se resolvían en 

un menor tiempo a diferencia de los otros). 

Esta corrupci6n administrativa traía como consecuencia que -

había alguílos Juzgados que casi no tenían asuntos que resol

ver, convirtiéndose por tanto en '\'.Juzgados ociosos, otro's por 

e? contrario que tenían un exceso de trabajo por el sobre -

cargo de expedientes, ocasionarido un retraso en los t.Jmites 

de los asuntos. 

Por lo que respecta al funcionamiento de las Salas del Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal tambtén hay una 

distribución competencia] basada en turnos : 

En efecto, de conformidad con el Artículo 42 de la Ley Orgánj 

ca d~ los Tribunales de Justicia del Fuero Común para el Dis

trito Federal, en cada Sala uno de los tres Magistrados dese~ 

peña por turno cada semana, el cargo de Magistrado Semanero. 

También, para el estudio de los expedientes en cada una de -

las Salas, hay una distrlbuci6n de asuntos por turno, entre 

los tres Magistrados, a efecto de que tengan igual número de 
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asuntos. (Art\culo 44 de la ci.tada Ley Orgánica). 

3.8 COMPETENCI:A POR RECUSACI:ON O EXCUS·A, 

Para expltcar en que consiste este crtterio competenctal, es 

menester examtnar los siguiente1 conceptos~ 

a) .•. Los impedill)entos· 

oJ:- La excusa 

c).- La r.ecusactón. 

Los impedimentos "consisten en descripci6n de situaciones o 

de razones que la Ley considera como circunstancias de hecho 

o de. dere.ch.o que hacen que s.e presuma la parcial id ad del ti:-. 

t¡¡lar. ~el &1>.gano juri·~diccional. Es-to se refiere a los· 

vtnculos que pueda tener el Juez con las partes, ya sea por 

s-er. enemi'go, ami·go, famtliar, e.te." (25) 

eavlos Ar.e.llano Gar.cía, afi:rma que. e.l imoedimiento "Está con.2. 

tHui'dó po~ los· factor.es, circunstanci:as n elementos que obs

t~cul\zan •l juzgador para que, impar.ctal~ente conozca y fa-~ 

lle; 1<1; controversia q\Je se le plantea", (26) 

~l C6digo de Comercio en el Artículo 1132, enumera las diver

sas causas de impedimento forzoso que afectan la imparciali-

dad del juzgador, a saber 

(25) GOMEZ LARA C!PRIANO, op. cit., p. 162 

(.26) ARELLANO GARCIA CARLOS.-"Práctica Forense Mercantil".

Edi'torial Porrúa, s·,A., Méxtco 1984, p. 29:2 
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"!.-En negocios en que tenga interés directo o indirecto; 

II .- En los que inter.esen'de "la misma manera a sus pariente' 
•• • ,:>o ~. _•; ·~ --

C O n San g u Í ne OS en Jíllea'recta, sin limitación de grados, a lo: 
T 

colaterales dentro del ~uartd ~rado y .i los afines dentro de 

segundo, uno y otros inclusive; 

III.- Cuando tengan pendiente el Juez o sus expresados parie! 

tes un pleito semejante al que se trate; 

IV.- Siempre que entre el Juez· y alguno de los interesados 

haya relación de intimidad nacida de algún acto religioso o -

civil, sancionado y respetado por la costumbre; 

V.- Ser el Juez actualmente socio, arrendatario o dependie! 

te de algunda de las partes; 

VI.- Haber sido tutor o curador de alguno de Jos interesado~ 

o administrar actualmente sus bienes; 

VII.- Ser heredero, legatario o donatario de alguna de las --

partes; 

VIII.-Ser elJuez, o su mujer, o sus hijos, deudores o fiadore; 

de alguna de las partes; 

IX.- Haber sido el Juez Abogado o Procurador, Perito o Testi 

go en el negocio de que se trate; 

X.- Haber conocido del negocio comoJuez, árbitro o asesor, 

resolviendo algún punto que afecte a la substancia de la cues 

tión; 

XI.- Siempre que por cualquier motivo haya externado su opi

nión antes del fallo; 
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XII.~ Si fuera pariente pór cons~nguinfclad; o afinidad del Abo

gado o Procurador de alguna de las partes, én l.c1s 

dos que expresa la fracci6n II de este Artfculo. 

Las anteriores causas de impedimento no puede~ ier di~p~nsa~~ 

das por voluntad de los interesados, pues asf lo disp~ne el -

Artfculo 1133 del C6digo de Comercio. 

La excusa.- al conocer la existencia de un impedimento el 

titular de un órgano judicial, estl obligado por la Ley a 

excusarse, es decir, debe inhibirse en el conocimiento del 

asunto; la excusa es pues el medio puesto a disposición del -

Juez para que abandone el conocimiento de la causa cuando se 

considere incapacitado para ocuparse de ella. 

Carlos Arellano Garcfa, define a la excusa diciendo que es 

"la conducta del juzgador por la que, en acatamiento a un -

deber de abstención, se estima impedido para conocer de un -

asunto concreto, por estar afectada su imparcialidad". (27) 

En el caso de que el juzgador no se excusara la parte afecta

da por el impedimento puede hacer valer la recusación. 

La recusaci6n. - ~rellano Garcfa la define como "la institu-

ción jurfdica procesal mediante la cual se concede a una de -

las partes el derecho de rechazar la intervención de un juzga

dor por estar afectada su imparcialidad con un impedimento". 

i~ªL ____ _ 
(.27} ARELLANO GARCIA CARLOS, op. ,cit. p. 293 
(28) lbidem. p. 292 
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Así pues"'; la' recusati<in' es el:•;~ed,io' que Ja >l~y proporciona --
·;.'"""'º 

a las· partes para llevar íá cá'usi{ante otro Juez. cu anclo el -
' .. : . . ·-:' . " ~ - .. '" . . ;,.~ . . 

impedido no ;sé ,,aparte v.o lu'nt~fi él~ent~ ·del conocimiento. 

La finalidád de la recusaé:i6nes·retirar>del conocimiento 

de la causa al Juez que se enc~entr~-~fectado de parcialidad 

hacia una de las partes. El ~uzg~dor ante quien se interpone 

la recusación deja de con~cer ~el asunto y lo envía al Juez -

que le sigue en nümero ·para q~e ~ite'se avoque en el conocl--• 

miento del negocio. 

El Código de Comercio en el Artículo 1138 enumera cuales son 

las causas de recusación : "son justas causas de recusación -

todas las que constituyen impedim.'ento, con arreglo al 

Artículo 1132 y ademas, las siguientes : 

f.- Seguir algün proceso en que sea Juez o Arbitro o Arbitra

dor alguno de los litigantes.; 

II.- Haber seguido el Juez, su mujer o sus parientes por con

sanguiniedad o afinidad en los grados que expresa la fracci6n 

ll del Artículo 1132 una causa criminal contra alguna de las 

partes; 

!!!.-Seguir actualmente con alguna de las partes, el Juez o 

las personas citadas en la fracción anterior, un proceso ci-

vil, o no llevar un añó de terminado el que antes hubieran -

seguido; 

IV.- Ser actualmente el Juez acreedor, arrendador, comensal o 

principal de alguna de. las partes; 
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-"-·- .... 

V. - Ser e 1 Juez. su mujer o s·us·' b.Hos VaCreedores. O· deudores -

de alguna de las partes; 
e,:;••(• 

':.;,\_: e-ce;'.'.: ~ -~~'-"'-

"·\'"'-~ 

VI.- Haber sido el Juez Adminhtra'dor,d~¿algº·p ~~taÍilecimie!!. 
to o compañía .que sea parte enfü J:ro~~sº;_' . 

:_:-:: /?.'·.-~ ···-~·-_· ·_ .-.. -.- ·-
VII. - Haber gestionado en el proseso, hab~rlo recomendado o -

contribuido a los gastos que ocasione; 

VIiI.- Haber conocido en el negocio en otra instancia, falla!!. 

do como Juez; 

IX.- Asistir a convites que diere o costeare alguno de los li 

tigantes, después de comenzado el proceso, o tener mucha fa-

miliaridad con alguno de ellos o vivir con él en su compañía, 

en una misma casa; 

X.- Admitir dádivas o servicios de alguna de las partes: 

XI.- Hacer promesas amenazar o manifestar de otro modo su 

odio o afección por alguno de los litigantes. 

El Código de Comercio equipara los conceptos de impedimento -

y recusación al decir en el Artículo antes transcrito que 

"son causas de recusación todas las que constituyen impedi--

mento" la Gnica diferencia que establece el Código estriba 

en que : "las causas de impedimento no pueden ser aispensadas 

por voluntad de los interesados; las de sola recusación si pu~ 

den serlo" (Artículo 1133) 

"Los impedimentos se diferencian de las excusas, en razón de 

que estas son voluntarias para la autoridad, en tanto que 
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a~uellos. son forzosos, P6r otra parte, las recusaciones se -

diferenéían de·;)as eúusas en que aquellas competen a las 
'··,,· .·· . ; 

partes. }~tas .a·h;~utprld_ad; sé asemejan en que la excusa 

es para la'.~~f~fiJka;1ho--~llé'!;{~ recúsación es para las partes 

(
·.29 ).'.. <>' .•• , •. ·- ··s~· .~~c:·.C -,.-~>\. ·\' - . 

'.¿;_:_.;:_~- _\L·> ';,.¿.•-- -:!".,::,:'-". ·<.: ·~ ·'-. 
. • ',-,,_, _;/'.;,;, •'i•·.- ·; .,,-.?~:,~'-;c. .··'-',-. •, .'·' 

Del es tÜdi o' de-;o;'fto?~ie'~J~s~{~Ws :~~p~'esto.s. dedÚcimos que' -

e1 p~~s~~te ~~ii~}rd·~~~ :~.í~-e~Fe"ipsü~-iiest~ de q~e opere la 

recusaCi ón ó ~~cJ~~. <} ---··.~~~-- /:2rcf · 
En efect~, el -~uei'\¡uV: ofigi:~alm:Íinti(conoce de un asunto a 

virtud de la récus'áci6.nó>ex.Cús~;deja de conocerlo y envía 
:....~<--·.',' 

el expediente a otro Juzgado que continuará el conocimiento -

·del juicio ya iniciado. 

Sobre el particular, el Artículo 191 del Código de Procedimie 

tos para el Distrito Federal, aplicable supletoriamente al de 

Comercio dispone: que en caso de que proceda ia recusación 

los autos deben enviarse al Juzgado que corresponda. Lo mis

mo ha de hacerse en caso de excusa. 

3.9 COMPETENCIA CONCURRENTE 

Antes de pasar al estudio de la competencia concurrente, ere~ 

mos necesario seílalar que la Constitución actual, fué la 

primera en consignar en su articulado esta clase de competen

cia, ya que la Constitución anterior de 1857 adoptó un siste

ma excluyente, tanto desde su promulgación como después de la 

reforma que se le hizo en el aílo de 1884; es decir, que desde 

(29) TELLEZ ULLOA, op._ cit., p. 92 
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su promulgación hasta el año de 1884, asignó a los Tribuna-

les Federales una competencia exclusiva para con~¿er de las -

controversias que se suscitaron con m~tivo de la aplicación -

de~Leyes Federales y a partir de 1884, en que fué reformada -

la fractión I del Articulo 97, también señaló a los Tribuna-

l~s del Orden Comün,competencia exclusiva, (exceptuando así -

a los Tribunales Federales) pare· conocer de todos los asun-

tri~ que se susciten con motivo del cumplimiento y aplicación 

de. Leyes Federales, cuando tales asuntos sólo afecten intere

ses de particulares. La fracción I del Artículo 97 de la --

trinstitución de 1857, ya rcformaddo, quedó en los siguientes 

términos: 

"Corresponde a los Tribunales de la Federación, conocer 

!.- De todas las controversias que se susciten sobre el cum-

plimiento y aplicación de las Leyes Federales, excepto en el 

caso de que la aplicación sólo afecte intereses de particula

res, pues entonces son competentes para conocer los Jueces y 

Tribunales Locales del Orden Comün de los Estados, del Oistr! 

to Federal y Territorio de la Baja California". 

Hecho este breve paréntesis, pasaremos al estudio de la com-

petencia concurrente, que como en un principio dijimos, la -

Constitución vigente o sea la de 1917, fu~ la primera, lo que 

es loable, en consignar en su Articulo 104, la citada compe-

tencia concurrente. 

En efecto, el Artículo 104 de la Constitución vigente, esti-

pula : 
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"Corresponde a 1 os· Tri bun~ 1 ~s:de Íá fed.eract,ó_r, conocer:· 

:,: ~-

que se susciten sobre el .cu111pliwie~fo}aP,~icación de· Leyes 

Federa les o de los tratados int~rnacicirihé's' c'e'leliraclos por -
.,-;·,.'-;-;-{'_--'.:__,·,,4!,'( .·;.,· .. ·· ; 

el Estado mexicano. Cuando dick~s;·'!{~ril:~o~~~sias sólo afee-

ten intereses particulares,'pÓdjáJ'.~'c'o~h~e~tamliién de ellas, 

a elección del actor, los J~~c~{;~ribunales del Orden 

Coman de los Estados y dél~Óis~~ito Federal. Las sentencias 

de primera instancia podrán ;ser apelables ante el supe--· 

rior inmediato del ·Juez-qrie.~onozca del asunto en primer ---

grado ..... " 

Es decir, que de la aplicación da Leyes Federales, de interé· 

particular pueden conocer indistintamente, a elección del --· 

actor, tanto los Juec~s de Oi•trito como los Jueces Locales -

del orden coman de los Estados y del Distrito Federal. 

Nuestra Constitución, permite así, a los Tribunales Locales, 

el conocimiento de controversias que se originen con motivo -

de la aplicación de Leyes Fede•ales de interés particular, -

con objeto de que la impartición de justicia sea más rápida -

y eficaz, ya que de esta manera lo que hacen los Tribunales -

Locales, no es sino ayudar, colaborar, con los Tribunales Fe-

derales. 

Siendo las Leyes Mercantiles de Carácter Federal, segan se 

desprende de la fracción X del Artículo 73 Constitucional, 

cuando surgan controversias de la aplicación de éstas y 
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s6lo afecte intereses parttculares de acuerdo al principio -

de 1 a competenc i·a concurrente pueden somete:rs.:e i ~-~} st i ntaínen

te a elecci6n del actor, a un Juez de Primera Instancia Civil 

o a .un Juez de Distrito. 
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CAPITULO SEGUNDO 

NUEVO SISTEMA BANCARIO NACIONAL. 

1.- ESTRUCTURA JURfDICA,DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO A -
PARTtR DE MEXICO INÓEPENDIENTE, HASTA EL 31 DE AGOSTO -
DE 1982. 

2.- SITUACION ECONOMICA DE MEXICO Y MEDIDAS TOMADAS POR EL -
EJECUTIVO FEDERAL A PRfNCIP10S DE 1982. 

3.- MOTIVOS DE LA NACIONALIZACION BANCARIA. 

4.- DECRETOS QUE ESTABLECEN LA NACIONALIZACION DE LA BANCA -
PRIVADA DEL lo, y 6 DE SEPHEMBRE DE 1982. 
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CAPITULO SEGUNDO. ~~NUEVO ~SISTEMA BANCARIO NACIONAL 

l.- Estructura Jurfdica de las Instituciones de Crédito, a -

partir de Méxito Independiente, hasta el 31 de agosto de 

1982. 

Retrocediendo un poco en la Historia de la Banca y en forma 

muy somera, a partir del México Independiente, tenemos que 

el Código de Comercio de 1884 constituye para nuestro Pafs 

la primera Ley Federal que reguló la materia bancaria y a 

partir de entonces, el establecimiento de bancos de cualquier 

especie, requirió autorización del Gobierno Federal. Es a -

partir dé esta fecha que proliferaron los bancos de emisiñn -

en nuestro País. 

El Código de Comercio de 1889 que deroga al anterior, establ~ 

ce una absoluta libertad bancaria al disponer que las Instit~ 

ciones de Crédito se regirían por una Ley especial y que 

mientras no se expidiera, ninguna de estas Instituciones po-

dria establecerse en la República sin previa autorización de 

l~ Secretaria de Hacienda y Crldito y sin que el contrato 

respectivo fuera aprobado por el Congreso de la Unión, siendo 

ésto inadecuado para el establecimiento de un sistema de cré

dito homogéneo, además de ser una práctica al márgen de la 

Constitución de 1857, ya que, conforme al Articulo 72 de la -

misma, el Congreso de la Unión no tenía facultades para rati

ficar o aprobar contratos celebrados por el Ejecutivo. 

En virtud de que los bancos de emtsión continuaban prolifera! 
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do, el Gobierno Mexicano se ~i¿_·en:;1·~ ~~ce;'icla°'d de promulgar 
,_:: 

la primera L.~Y General de In'stJ~.~éion~sci~:-cr~dito él 19 de 

marzo de 1897, que. estatil);iciÓ cli~trÓ tfpris de Instituciones: 

- _.Bancos de\Emi si ón: 
- Hipoteca ri.os { /'. ........ . 

' ' < '~.. ·~ .. 
- Refaccion-arios, y 

- Almacenes Generales de Depósito· 

La crisis monetaria y las nuevas necesidades económicas, 

obligaron a una reforma de la Ley de Instituciones de Crédi-

to en 1908. Posteriormente, la Ley más importante sobre eÉ 

ta materia, es la del 15 de septiembre de 1916, que puso er 

liquidación los diversos bancos ''de emisión y estableci.ó las 

bases para organizarlos, como consecuencia de la situación 

anormal 2 que habían sido conducidas por las conti~gencias 

revolucionarias; esta Ley, junto con el Decreto que or9anizé 

la Comisión ~acional Bancaria y la Ley relativa al Banco de 

México, son las bases legislativas de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios del 

31 de agosto de 1926, misma que consolida todo un largo pro

ceso legislativo de acuerdo con las nuevas necesidades del -

Pafs y que al mismo tiempo, establece las bases generales 

que habían sido conservadas en las reformas posteriores. El 

28 de junio de 1932 vió la luz otra Ley General de Institu-

ciones de Crédito; su técnica fué adecuada al lapso de su -

vigencia y sirvió para modernizar y complementar el sistema 
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de cré.<1tto mexi·cano, 

Ffoalmente, la Ley General de. I·nst.ituci;.one.s de Crédito Y. Org~ 

nizacfones Auxilfares del 3 de mayo de 19.41, marca' la última 

etapa legislattva, con sus múltiples reformas hasta, la de 

19.78 en donde se incorporó al sistema mexicano el concepto de 

Banca Múltiple, stendo este el periodo de consolidaci6n y 

crecimtento del sistema Dancario de nuestro pafs. Dichas r~ 

formas sirvieron para estructurar el sistema bancario sobre -

Dases cada vez mSs firmes, ouscando mayor estabilidad de las 

tnstituciones y ln participacidn más activa del cridito para 

acelerar el desarrollo económico del país. Dentro de 

estas reformas podemos senalar, las efectuadas en los anos -

de 197U, 1973, 1974 y 19-78 , que se refieren a la formación 

de grupos ftnancteros adicion~ndose para tales efectos a la 

Ley Bancarta con su Artfculo 99 Bis, hasta la creación de la 

Banca ~últiple, esto es, rnstituciones que de acuerdo con su 

concesión pueden realizar todas las operaciones crediticias 

o sea, de depdsito, financieras, hipotecarias, de ahorro y -

ftduciarias, asf como los servicios bancarios complementarios 

y"operar con todo tipo de inversiones y plazos. 

Stn embargo, la máteria oancaria no estaba regulada como uni

dad, ni con métódo, ya que se encontraba dispersa en numero-

sas disposiciones legales, reglamentos y circulares emitidas 

por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, por conduc-

to de la Comtstdn Nacional Bancaria y de Seguros y por la 
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Comisión Nacional de Valores, -así como por. el Banco de Méxi-

co. 

En efecto, la mayor_parte.de la legislación_ba~caria éra 

anacrónica no sólo -por. habersé expedido hacia más· de cuaren

ta años sino porque, a pesar de las reformas o adiciones 

de que fué objeto, no tenía una regulación· que la adecuara -

al proceso de desarrollo del país y que la hiciera congruen

te con la reforma administrativa que de manera permanente se 

llevaba a cabo en el sector público. Al respecto nos per-

mitimos transcribir la opinión de Carlos Tello, quien ocupó 

el cargo de Director del Banco de México durante los tres 

primeros meses posteriores a la expedición del Decreto de 

Expropiación de la Banca Privada del lo. de septiembre de 

1982. "El marco l~gal en cuestión ~ra, asimismo, disperso, 

ya que para comprender la operacion crediticia general del -

país, además de consultar la Ley del Banco de Mªxico, las 

Leyes orgánicas de diversas Instituciones Nacionales de Cré-

dito, la Ley del Ahorro Nacional y otras disposiciones lega-

les en diversos ordenamientos, era necesario tratar de 

desenmarañar la serie de disposiciones de la Ley Bancaria en 

donde los detalles hicieron que sa perdiera la visión de 

conjunto. La disperci6n en la Ley la hizo difícil de apli-

car, ya que para conocer el régimen legal de las operaciones 

bancarias, o el régimen a que estaba sujeto un banco, se 

requería no sólo buscar en disposiciones sin ningún orden 

lógico, sino analizar el contenido de capftulos que no guar-
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daban ninguna; relácf6n con el .tem~;bu~cado. -~·Esta iitu~ción 
se agravaba todavía más sise:tonia.en.~uifrita\/~eihd~r~..; 
g 1 amentos, a cuerdos •• ci~~a~~~~:'/; .Ú~ terios que 1 as aútori -

dades hacendatarias habían:exp'edi\!o, mismos con los que en -

la realidad ~e regui~~~hii~\~ier'~~iones crediticias". (1) 

;--',-.. ;J>·~;. 

El Sistema Finan.i:iero ·Mexi°é'ano,en tanto se encontraba en un 
,;.:._\;:'-'.;: . 

sistema de banca'.efpe~i'alfzáda funcionaba de la siguiente --

forma : 

J. - AUTORIDAD ES 

1.- Secretaría de Hacienda y Crédito PQblico, como auto

ridad máxima. 

Ejercía sus funciones através de la Sub~ecretaría de Crédito 

Públic~ y del Banco de México, S.A. 

2.- Subsecretaría de Crédito PQblico, que a través de la 

Dirección General de Crédito controlaba y supervisaba. 

3.- Banco de México, S.A., el banco central que regulaba 

y ~ontrolaba la estructura crediticia y monetaria; fijaba -

reglas en lo referente a plazos, garantías, limites de crédi 

to; centralizaba las reservas bancarias y operaba como cáma

_ra de compensación; era el único banco de emisión; redescon

taba documentos y fijaba el encaje legal. 

(1).- TELLD CARLOS, "La Nacionalización de la Banca en Méxi

co". Siglo XXI. Editores,2a. edición México, 1984, -

p. 25 
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4.- Comisi6n Nacional Bancaria y de- Seguros. Institu-

ción encargada de la vigilancia de las Instituciones de 

Crédito y de Seguros. Debía velar por el cumplimiento de 

la Ley (Instituciones de Crédito y Seguros l y promover 

medidas adecuadas para el buen funcionamiento del sistema -

bancario general. 

5.- Comisión Nacional de Valores. Institución que teni 

las siguientes funciones principales: 

a).- Mantener el registro y 1 a estadística nacional 
de valores. 

b).- En coordinación con el Banco de México, S.A., · 
aprobar las tasas de interés de los valores. 

c).- Opinar sobre el establecimiento y funcion-amien1 
de las Bolsas de Valores. 

d).- Aprobar la inscripción de valores. 

eJ.- Suspender la cotización de valores. 

f).- Aprobar y vetar la oferta pOblica de valores na 
registrados. 

g).- Opinar sobre el establecimiento de Sociedades · 
de Inversi6n. 

h).- Aprobar valores objeto de inversión Institucio· 
na1. 

i).- Aprobar publicidad y propaganda de los valores. 

II.- AGRUPACION INSTITUCIONAL 

1.- Instituciones y Organizaciones Auxiliares Naciona-

les de Crédito. Eran aquellas constituidas por el Gobierno 

Federal, en las cuales deberfa mantener cuando menos el 51% 
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del capital social y que fueron creadas para atender necesi

dades de crldito de sectores indispensables a la economfa 

nacional y que la banca privada no atendla. Las Institucio

nes Nacionales de Crédito eran: 

NACIONAL FINANCIERA, S.A. 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.A. 

BANCO NACIONAL OE CREDITO AGRICOLA (*) 

BANCO NACIONAL OE CREDITO EJIDAL (*) 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO AGROPECUARIO (*) 

.BANCO NACIOUAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

BANCO NACiONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.A. 

BANCO ~ACIONAL MONTE DE PIEDAD 

BANCO DEL PEQUEfiO COMERCIO DEL D.F., S.A. 

PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL 

BANCO NACIONAL CINEMATOGRAFICO 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO Y LA ARMADA 

BANCO NACIONAL URBANO, S.A. (**) 

(**) 

(*1 Se fusionaron en Banco Nacional de Cré!dito Ruraf, -

en 1975. 

(**) En 1974 formaron el grupo financiero BANOBRAS junto 

con el Banco del Pequeño Comercio, S.A. 

Las Organizaciones Nacionales Auxiliares de Crldito eran 

ALMACENES NACIONALES DE DEPOSITO, S.A. 

UNION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AZUCAR, S.A. DE C.V. 
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2.- InsÚtucio,ne~ y Organizaciones Auxiliares Prtvadas de 

Crédito. E~an~'aq~ell~s .que mediante concesión del Gobierno 

Federal, otorgaóa) trav!!s de la Secretaria de HaCienda y 
: . . . . ' 

Crédito POblJco-, -don !lptni!!n de la Com1'si6n Nacional Bancari 

y de _Seguros y del· Banco de M!!xico, S.A., se dedicaban a uno 

o más de los siguientes grupos de operaciones : 

En el caso de fnstituciones Privadas de Crédito : 

a). - BANCA DE DEPOSITO (BANCOS DE DEPOS !TO) 

b). - BANCA DE AHORRO (BANCOS DE AHORRO) 

c). - OPERACIONES FINANCIERAS (SOCIEDADES FINANCIERAS) 

d). - CREDITO HIPOTECARIO (SOCIEDADES DE CREDITO HIPOTE 
CARIO) 

e). - OPERACIONES DE CAPITALIZACION (BANCOS CAPITALIZA-
DORES) 

f) .- OPERACIONES FIDUCIARIAS (SOCIEDADES FIDUCIARIAS) 

En el caso de Organizaciones Privadas Auxiliares de Crédito: 

a). - ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

b). - CAMARAS DE COMPENSAtION 

c). - BOLSAS DE VALORES 

d). - UNIONES DE CREDITO 

2.- Situación Económica de Mixico y medidas tomadas por el -

Ejecutivo Federal a principios de 1982, 

Momentos trascendentes, profundos y de cambio son los que --· 

atraviesa nuestro Pais. Los desequilibrios econ6micos que 
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en los' dos últimos sexenios se han dado en México, son conse

cuencia de la excesiva intervenci6n del Estado en la economía 

y no, como algunos han afirmado, de la libre empresa. El 

afán de intervenir cada día más en la economía y de controlar 

un mayor nümero de sectores de la producción es el principal 

motivo de la crisis que estamos viviendo. 

Como consecuencia de los problemas económicos que se agudiza

ron desde el mes de Febrero de 1982, el Go5ierno de la Repü-

blica implantó diversas medidas que sucesivamente establecie

ron situaciones jurídicas especiales. Así, el 18 de febrero 

de ese afto, el Banco de México, S.A., anunció ajustes a la --

política económica del País indicando que con el fin de que -

el peso mexicano "alcance una cotización frente al dólar y 

otras monedas extranjeras, adecuada a las condiciones econ6ml 

cas actuales, se retira temporalmente del mercado de cambios, 

asegurando estar preparado para evitar condiciones desordena-

das en el mercado y para restaurar su estabilidad tan pronto 

como sea posible". {2} 

Esta medida sin embargo, produjo de inmediato •una devalua--

ción en la moneda frente al dólar de mis del 701. El 17 ~e 

Febrero el dólar se cotizó a 27.01 pesos, el 18 llegó a un -

nivel de 38.35 pesos y el 26 alcanzó 47.25 pesos por dólar", 

(3) 

(2) TELLO CARLOS, op. cit., p. 83 

( 3} fb id. ' p. 84. 



... 59 

Posteriormente, el aanco de México había regresado al merca

do cambiario infructuosamente y el 5 de agosto se informó -

que las operaciones de la banca resultarán de la acción de -

la oferta y la demanda. Al mismo tiempo el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público anunció que, para hacer frente 

a la critica situación de balanza de pagos del País, se 

establecían dos tipos de cambio : uno preferencial y otro de 

aplicación general, con la característica del primero que 

sólo se aplicaría para los requerimintos de mayor prioridad 

económica y social de la Nación, como el pago de intereses -

de la deuda externa y a las importaciones que autorizara la 

Secretaría de Comercio. Esta medida tendría una vigencia -

temporal, en tanto el Programa Integral de Ajuste Económico 

rindiera todos sus efectos. "En el transcurso del día 6 de 

agosto el dólar se cotizó entre 77 y 84 pesos, en tanto que 

el tipo de cambio preferencial lo fijó el Banco de México en 

49..13 pesos por dólar". l4) 

Las anteriores medidas no lograron su propósito. "La especu

lación continuó y también lo hizo la fuga de capitales, Qui! 

nes de inmediato vieron que se trataba de una deyaluación qu· 

podfa conducir a otras más fueron los que tenian depósitos er 

el Pais denominados en moneda extranjera (los llamados mexdó

laresL En el mes de agosto, en real i·dad en los primeros dí. s 

del mes, la captación bancaria en mexdólares disminuyó en un 

equivalente cercano a 9.4 mil mi'llones· de pesos ". (Sl 

l4) TELLO, op., cit., p. 1Ql 
CSl. Iliid .• p. 10.3 
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Esto llevó a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público --

Y al Banco de México a disponer, el 12 de agosto y fundándo

se en el Artículo Octavo de la Ley Monetaria de los Estados 

Unidos Mexicanos, unas Reglas para el Pago de Depósitos Ban

carios en moneda extranjera, señalándose su r~stitución en-

tregando el equivalente en moneda· nacional al tipo de cambio 

general que regía en el lugar y fecha en que se haga el pago, 

y la prohibición para transferirlos al extranjero. 

Posteriormente, el 18 de agosto el Ejecutivo expidió dos 

Decretos que contienen las siguientes reglas: Las Dependen-

cías en la Administración Pública Central, el Departamento -

del Distrito Federal y las Entidades Paraestatales deberán -

depositar en el Banco de México todas la~ divisas con que 

cuenten, incluyendo los provenientes de créditos, financia--

mientos o exportacion~s. Asimismo, las Instituciones Ban--

carias del País, deberán depositar en el Banco de México, --

todas las divisas que posean o manejen. Y, en el caso del 

Sector Privado sólo tendrían acceso al dólar preferencial en 

l<l'S casos que en el mismo Decreto se establecieron. 

Así, las cosas, y .con gran tensión en todos los sectores del 

Estado, llegamos al primero de septiembre de mil novecientos 

ochenta y dos, fecha en que en el Diario Oficial de la Fede

ración apareció publicado el "Decreto que establece la NaciQ 

nalización de la Banca Privada" y el "Decreto que establece 

el Control Generalizado de Cambios•. De esta último, no 
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hablaremos por no ser materia de este estudio. Después 

el 6 de septiembre de 1982 y como complemento del primero de 

los citados se publicó el Decreto mediante el cual se dispo

ne que las Instituciones de Crédito operen con el carácter -

de Instituciones Nacionales de Crédito. 

El entonces Presidente de la República en su VI Informe de -

Gobierno dió a conocer los Decretos mencionados y tratando -

de justificar la Nacionalización de la Banca Privada, señaló 

a la compra y a la sal ida de dólares como una de las causas 

principales del desequilibiro por el cual atravesamos, que -

la compra de divisas fueron promovidas y canalizadas por la 

Banca Privada Mexicana, según sus propias palabras. Sigue 

diciendo en su informe: "ello significó que en unos cuantos 

años, recursos de nuestra economía generados por el ahorro, 

por petróleo y la deuda pública, salieran del País por condu!. 

to de los propios mexicanos y sus Bancos, para enriquecer 

más a las economías externas, en lugar de canalizarse para 

capitalizar el País conforme a las prioridades nacionales·. -

Nuestra debilidad por el camino de la desconfianza y ambició' 

nos hizo débiles, y más fuertes a los fuertes. Puedo afirma 

que en unos cuantos, recientes años, ha sido un grupo de mex 

canos, sean los que fueren en uso cierto es, de derechos y 

libertades pero encabezados, aconsejados y apoyados por los 

Bancos Privados, el que ha sacado más dinero del País ..... • 

Sigue diciendo el Presidente .que • ....• no podemos seguir 
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arriesgando que esos recursos sean canalizados por los mismos 

conductos que han contribuido de modo tan dramático a la 

gravísima situaci6n en que vivimos .... ". Y, para afrontar -

esta situación, el Presidente dictó las siguientes medidas : 

"para responder a ellas he expedido en consecuencia dos 

Decretos uno que H<l:ionaliza los Bancos Privados del País y -

otro que establece el Control Generalizado de Cambios no como 

una política superveniente del más vale tarde que nunca, sino 

porque hasta ahora se han dado las condiciones críticas que -

lo requieren y justifican. Es ahora o nunca. Ya nos saque! 

ron. México no se ha acabado. No nos volverán a saquear. 

Posteriormente, hizo énfasis en que fueron los banqueros los 

principales responsables de la crisis por la que atravesamos, 

tratando de justificar la Nacionalización de la Banca Priva-

da Mexicana. 

Sin embargo, "la realidad es que la Banca canaliz6 la falta 

de confianza de un pueblo a su gobierno. Quienes compraron 

y ·sacaron d61ares fueron millones de mexicanos. No es 

creible que los banqueros aconsejaran a sus clientes a cam-

biar a d6lares o a sacar el dinero de México, pues ellos 

mismos perderían dep6sitos y liquidéz con esas operaciones. 

La banca no hizo sino reflejar la desconfianza de millones -

de mexicanos, que buscaban protejer sus ahorros ante la cons

tante y progresiva destrucct6n de la moneda por parte del 
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Estado". CGl. 

Podemos afirmar que la Banca actuó dentro de los marcos que 

fijaban nuestras Leyes en materia de libertad cambiaria y de 

movimientos de dinero. Así, podemos ver que era el Estado -· 

quien reglamentaba la orientación selectiva del crédito, la · 

circulación monetaria, el equilibrio de la balanza comercial 

las tasas de interés, la liquidéz bancaria y la captación -

de recursos, que son ejemplos claros, de la intervención del 

Estado en esta materia, sin quedar ya a los particulares la · 

posibilidad de modificar, mediante la autonomía de su volun-· 

tad, esas posibilidades estatales. 

"En realidad, el Presidente López Portillo, a través de la N! 

cfonalización de la Banca, buscó eludir su responsabilidad er 

la crisis actual, lograr la adhesión y el aplauso fái:il de le; 

demagogos y de los izquierdistas y pretender escribir una 

página en la historia a costa de destruir la estabilidad dé - · 

la economía mexicana .• en 

3.- Motivos de la Nacionalización Bancaria. 

De lo expuesto anteriormente, podemos decir que los motivos · · 

de esta medida fueron en general de carácter político económi 

co, pues el Estado atravesaba por una grave crisis económica 

así como un desabilitamiento de su poder político. Esta medi-

(6) PAZOS LUIS," La Estatizaci6n de la Banca." Editorial. Dian 
3a. Impresión Méxic·o. 1982., P·. 43 

(7) Idem., p. 62 
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da poltttca es llamada po~ la doctrina "acto1 de gobierno". 

Miiuel S. Martenohoff nos dtce que "el .acto ~e goBlerno es 

aquel que se efectúa para re.aHzar una fi"nalidad superior -

para el funci"onamiento del E:stado;. si" no ti"ene es-ta finali

dad trascendente seria solamente un acto administrativo. P~ 

ro los tratadistas Oucrog, Le Courtois y Carré de Malberg -

llegan a decir que • ... el acto de gobierno sólo puede real.!_ 

zarse en virtud de un permfso de la Constitución que es es-

pecial y concedi"flle solamente al Jefe del Estado ... "(8). Me 

adhiero a este último concepto, pues no se puede permitir -

que el Ejecutivo realice actos de gobierno en forma discre-

sional sin que, por lo menos,se lo autorice expresamente la 

Consti.tución". 

La medfda cambió totalmente la situación financiera del Pais 

al pasar a manos del Estado el control ,la dirección y lo< -

liienes de las Instituciones de Crédito Privadas. Al llevarse 

a cabo es·ta medida, el Ejecutivo recobró el dominio sobre un 

factor real de poder fundamental en el sistema político mexi

c.ano (los· lianqueros.l. pues influían directa o indirectamente 

sobre las medtdas de carácter econ6111ico que tomaba el gobier

no del Estado. Perdinand Lassalle habla ya, en 1962, de que: 

"los banqueros eran un factor real de poder con los que el -

Solüernc; del Es·tado t10 debla "estar mal•; en yi rtud de que, 

siendo uno de los factores reales de poder formaba parte de 

una :.,"fuerza activa y eficáz que informaba todas las leyes 

!Ll'!!HHuciones juridi·cas· de la soci·edad". C9l 
(_81 MIGUEL S. MAq!ENHOFF. cit;ido oor P.TOS ELTZONDO. "El acto de -

Golllerno", t:.aitonal Porrúa, México 1~75 p. 407 

(!ll LASSALLE FERDINANO'. "lQué es una Constitución?" Ed.Siglo 
XX, Buenos Aires, 1975, pp. 45, 46 
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Los mot\yo5 ~ue s~ expresapon en los con,\derandos del 

Decreto Ei¡propiatorio de.l 10 .. de septiembre de 1982 son en -

térmi.nos· generales· y si"ntetizados los si·gui"entes 

al.- Se seRala la existencia de una concesi"ón otorgada a --

los particulares para la prestación del servicio público de 

la banca y crédtto, ya que el Estado no podrla realizar la -

actividad por si mismo. 

bl.- Dicha concesión er~ de car&cter temporal; su limite --

llegaba hasta el momento en que el Estado decidiera realizar 

1 a act i vi·dad 

c) .- Con esta decisión se trató de :evitar el fenómeno monop.Q. 

lico que estaban realizando las instituciones de crédito 

privadas y asl poder canalizar los recursos captados a crédi 

tos de interés general. 

d).- En ese momento el Gobierno Federal estimó que se encon-

traba en posibilidad de prestar íntegramente el servicio pú-

blico de banca y crédito. 

e).- A fin de evitar perjuicios a los ahorradores, se acordó 

•,xpropiar" por causas de utilidad pública los bienes de las 

instituciones de crédito privadas, por lo cual se evitarlan -

"alteraciones en la paz pública" y se "corregirlan transtor--

nos internos" 

f).- Con objeto de no lesionar a los empleados bancarios, 

a los usuarios y a los acreedores de los bancos, la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público tomaría las medidas necesarias 
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para organiz~r e.l se.r.vtcio 'púbJi.co de.' banca y--credi'to y- para 

lo cual podr.í_a ¿~nta:r. con \a l_e.gts,-lación bancaria vi·gente. 

De lo, anterior, s~ desprende que los considerandos contienen 

argumentos de caricter económtco, pues ha51an de crisis y de 

su solución; no tienen una estructura jurídica adecuada ya -

que en ninguna parte se habla de revocar la concesión tempo

ral que menciona sino- de expropiar los bienes de las Instit! 

cienes de Crédito Privadas, como una especie de castigo por 

la mala actuación de las Instituciones de Crédito Privadas. 

Una vez expuesta brevemente la situación económica en que S! 

mieron al País las pésimas políticas económicas de dos sexe

nios y los motivos que se tomaron en cuenta para expropiar -

los bienes de los bancos privados, pasaremos a continuación 

a analizar los Decretos de fechas lo. y 6 de septiembre de -

1982. 

4.- Decretos que establecen la nacionalización de la Banca 

Privada del lo. y 6 de septiembre de 1982. 

Antes de analizar brevemente dichos Decretos, estimo conve--

niente aclarar si se trata de una nacionalización, expropia-

ción o estatización de la banca privada, ya que existe una -

falta de precisión terminológica en el Decreto al utilizar -

en su texto la palabra "nacionalización". 

El concepto de expropiación es el primero que aparece como 

un instrumento del que se vale el Estado para perturbar de -
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- la posesi6n de un bien a su propietario~ pues si el derect 

de propiedad es reconocido y protegido por. el Estado, sólo 

acepta que se realice una prtvación del derecho subjetivo 

cuando exista una "necesidad pública" que aquel deba satisft 

cer y siempre que medié una indemnización a cambio. 

El Doctor Gabino Fraga define la expropiación como" ..... un 

medio por el cual el Estado impone a un particular la cesión 

de su propiedad por existir una causa de utilidad pública y 

mediante la compensación que al particular se le otorga por 

la privación de esa propiedad .... "(10); aRade que el acto qu 

realiza es, como los impuestos, "un acto de soberanla" pues 

se ejecuta aún contra la voluntad del afectado y a pesor de 
• 

que haya una indemnización para resarcir al propietario. 

Para el Doctor Fraga, se trata de un "acto de soberanla" por--

que el legislador, al establecer las "causas de utilidad pl 

blica", lo hace en ejercicio de su soberanla y también porquE 

el acto de expropiación se impone en forma coactiva. 

Sin embargo, estimo que el "acto de soberanla" consiste en lt 

determinación de las "causas de ~tilidad pGblica" por el legi1 

lador, asl como en el establecimiento del procedimiento a 

seguir ya que la "declaración de expropiación" hecha por el 

Ejecutivo no es más que un "acto administrativo" de aplicació. 

de una ley a un caso concreto, que admite, además un medio pa 

ra impugnarlo por los particulares. 

(.10) GABINO l'RAGA.'~Oerecho Administrativo.• 19a. Edi., Edit. 
Porrúa, México 1979 , pág. 381 
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Por otra parte., para l\afael Bie.lsa, la exproptación no es un 

"acto de s·oberania" s·ino más· lli'en se justifi·ca en los "fines 

del Estado", es dectr en • .. , .. la procuractón de la sociedad 

del ll)ayor lttenestar ..•.. " l11J 

s·egún Katzaroy, la figura de la eipropi'ación no es más que -

una i'nstttución juri'.'di'ca de derecho procesal, en atención 

a que con ella se pretende demostrar la existencia de un 

i'nte.ré.s púb.l i,co que. debe s-ati'sfacer y una vez co11Jprobado s:e. 

produce la trans·ferenci'a de la propiedad mediante una indem

nización. (121_ 

Para e.l Doctor Acosta Roll)ero la !U(propiación es "un acto de 

de re c h':.o ¡uí b 1 i.'C o , por medio de l e u a 1 e 1 E.s ta do impon e a 1 p a!. 

t tcul ar la tr.ans·fe.renci:a de pro pi e.dad de determinados líi e-·

nes-. cuando los; mi:!!:llJO~· so:-: neces:ari'os para la reali'zación de 

la acti.>v'l'dad del estado y exi.ste 11na causa de utilidad públ.:!_ 

ca que: a!i:l lo r.e.qui:era, si·eJJJpre que s.·e cubra al particular -

11na tndeii¡ni'zaci.'Ón. Ó3l 

De cualquti:r. 1!)anera los, autore.s ge.neralllJe.nte concuerdan en -

que los elementos'es·enciales de la expropiación s·on :· 

(11) 

[12} 

(13) 

RAFAEL BIELSA .• "Dereclio A.dministrati,'yo" 5a. Ed.; Roque 
Oepalma Ed]t.or, B'uenos Aires, 1956 Vol. IV, pp. 375-
380. 
KATZAROV.- "Teoria de la Nacionalización" (El Estado y 
la Propiedadl Traducción y Apéndice sobre el derecho -
mexi'cano por Réctor Cuadra Moreno, U.N.A.M. México 
1963, pág. 267 
MI~UEL ACOSTA ROMERO.-"Legislaclón Bancaria". Ed. 
Porrúa, S.A. Méxtco 1986, pág. 16 y 17 
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bl.- La tr~nsf~r_ellcta~de la ¡J;,oµi:edad al Estado: 
' ,, ., 

el.-· El·p~gd de~~n~ fndemnización; 
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dl.- El' estatilectmi'ento de un procedimiento legal para 11eva! 

la a" cabo. 

Por lo que se reftere a la nacionaltzaci6n, ~sta es una pala

bra que deriva del concepto de Nación. la Nación es un tirm_ 

no que lmplica un sentido soctológlco ya que se trata de la 

"reunión natural de individuos que poseen la conciencia de 

formar una comunidad social" (.es deci'r, tienen un mismo ldi! 

ma, una misma religión y un pasado COM~•); de ninguna manera 

se confunde con el concepto jurídico de Estado ya que la Na

ción es un concepto real y no una flc~lón jurídica como lo e 

el Estado. 

La nacionalización, como tal, e~ una figura jurídlca nueva -· 

que surge después de la prlmera guerra mundial. los tratad!: 

tas en general están de acuerdo en diferenciarla de la expro 

piación; esta diferencia depende en gra·n parte del grado de 

intervención que tenga el Estado en la economfa. 

La nacionalización es una figura que ha traído consigo profu. 

das transformaciones en el campo de la economía, ya que el 

nuevo enfoque del concepto de propiedad (ahora con "función 

social") conlleva la necesidad de transferir la propiedad 

privada de particulares a manos del Estado, para que éste 

realice, en adelante, la actividad económtca. 
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Para Fauzi Hamdan en la nacionalización " .... el Estado, 

mediante reforma constitucional, se reserva h facLlltad ex--

elusiva de llevar a cabo una actividad excluyendo a los par

ticulares de su intervención .... " ()4) 

González Aguayo define la nacionalización como ia "última -

etapa de la economla dirigida" en la que el Estado se convie~ 

te en el priTici~al productor y distribuidor de bienes y ser-

vicios. l15J 

Novoa Monreal e;xpr.esa que la. naci,llnalizaci·ón es. ''. ... un acto 

·gubernativo de al lo ntvel, de~tinado a un ~ejor manejo de la 

economía nacional o a su re.estructuración, por el cual la 

propiedad privada sobre empre~as de importancia es transfor

mada de manera general e impersonal en propiedad colectiv• y 

que:da en el dominio del Estado (bien sea directamente, bien -

sea a través de órganos especiales que lo representanl a fin 

de que e5te continúe la explotación de ellas según las exi-

ge.nci.'as· del interés general". (16) 

Las caracterlsticas de estai definiciones en las que concuer-

dan dichos oublicistas son : 

(14) 

( 15) 

( 16) 

FAUZI HAMDAN AMAD.- "La Tnconstitucionalidad de la Requi 
sa Civil en el Derecho·~exicano".-Revista de investiga-= 
clones jurldicas. E.L.ü.; número 6 M6xico 1982, pág.300 
LEOPOLDO GONZALEZ AGUAYO.-"La Nacionalización de Bienes 
Extranjeros en América Latina".-Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1%9 México, tomo 1, pág. 1.1 
EDUARDO !10VOA MOilREAL.-"OEofensa de las Nacionalizaciones 
ante Tribunales extranjeros". Universidad Nacional Autó 
noma de México, 1976 !léxico, pág. 26 -
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al.- Se trata ~e una figura ju~{dica que se encuentra enmar

cada dentro del der-ech.o público .. 

bl.- Implica la i·ntervención del'.Es>tado,en una acti'vidad eco 

nómica determinada para s·er reafi·za-da por éste en lo futuro, 

con exclusión de los particu.lares·, por así 1•equeri"rlo las 

necesidades pibli~as. 

c) .- La transferenci"a de los ~i·enes que forman parte de la -

empresa privada al Estado para que sea &ste Sltimo quien 

realice la producción de btenes o la prestación de los servi 

cios. 

Las causas de utilidad públi"ca que s_e dán en la nacionaliza

ción no s.on las mi·smas que en la' expropiación, pues se' consi 

d'ra que es un ftn superior el que lleva al &stado a naciona 

l izar. 

Por ffn supertor debe entenderse aquel que afecta a la Nació· 

como tal, mi·entras que el fin en 1 a expropiación, si bien es 

superior al de cada individuo, afecta sólamente a una parte 

de la colectividad Es pues, cuestión de grado, 

La nacionalización de una actividad imolica, en la mayor 

parte de 1as ocasiones, la transferenci~ de una universali-

dad de bienes [bienes que conforman la empresa, la cual 

desarrolla y explota dicha actt-vidad);. y de manera excepcio

nal sobre bienes determinados como son los inmuebles o algu-

nos muebles. Esto debido a que el Estado será el que reali 
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ce la acti;y.tdild e_conÓl!Ji;ca 1 por coos+der:arla i,l!lportante para 

e·l des:a1>1>ollo de la ·vi-da Naei:onal. 

La e11tensi·ón o lími'te de la naci:onal i:zactón delie constar .en ·~ 

for:ma exp,esa en la Constitución, o bten delegarse. l• d~cis)ó~ 

al legi•slador ordinartil, 

En las. consti:tucione.s· el conte.ni:do de la figura puede. fijar-

se en varios modos ~ 

aJ .- Hay constftuci'Dnes que expre~amente señalan que activid~ 

des están exclusiyamente rese1,vadas al Estado, para que sea -

éste qui-e.n las desarrolle con exclu~·i1in de los particulares. 

En di ch{) supuesto se dice que la acttytdad es nactonalizada -

por el poder constituyente. 

Bf.- Ha.Y· consti.tuci'ones que ~e. l i.mitan a expresar que será el 

legi'Slador ordinari·o qui·en determine qué acti'Vi.'dad debe ser -

des·arrollada por el E~tado en adelante sin tnteryenci·ón de 

los ~articulares~ HJp6tesi~ en la cual, las consti·tuciones 

sólo eontemplan el princi·pio naci'Onal izador: 

La Gni~a autoridad que puede realizar nacionalizaciones es el 

Poder Legislatiyo,. al ejercita1· su facultad soberana para 

decidir qué actiyidad económica debe ser desempeílada por el -

Estado en forma privativa y con exclusión de los particulares. 

El acto de nacionalización siempre está colocado a un nivel -

m~s alto que los simples actos admtnistratiyos, de manera que 
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la deCis_i:ón n.o p~eda se.r .tomada por el Eje.cutiyo o por sus 

dependenctas. 

La decisi·ón compete al Legislativo, ya sea que el Constituye! 

te delegue al Legi'slador Ordinari·o la facultad de decidir qui 

actividades se nacionalicen; o bien, que el propio Constitu-· 

yente decida qué actividades económicas deben ser realizadas 

por el Estado y no por particulares. 

Ahora bien, en el primer caso, es muy importante determinar 

las facultades que tiene el legislador ordinario, para pode• 

diferenciar la nacionalización, de la expropiación, ya que s 

tiene la facultad para transferir al Estado una actividad 

económica, estamos frente a la nacionalización, en caso de -

que sólo pueda transferir determinados bienes al Estado, 

estamos frente a la expropiación, supuesto en el que al Esta 

do no le interesa que la actividad sea desarrollada por part __ 

culares. (17) 

Por lo que respecta a la "estatización", ista significa la -· 

propensión del Estado a desarrollar en forma exclusiva cier

tas actividades. Jurídicamente, la estatización no es conte,~ 

plada por la Ley ni por la doctrina, como un modo de adquiri 

bienes, por lo que podemos sostener que dicho término corres 

ponde al campo político exclusivamente, refiriéndose en con

creto a un sistema político que tiende a exaltar la plenitu 

del poder y la preminencia del Estado sobre los demás órdene 

L~~~ i dades. 
(17) KATZAROV; op. cit. pig. 262 
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De los; conceptos. ante.s expue~tos, p·odeJJJOS· concluir que lo 

estalileci'do en e.l Decre.to del lro. de s_epti"embre de 1982, 

constituye. ·un acto de expropi·aci·ón, toda vez que la figura -

de ~la nacional.i·zación no se encontraba expresamente regulada 

en la Constitución Polftica en el momento de expedirse, si -

bien sus .efectos fueron los de una verdadera nacionalizaci6n . 

. El concepto jurldtco de expropiación ful utilizado mis allá 

de l~s limites previstos por la propia Constitución. 

Por muchos motivos se considera que el Decreto que se viene 

comentando, adolece de vicios de constitucionalidad a los 

que nos referiremos en forma somera, por no ser objeto de 

este estudio. 

El Decreto Presidencial comienza por citar el Articulo 89 

fracctón lra. de la Constit.ución Política, que faculta y 

obliga al Presidente para "promulgar y ejercttar las Leyes -

que expide el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta obervancia". Respecto de esta -

facultad del Ejecutivo, vemos que, desde que apareció en 

nuestra Constitución de 1917, siempre se ha abusado de dicha 

facultad, y se han extralimitado legislando con base en 

ella, omttiendo el proceso legislativo prescrito por la 

propia Constitución; sin embargo, esta facultad tiene su 

justificación en la costumbre y no en el texto mismo, inclu

so ha sido reconocido por la jurisprudencia, pero hay que -

convenir que los reglamentos expedidos por el Ejecutivo tie-
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nen que referirse úni.Call)ente a Leyes del Congres·o de la 

Uni6n, no puede ejercitarse la facultad reglamentaria indepe! 

diente de toda Ley, ya que lo caracterfsttco del reglamento -

es su subordinaci6n a la Ley. En el caso que se analiza, la~ 

Leyes Mercantiles no parecen estar respetadas, ya que el pro· 

cedimiento seguido no es el indicado en ellos. Por tanto, 11 

invocaci6n del Arttculo 89 fracci6n lra. Constitucional, 

no tiene el alcance de legalizar aquella que carece de apoyo 

de una previa disposición del Congreso de la Unión. 

Por otra parte, hay diversas opiniones a favor y en contra 

de la constitucionalidad de la medida; asf tenemos que el 

Doctor Miguel Acosta Romero cons!_dera que "existen las .bases 

constttuctonales y legales para el Decreto d~ Expropiación y 

qu·e aún cuando tiene algunos· errores· de técnica legislativa, 

en las e.xpresiones; uti"lizadas en los Artfculos lo., 3o. y 60. 

estos s·e expl i·can con la posi·bl e premura que tuvieron sus 

redactores al formularlo", 

En otr.o senti·do, el Doctor Ignacio Burgoa Orihuela, manifiesti 

a través de un Articulo publicado en el peri6dico Excelsior, 

que el Decr.eto de Expropiación B'ancaria es inconstitucional: 

"e•te objeto se pretende realizar por medio de un tnstrumento 

jurldi~amente inadecuado como es la expropiación de los Bance; 

Pri-vados·, ordenada en el Decreto resoecti-vo, datado y publici 

do en la mis'lla fecha que el mencionado Informe. A nues--

(lBL ACO~TA ~QMERO Mil>UEL.- "Der.e.ctw Bancario" .,-. .Ed. Porrúa, ~ ~ 
2a. edici6n, Méxi·co, Capf'tulo Introductorio s·obre Nacior li 
zación de la Ganca. p., XLI, XLII 
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tro entender., para lograr el aludi.do. propó!¡i.to, hay otros -

medios· tdóneos para es.table.cer un e.stri"cto control sobre 

las activ.tdades de todas las Instituciones Bancarias que 

autoriza la Legislación Mexicana. La falta de idoneidad 

del acto expropiatorio a que nos referimos, resulta de la -

tnconstitucionalidad del Decreto Pretldencial que lo contte 

ne". ll!ll. 
Esta opinión nos parece más acertada por las siguientes razones : 

a}.-La Ley de Expropiación (invocada por el Decreto que co

mentamosl en su Articulo lro. determina que se considera -

utilidad pública: el establecimiento, explotación o conser

vación de un servicio público (Fracción l); la satisfacción 

de necesidades colectivas en caso de guerra o trastornos in

teriores; el abastecimiento de las ciudades o centros de po

blación o vlyeres u otros artículos de consumo necesario, y 

los procedimientos empleados para combatir o impedir la pro

pagación de epidemias, epizootias, incendios, plagas, inund! 

ciones u otras calamidades públicas (fracción V); la equita

t(ya distrt6ución de la riqueza acaparada o monopolizada con 

y~ntaja exclusiva de una o varias personas y con perjuicio -

de la colectividad en general, o de una clas·e en particular 

lFracción Yffl)¡ la creación, fomento o conservación de una 

empresa para beneficio de la colectividad (Fracción IX), 

Ninguna de estas hipótesis se dá en el presente caso, es de-

cir no encuadra la expropiación bancaria en ninguna causa de 

utilidad pública a que se refiere la Ley de Expropiación en 

~]_p~~f~pto que se comenta. 
(J9.J.. BURGOA OR!HUt:LA IGNACIO.- "Inconstitucional idad: Expro

piación ltancaria". Periódico Excelsior. 3 de septiem-
bre 1983 
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b) .- Para que pueda hablarse de e.¡¡ppopi.aci.ón, es· necesario -

que la autori·dad jus.tifi:que plenall)ente que existe utilidad -

pública, ya que es el elemento que consagra el Artfculo 27 -

de la Constitución Politica como condito stne qua non de 

toda expropiación; debe existir para que se fundamente el 

acto expropiatorio y se requiere que no solamente se invoque 

por la Autoridad que la lleva a cabo sino que éste debe acr~ 

ditar la causa respectiva en cada caso concreto de que se 

trate. Dfcha causa debe ser objetiva, trascendente o real 

y no meramente subjetiva, como la que se hace valer en el 

Decreto del lro. de septiembre que no está justificada real-

mente. Asi lo ha exigido nuestro más Alto Tribunal Federal 

en la siguiente jurisprudencia ~ "Esta Suprema Corte ha sosc 

tentdo que la exprcpiación de bienes de particulares, sólo -

procede, en los términos del Articulo 27 de la C~nstitución 

Federal, cuando existe una causa de utilidad públ lea y me--

dtante la indemntzación, que no es bastante para que l• utt-

1 i:dad públ ii:a quede demostrada, el hecho de que la autoridad 

pública lo afir~e. si·no que es tndispensable que aduzcan o -

rindan pruebas que justifiquen esta uttlidad, en el expedie~ 

te respectiyo de expropiación". (.~·emanari·o Judi'cial de la -

Federación, 5a. época, tomo LXXIV, pág. 840, Cortés Alonso -

Leopoldo). 

c).- La serie de supuestas e tnexistentes irregularidades qu 

en la exposición de motivos del Decreto mencionado se atribu 

yen a la actuaci1Ín de todas las lnsti'tuchrnes de CrédHo 
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Privadas, ~on '.i;rre.g'ulúfdadeCqve te.ni:an sane fon es expresame!!_ 

te prev~stas por ~1 Congreso de"la Unt6n en los Artfculos 

lQO, 171 y.173 de la Ley .General de r·nstHuciones de Crédito 

Y. O_rganizaci'ones Auxi'l i'ares; s·anctones· que de ninguna manera 

son la expropiactón de todos los bienes que tenfan en su 

patrimoni'o di·cf\as I'nstituciones, que fué lo que hizo el Decr~ 

to de referenci~, tnvocando para ello la Ley de Expropiación 

que era Qbsolutamente inaplicable, como ha quedado demostrado. 

En el mismo sentido, el Doctor Ignacio Burgoa, nos dice: "En 

resumen, consideramos que para la realización del propósito

nacionalista que persigue el Decreto Expropiatorio de la Ban

ca Privada expedido por el Presidente López Portillo no era -

necesaria la expropiación que ordenó, pues si se pretende con 

toda razón, que todas las Instituciones Crediticias del Pafs 

ejerzan sus actividades en beneficio colectivo y en bien de -

México, tanto la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, -

como el Banco de México, y sobre todo, la Comisió~ Nacional 

Bancaria y de Seguros tienen amplfsimas facultades legales -

para obligar a las entidades bancarias no estatales a cumplir 

con dichos fines sociales". (20) 

Cahe ahora analizar si efectivamente era la figura de la 

expropiación la adecuada al caso. Dado que los bancos priV! 

dos tenían concesión del Gobierno Federal para dedicarse al -

ejercicio del servicio público de banca y crédito, otra alte~ 

!:!~~!Y~ que tenía el Estado Mexicano era simplemente el haber 
(201 BURGOA ORIHUELA IGNACIO., op,, cit. 
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recurrido a la revocación de la concesión otorgada. ~in 

embargo, no se hizo asf en virtud de que la revocación de la 

concesión presentaBa serios problemas:primero implicaba util! 

zar un procedimi~ntc largo que tnclu,a la celeBración de 

audienci~s con las instituciones afectadas, con lo que, 

además de la~ presiones, rumores y problemas que ello provoc! 

r,a, se podría estar difiriendo en el tiempo la decisión y lt 

que faltaba era, precisamente. tiempo¡' segundo como lo que se 

revocaba er.a la concesión de un seryi~io püblico, los bi~nes 

y en general los activos ~que son de los particulares- no 

pasartan al patrimonio del Estado, sin los cuales dificilme~ 

te se podía continuar ofreciendo de manera normal el servici( 

bancario, y tercero, por disposición del Articulo 100 ~e la · 

Ley General de f·nstituciones de Crédito y Organizaciones Au-· 

x{liares, al llevarse a la practica la •evocación de la con-

cesión quedaria en estado de liquidación la sociedad correspo~ 

diente, por lo que se tendrla que seguir el procedimiento de 

disolución que prevé la Ley General de Sociedades Mercanti-

les lo cual seguramente hubiera causado pánico entre ahorra--

dores e inversionistas. Ante todos estos problemas, aunado 

a la crisis económica y a las circunstancias que en el ambie~ 

te sociopolitico prevalecían en el pats a finales del mes de 

agosto de 1ga2, el Estado para hacer frente rápidamente a la 

crisis que debía evitar y al no tener otro recurso que em,-

plear se valió de la fi1ura jurídica de la expropiación que, 

desde mi punto de vista, no era necesarfa ya que como hemos 
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dicho la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el _Banco 

de México, y sobre todo, la Comisión- Nacional Bancaria y de 

Seguros, tenían amplias facultades l~gales para obligar a -

las instituciones crediticias a cumplir con sus actividades 

en beneficio de la colectividad, en los términos de los 

Articulas 171, 172; 173 y demás relativos de la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Entrando al estudio del Decreto del lo. de septiembre de 

1982, tenemos que en su Articulo P~imero expropia especifi

camente una serie de bienes (muebles e inmuebles) así como 

derechos e incluso señala que se expropiaron también las -

acciones o participaciones que las Instituciones de Crédito 

tuvieran en otras emoresas; todo esto siempre y cuando fue

sen necesarios, a juicio de la Secretáría de Hacienda y 

Crédito Público. Es importante destacar que conforme al 

Articulo que se comenta lo que se expropió fueron bienes 

y derechos propiedad de las Instituciones de Crédito Priva-

das y no las acciones representativas del capital de las 

mismas, pues no se mencionan en la lista pormenorizada de 

bienes que se enumeran. Por lo tanto se entiende que los 

sujetos afectados con esta medida fueron las propias Insti

tuciones de Crédito Privadas. 

Insistimos en que no se expropiaron las acciones porque : 

a).- Quien presta el servicio y tiene la concesión es la 

Institución como persona moral y no las personas físicas 

accionistas, por lo que resultaría difícil jurídicamente 
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justificar la caú<sa 'él.e Utilidaa.públiéa para<ex~'}~piar accio

nes cuando lo que se rescata pára ei E~·t'~;¡ .... º ~~ r~·"p~:~siacióri 
del servicio público de banca y crédit'6; 

b).- Las acciones que integraban el capital de las sociedade: 

anónimas concesionadas no eran propiedad de las sociedades, · 

sino de los socios, por lo cual no fueron expropiadas y es u• 

absurdo que el Artículo 2o. haya puesto como condición para 

el pago de la indemnización la entrega de las acciones y 

cupones pertenecientes a terceros no afectados por la expro-

piación. 

Si el Decreto mencionado hubiera decidido expropiar a los 

socios de las Instituciones de Crédito Privadas, sus réspect 

vas acciones representativas del capital, hubiera tenido que 

hacerlo constar expresamente en el texto, cosa que no hizo e1 

ninguna parte y hubier~ también dispuesto que se notificara 

esa supuesta expropiación a dichos accionistas, cosa que tam 

poco hizo, dado que la notificación sólo se ordenó en el 

Artículo 7o. se hiciera a los representantes y no a los refe· 

ridos socios o accionistas. 

En el Artículo 2o. del mismo Decreto expropiatorio, se prete: 

de que previa la entrega de acc!ones y cupones por parte de 

los socios de las Instituciones Bancarias, el Ejecutivo Fede

ral , por conducto de la S.H.C.P., pague la indemnización 

correspondiente a un plazo que no excederá de 10 años. Al . 

respecto, el Artículo 27 de la Constitución Federal en su 
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segundo párrafo~ establece que "las expropiaciones sólp_ po~

drán~hacerse ·por causa de utilidad püblica y mediant~ indem-

nización•. la simple promesa de pagar a las Instituciones 

de Crédito el importe de la indemnización "en un plazo que -

no excederá de 10 afies" y bajo la condición de que exhiban -

previamente las acciones representativas de su capital, mis

mas que insistimos no fueron expropiadas, ni son propiedad -

de las Instituciones, ni éstas siquiera las tienen en supo

der, pueden hacer ilusorias o inexistente la indernnizaci6n -

de referencia, que conforme al precepto Constitucional cita

do debe en todo caso mediar en toda expropiación. 

Por otra parte, no se precisa cómo y dónde se tornará lo nece

sario para el pago de tal indemnización. Si bien es cierto -

que por lo regular no es posible hacer simultáneamente a la -

expropiación el pago de la indemnización, al desconocerse el 

valor total de los bienes expropiados, sí por lo menos, el -

sefialarniento de cómo se pretende efectuar el pago, ya que el 

Artículo 20 de la Ley de Expropiación así lo establece al 

expresar que : "la "autoridad expropiante" fije la "forma y -

los plazos en que la Indemnización debe pagarse". 

Corno se puede observar, en el Decreto a estudio no se acató 

esta disposición; aunque se haya dispuesto que para el pago 

se entregarán primero las acciones representativas del capi

tal social, esto no quiere decir que sea una "forma" de es-

tablecer la indemnización, sino más bien una condición para 
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que fuera pagada, 

No obstante lo anterior, por acuerdo del Secretario de Hacie_!! 

da y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la -

Federación de fecha 4 de julio de.1983, se dieron a conocer -

las reglas para fijar la indemnización por la nacionalizaciór 

de la Banca privada; posteriormente, en el mes de agosto del 

mismo año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el procedimiento a seguir para llevar a cabo la misma. 

Pasando al Artículo 3o. se ordena la ocupación inmediata ---

da las Instituciones y bienes expropiados, por conducto de -,. 
la S.H.C.P., sin esperar o recabar para ello la necesaria ---

orden judicial que a manera de garantía individual establece 

al respecto el tercer párrafo de la fracción VI del Artículo 

27 de la Constitución Federal, cuando establece que "el 

ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por 

virtud de las disposiciones del ·presente Articulo, se hará -

efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este 

procedimiento y por orden de los Tribunales correspondientes 

que se dictará en el plazo máximo de un mes, las Autoridades 

Administrativas procederán desde luego a la ocupación. Por 

lo que existe una evidente contradicción en el mencionado 

Artículo 3o., y lo establecido en el Artículo 27 ConstituciQ 

nal. Así la ocupación resultante de la expropiación, sólo 

tiene lugar de inmediato en los casos en que se trate de 

satis'acer necesidades colectivas, en el caso de un estado -
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de guerra o trastornos interiores, y todo aquello~que ponga 

en peligro la paz pública; ya hemos mencionado que.ninguna -

de éstas h.ipótesis se dá en el presente caso, por lo que no -

cabe que simultáneamente se decrete la expropiación y se --

ordene la ocupación de los bienes. 

Por lo que se refiere al Artículo 4o., se expresa que el Ej~ 

cutivo Federal "garantizará el pago de todos y cada uno de -

los créditos que tengan a su cargo las Instituciones a que -

se refiere este Decreto". El precepto convierte en deuda -

pública la privada contraída por los bancos. 

El Artículo Quinto establece que no son objeto de expropia-

ción, el dinero y valores propiedad de los usuarios del ser

vicio público de banca y crédito, ni tampoco las Institucio

nes Nacionales de Crédito, la Banca Mixta, el Banco Obrero, 

S.A., el Cittbank, N.A., ni las oficinas de representación -

de entidades financieras del exterior, ni las sucursales 

de bancos extranjeros de primer orden. La eliminación que 

el Decreto en cuestión hace de la mayoría de las Institucio

nes de Crédito privadas en el campo del ejercicio habitual -

de la banca y del crédito, automáticamente suprime y despla-

' za a éstas como sujetos de la Ley General de Instituciones -

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en cuanto a las 

operaciones previstas en el Artículo 2o. de la misma Ley, 

convirtiendo a este ordenamiento en Ley Privativa de dos 

Bancos de Propiedad Prtvada: el Banco Obrero, S.A. y el 

Ci tj Bank., N.A. 
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El Artículo 6o;:señalaten'tre ~t~~s e.osas, que el servici~ -

púb 1 ico 'Je lla.nCa; /~r~ci; t¿se :~e[~Jrfprestando por 1 a~ mis~ 
mas estrúcturas admini~trativ's que se transformarán en ent.i 

. ..,.... . .. 

dades de la Admini~tración~Públi~; Federal, y que tendrán la 

titularidad de las concesiones sin ninguna variación. Del 

precepto citado, se observa que las concesiones no fueron 

expropiadas. La concesión se otorga a una sociedad anónima 

y el procedimiento para revocarla se encuentra en el 

Artículo 100 de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares, cuyo párrafo establece que "la d! 

claración de revocación pondrá en estado de liquidación a la 

sociedad que hubiera dado principio a sus operaciones•, cosa 

que no se hizo. A este re<pecto nos permitimos transcribir 

la opinión del maestro Briseño Sierra sustentada en su estu-

dio titulado "Monedas y Bancos", de fecha 8 de septiembre de 

1982, quien expresa : "No se han disue¡to las sociedades anó

nimas autorizadas como Instituciones de Crédito, no se han 

transformado ni ha habido transmisión o enajenación de sus 

acciones y , sin embargo, hay una entidad meramente estructu

ral esto es, compuesta de personal empleado, inmuebles, inst~ 

laciones y demás muebles, que ha recibido la titularidad de -

la concesión, sin que se haya expropiado porque no se podía, 

sin que se haya transferido, porque va contra su naturaleza -

y sin que se haya sustituido porque nunca se canceló la prim! 

r~~-~i se creó la segunda. (2t) 

(2.1 l BRISEílO S·I ERRA HUM6ERTO., "Monedas y Bancos". México, 8 
de septiemore de 1982 
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El Artículo 7o., se limita a indicar : "Notiffquese a los re

presentantes de las Institucione~ de Crédito citadas"e~· ~l -

mismo y poblíquese por dos veces en el Diario Oficial de la -

Federación, para que sirva de notificación en caso de ignorar 

se los domicilios de los interesados". Es un claro reconoc! 

miento de que cada una de las sociedades anónimas subsisten -

con su respectiva denominación que nadie les ha cambiado; no 

sería posible hacer dicha notificación si el Decreto hubiera 

hecho desaparecer o extinguir a los órganos representativos -

de ellas. 

A continuación procederemos a examinar brevemente el Decreto -

mediante el cual se dispone que las Instituciones de Crédito 

operen con el carácter de Instituciones Nacionales, publicado 

en el Diaric Oficial de la Federación el día 6 de septiembre 

de 1982. 

Al igual que el Decreto expropiatorio, este Decreto adolece 

de fallas técnicas y jurídicas. En su parte dispositiva, -

no alteró ni amplió los bienes que fueron expropiados por el 

ant~rior Decreto, sólo se limitó a decir que las Institucio

nes de Crédito expropiadas, operen con el carácter de Insti

tuciones Nacionales de Crédito, sin anunciar la forma como -

funcionarán posteriormente. 

En su parte considerativa, expresa inexactamente que el De--

creto de expropiación, tantas veces mencionado, expropió las 

Instituciones de Crédito y las acciones representativas del -
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capital de las mismas, lo cual también es inexacto, Primero,. 

porque co~o mencionamos antes, estas ac~iones nunEa fuer6n · 

expropiadas, y segundo, porque las Instituciones de Crédito 

en si no pudieron ser ni fueron expropiada•, toda vez que 

la expropiación sólo es posible de bienes o de objetos de 

derecho y nunca de personas o de sujetos de derecho. 

Por otro lado, el Decreto que se comenta no fué refrendado -

personalmente por el funcionario que en ese día desempeñaba 

el cargo de Secretario de Hacienda y Crédito Público, sino -

por el Sub-Secretario del mismo ramo, en contravención al -

Artículo 92 de la Constitución Federal que previene que 

"todos los Reglamentos, Decretos3 Acuerdos y órdenes del 

Presidente, deberán estar firmados por el Secretario de Est~ 

do o Jefe del Departamento Administrativo a que el asunto 

corresponda, y sin este requisito no serán obedecidas•. Di

cho refrendo· es una función personalísima e indelegable del 

titular de la Secretaría del ramo a que el negocio correspo~ 

de, de tal manera que su falta implica, en estricto derecho, 

la invalidéz del Decreto. 

Así pues, tenemos que el Artículo lro. hace una enumeración 

por sus nombres de las Instituciones de Crédito que fueron -

expropiadas a favor de la Nación siendo un total de 54. Así 

mismo , dispone que éstas operen con el carácter de Institu

ciones Nacionales de Crédito. 

Este precepto viene a salvar la deficiencia de la redacción 



.•. 88 

del Artículo Primero deLDecreto:del li-o' •.. de sjiptiembre , -

pues fué o~iso en mencionar espec'iftcam:~t:- q~~ ~~~~;; fueron 

afectados con la medida expropiatoria. 

El Artículo Segundo establece la transformación de las Insti

tuciones mencionadas a efecto de que se constituyan como Org~ 

nismos Públicos Descentralizados. Entonces, lvan a operar -

como Instituciones Nacionales de Crédito, como Organismos 

Públicos Descentralizados, o como establece el Decreto del 

lro. de septiembre , como Entidades de la Administración 

Pública Federal?. Con fecha 31 de diciembre de 1982, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Regla

mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito que les dé -

el carácter de Sociedades Nacionales de Crédito. La diversj_ 

dad de denominaciones provoca confusión én cuanto a la natur~ 

leza jurídica de las Instituciones de Crédito expropiadas. 

El Artículo Tercero se refiere a las relaciones laborales de 

los trabajadores de las "Instituciones Nacionales de Crédito", 

conforme a las disposiciones del Apartado "B" del Articulo --

123 Constitucional. Hasta antes de los Decretos mencionados, 

las relaciones laborales de las Instituciones de Crédito con 

sus trabajadores se regulaban a través del Reglamento de Tra

bajo de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili! 

res, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día -

30 de diciembre de 1953, reformado el 13 de julio de 1972, -

durante el gobierno de Luis Echeverría, rigiéndose por tanto, 
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dentro del Apartado "A" del J\rtículo 123 Constitucional. 

Con -fecha 17 de noviembre de 1982, ¿e publicó en el Diario 

Oficial. de la Federación la adición que se hace al Artículo 

123 del• Constitución Federal, con la fracción XIII-bis, -· 

mismo que establece que las relaciones laborales de las Ins· 

tituciones de Crªdito y sus trabajadores, se regirán por lo 

dispuesto en el presente apartado. Con base en esta dispo-· 

sición con fecha 30 de diciembre de 1983, se publica en el 

Diario Oficial de la Federación, la Ley Reglamentaria de la 

Fracción XIII.-bis, del Apartado "B" del Artículo 123, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mism< 

que establece que se respetaran Jos derechos, beneficios y -

prestaciones adquiridos por los empleados, los que quedarán 

consignados en las Condiciones Generales de Trabajo de cada 

Institución. 

Al estar reguladas las relaciones laborales bajo el Apartado 

"B" del Artículo 123, se debe ~ntender que los empleados 

y funcionarios bancarios pasan. a ser trabajadores al Servici. 

del Estado, es decir, servidores públicos y por lo tanto que 

dan sujetos a lo que establecen, la nueva Ley de Responsabil __ 

dades de los Servidores Públicos del 31 de diciembre de 1982 

(Articulo 2o.) y el Código Penal (reformas del 5 de enero de 

1983). 

Por otra parte se permitió a los empleados bancarios formar 

Sindicatos para protejer y defender sus derechos. 
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Finalmente, y con posteriortdad a la expedici6n de los Decre

tos Presidenciales del lro. y & de septtembre de 1982, que -

someramente hemos estudiado, se tnici6 lo que podriamos lla-

mar el proceso de asentamiento o de regulartzaci6n de la 

situación que éstos dieron origen. 

Así aconteci6, en efecto que : 

-Por Decreto del 16 de noviembre de 1982, publicado al día -

siguiente en el Diario Oficial de la Federaci6n, se adicion6 

un quinto párrafo del Articulo 28 Constitucional, en cuyos -

términos se dispuso que el servicio público de banca y crédi 

to será prestado exclusivamente por el Estado, a través de -

Instituciones, en los términos que establece la correspon--

diente Ley Reglamentaria. 

-Ya con la anterior base constitucional se expidi6 el 31 de -

diciembre de 1982, la Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de s·anca y Crédito Creglamentaria de la fracción V del 

Artículo 28 Constitucional)' la cual entró en vigor el lro. -

de enero de 1983, estableciendo en los Artículos transito--

~ios que las Instituciones de Crédito expropiadas el lro. -

Y 6 de septiembre se transformarían en un plazo de 180 días 

en sociedades nacionales de crédito (Artículo 2o. transito-

ri o}. 

-Posteriormente y con fundamento en lo dispuesto -entre 

otros- por los Artículos 2o. y Segundo Transitorio de la -

Ley Reglamentaria antes mencionada, con fecha 29 de agosto 
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de 1983, s·e: publ tc~r.on la 1]Jayoría de los· De.cretas por los·· 

cuales cada una de las· sociedades- anónimas- que fueron: co_!!_· 

ce·sionaiii:as del s-eryicio de banca y crédito se transform.!!_ 

ron en s_octe.dades· naci·onales· de crédito¡ en algunos casos 

hubo fusión de las instituciones afectadas. 

-Al mismo tiempo que apareció el Decreto de transformación 

a que acaba de aludirse, se publicó para cada sociedad, el 

Reglamento Orgánico que, por resolución de la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público, debía regir en lo futuro -

a tal entidad. 

-En el último trimestre de 1983 y en los términos de las -

normas mencionadas, tomaron poses~ón de la administractón -

de los bancos_ respectivos consejeros directivos y sus 

cdrrespondientes dtrectores generales. 

-En el Diario Oficial de la Fe.deraci_ón del dfa 14 de enero 

de. 1985, se expidieron la Ley General de Organizaciones y -

Acti~tdades_ AUxiltares del Crédito, que deroga a la Ley Ge• 

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res del 31 de. mayo de 1941¡ y una segunda Ley Reglamentaria 

del ~~ryicio Público de Sanca y Crédito que derogó la ante

rtor del 31 de di_ciemore de 1982.. 

-Con la entrada e.n vigor de la segunda Ley Rc~glamentaria del 

s·ervicio Público de Banca y Crédito, en el Diario Oficial -

de la Federación del 12 de juli·o de 1985, se publicaron los 
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Decretos. R)e.di'ante lps cuales se transformaron las Instituci.Q_ 

nes Naci:onales: de Cr.édito, de. Soci'e.dade.s Anónimas en Socied_! 

des Nacionales de Crédito, como Instituciones de Banca de 

Desarrollo. 

El Artículo 2o. de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito establece lo siguiente : 

"El Servicio Público de Banca y Crédito será prestado exclu

sivamente por instituciones de crédito constituidas con el -

carácter de Sociedades Nacionales de Crédito•. 

Las Sociedades Nacionales de Crédito serán : 

1.- Instituciones de Sanca Múltiple 

11.-lnstituciones de Banca de Desarrollo 

En este Artículo se establecen dos puntos de vista importan

te.s.:· 

1.-Que el ;ervicio público de banca y crédito será prestado -

por instituciones d~ crédito, constituidas en su carácter 

de S:~ci1'!dades Nacionales de Crédito; y 

2.-Que es.tas Sociedades Nacionales de Crédito se clasifican -

en do~ grandes grupos : Banca Múltiple y Banca de Desarro-

11 o. 

Dichas Soctedades Nacionales de Crédito se consideran ins

tituciones. de derecho pQblico con personalidad ju~fdica y 

patrimonios propios. Tendrán duración indefinida y domic! 

lio en territorto nacional. 
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Serán creadas .. Por decreto del Eje.cu ti vo Federal de confor

midad a la Ley Reglament~ria del S~rvictri Público de Ban

ca y Crédito (Artículo ~o.t 

Básicamente, el sistema financiero mexicano no ha variado 

en su estructura, tal vez lo que hasta el año 1987 ha suce

dido es que cambió de propietarios, sigue siendo la Secret~ 

ría de Hacienda y Crédito Público la autoridad máxima, eje~ 

ciendo sus funciones a través de la Subsecretaría de fngre

sos y regulando y supervisando la actividad financiera vía 

13.anco de México, Comisión Nacfonal Bancaria y de S·eguros y 

Comisión Nacional de Valores .. 

La banca múltiple ha sido clasif\cada de acuerdo a la ~obe~ 

tur~ de operación. Existen bancos con cobertura nact~nal -

m~ltiregional y a nivel regional. 

Al mes de mayo de 1987, (Jecha en que ~e: redactan es.tas: 1 t-. 

neasl oper.an dieci'nueve Sociedades Naci:onales de Crédito, -

lnstttuciones de Banca MDltiole. ~ 

SEIS BANCOS CON COBERTURA NACIQNAL 

BANCOMER, S.N.C. 

13.ANAMEX, S.N.C. 

BANCA SERFfN, S.N.C. 

MULTIBANCO COMERMEX, S.N,C. 

BANCO MEXICANO SOMEX, S.N.C. 

B"ANCO INTERNACIONAL, s·.N.C. 



OCHO BANCOS; CON coaERTURA MUL T IilEG I:~NAL :,. 

BANCO DEL ATLANTI.CO, S:,N.C. 

B"ANCO ll.C.fl., S- • .M.C. 

llANPAIS, S.N.C. 

!!"ANCA CREMI, S.N.C. 
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MULHllANCO MERCANTIL DE MEXICO, S.N.C •. 

B:ANCO DE CREOITO Y SERVICIO, S.N.C. 

!!:ANCA CONFIA, S·.N .C. 

CREDITO MEXICANO, S,N.C. 

S:EI·S. BANCOS· CON COBERTURA REGlONAL : 

BANCO DEL NOROESTE, S .,N. C. 

BANCO MERCANTIL DE MONTERREf, s.N.C, 

BANCA PROMEX, S.N.C. 

B:ANCO DEL CENTRO, S.N.C. 

B:ANCO CONTI'NENTAL GANADERO, s-,N.C. 

B.ANCQ DE ORIENTE, S •. N.C. 

La,s: I:ns;ti.'tuciones de B:anca de De.sarr.ol lo, que se transforma

"º" de. S:ociedadcs_ Anónimas a s·ociedades. Nacionales de Crédi

to a partir del 31 de julio de 1985, ~on las siguientes : 

NACIONAL FINANCIERA 

BANCO NACIONAL DE OBRAS SERVICIOS PUBLICOS 

B;ANCO NACIONAL ºESQUERO Y PORTUMIO 

B:ANCO NACIONAL OE COMERCIO EXTERIOR 
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B;AN.CO DEL P.EQUEÑO CO/'.lE~CI.O DEL DI.~TR!"TO FE
DERAL.. 

a-ANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA y 
ARMADA 

B'ANCO NACICNAL DE CREDHO RURAL 

DOCE ll:ANCOS· DE CREDI:TO RURAL 

- Nl"VEL RElHONAL - DEL 

CENTRO S.~R 

DEL NORTE. 

DEL CENTRO NORTE 

DEL P,t.Cl:fl"CO 

DEL NOROES;TE 

DE.L CENTRO 

DEL, PACiflCO 

DEL GOLFO 

OE.L OCCI:IJENTE 

DE.L ISTl1G 

DEL NORE.S.TE 

P.Etl!:/lSULAR 

N.Oj\TE 

S'ii~ 

F!'N.ANCI ERA NAC 1 ONAL AZUCARERA 

Las· úni:cas- i:ns·ti:tuciones· q\le han conservado la~ caracterí'stj 

cas.· de llanca conces.ionada s-on el Banco Obre.ro, S;.A., y 1 ~s -

sucursales en México de bancos extranjeros, según lo establ! 

ce el Articulo Décimo transitorio de la Ley Reglamentaria -

del Servicio Público de Banca y Cr!!di"to. Di·chas i"nsti-tucio-
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ne.S: conti;n!Ja!'án .pi:gi;é.n<!ose. pop la!;.· 4\tiJQs.tci:one.s.. confor.roe 

a las· cualeS:'IÍ.~;~ ~pe:r.·~riéió. 
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c A p I T u L o TERCERO 

EFECTOS DEL DECRETO DE EXPROPIACION EN LAS SOCIEDADES ANONI-

MAS CONCESIONARIAS DEL SERVICIO DE BANCA Y CREDITO. 

EN CUANTO A 

1.- PERSONALIDAD 

2.- PATRIMONIO 

3.- CAPITAL 

4.- AUTODETERMINACION 

5.- OBJETO 
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CAPUULO TERCERO.- . EFECTOS' DEL DECf!ETO.DE EXPROPIACION EN LAS 
.--: ,,,·,.- \."'·- ._,,_., __ -,· .. 

SOCIEDADES· ANONIMAS CONCESfoNARIAS: DÚ SERYI·CIO DE B.ANCA Y 

CREDITO. 

l.~ EN CUANTO A PERSONALIDAD 

Ya decíamos que la legislación ~exicana ha estaólecido que, -

para dedicarse a la banca y el crédito, se requería concesión 

del Gobierno Federal, siendo necesario que la empresa adopte -

la forma de sociedad mercantil. 

En efecto, la derogada Ley General de Instituciones de Crédi-

to y Organizaciones Auxiliares (en vigor desde el 2 de junio -

de 1941, hasta el 14 de enero de 19851 en el Artículo 2o. est~ 

blecía que para dedicarse al ejercicio de la banca y crédito -

se requiere concesión del Gobierno Federal, y que solamente 

podr&n dtsfrutar de concesión las sociedades contituídas en 

forma de sociedad anó~ima organizadas con arreglo a la Ley 

General de Sociedades Mercantiles en los términos del Artículo 

8 de la derogada Ley. 

Al estar organizados los bancos en forma de sociedad anónima -

y ser un tipo de s~ciedad mercantil de las reconocidas por la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, nuestra legislación 

las considera como entes dotados de vida propia, personifica-

dos; es decir, tienen personalidad jurldtca distinta a la de -

los socios. Esta personalidad nace en el momento de inscri--

birse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
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Pasa.ndo a 'otro ~unto, todayía hay qui e.ne!; ~e preguntan si el 

objeto.materfal de ia expropiación fué el conjunto de los 

activos de los bancos o si, por hatierse dicho asi en un con

siderando' del segundo decreto expropiatorio de fecha 6 de -

~eptiembre de 1982, debe estimarse que la expropiación reca

yó en las acciones representativas de los capitales sociales 

de las instituciones. 

Frente al estado actual de las cosas, la discusión parece -

bizantina; pero se apunta porque, si los bienes expropiados 

hubieran sido las acciones, resultaría ind~cutible la pervi

vencia de las sociedades anónimas emisoras de las mismas; y, 

por lo mismo, no podría hablarse .de falta de personal id.ad de 

las entidades bancarias, en momento alguno del proceso nacio· 

nalizador: los entes jurídicos ja~ás dejaron de éxistir. 

En cambio, si se estima que los bienes expropiados fueron 

los activos de los bancos, puede uno válidamente preguntarse 

qué aconteció con las entidades jurídicas que habían sido --

sus propietarias, vale decir, es factible cuestionar la 

personalidad de los bancos. 

El Decreto del primero de septiembre de 1982 en el Artículo -

60. dispuso que el servicio bancario y crediticio quedaría -

a cargo de las mismas entidades jurfdicas que actuaban ante--

riormente, aunque se refirió a ellas con la frase "estructu--

ras administrativas", las cuales como está dicho, se transfo! 

maría en entidades de la ~dministración Pública Federal y 
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s·edan titulares· de las conce.si:ones., s.1:n ni.nguna variaci·ón, 

y el Oecreto s.ubsiguiente, de.1 Ei de.1 1111.-s1110 llJes. y año, prey1ó 

que dichas.· entidades operarí-an con el carácter de I:nstitucio

nes Nactonales de Crédito. (Artículo lo.l 

Cabe hacer notar que los Decretos no disponen la extinción, -

ni la d1soluctón, ni la desaparición de aquellas entidades o 

sea, las sociedades anónimas concesionarias, sino que prevén 

su transformación, lo cual dejó abierta la posibilidad de que, 

con posterioridad los respectivas Decretos de transformación 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

agosto de 1983 dispusieran que cada una de las antiguas soc1~ 

dades anónimas quedaba convertida en ~ociedad Nacional de 

Crédito y que conservarían su misma personalidad jurídica. 

(Artículo lro. l 

Este fenómeno jurídico de transformación encuentra su apoyo -

en los Artículos lro. y 7o. de la primera Ley Reglamentaria -

del Servicio Público de Banca y Crédito del 31 de diciembre -

de 1982, y se reitera en los respectivos reglamentos orgáni-

co~ de los bancos (.Artículo lro.), los cuales vinieron a sus

tituir a los anteriores estatutos de las sociedades anónimas. 

Ahora ilien, como la t1·ansformación no importa la extinción, 

sino precisamente lo contrario : significa que una entidad -

que revestía una forma dada, la cambió para asumir otra, --

lo cual implica la subsistencia del ente jurídico. 

Por lo tanto, de confor111idad en los Artículos invocados 
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de 1 a Ley Regl a11)entarta del Se.ryi,ci.o Públ i.code. Banca y C~édj 

to, del Decreto exprophtorio y del Reglamento Orgánic.~, gu,e 

hemos mencionado co.nfirman la ·c~ns·ecuenci.a efe q~e los ·bancos 

han t.enido y continúan. terii°endo personalidad jurídica propia. 

Esta personali'dad júrídica que tienen las·. sociÚa~.~~ n~'ci·~na
les de c;récÍi:to' no ~ace,del. D~·cre.te Rresi:d~n¿ia:~::ni~Úia Ley.· 

sinó que.Ta ccínserv~ron con la. tr~nsformación. 

2..- PATRIMONlO . 

La palabra patrimonio, deriva del término latino "Patrimoniu1 

y significa : Hacienda que una persona ha heredado de sus 

ascendientes, obten bienes propios que se adquieren por 

cualquier titulo. También se identifica la palabra patrimon 

con el vocablo riqueza. (1) 

Para los tratadistas franceses Aubry y Rau definieron al 

patrimonio "como el conjunto de los derechos y las obligacio 

nes de una persona, apreciables en dinero, considerados for· 

mando una universalidad de derecho ". l2} 

Tomando como base la anterior definición, tenemos que el pa-· 

trimonio es "el conjunto de derechos y obligaciones aprecia-· 

bles en dinero : oor lo que aplicando este concepto a las 

personas morales, podemos decir que el patrimonio de las 

(1).-"Diccionario de la Lengua Espanola~- 19a. Edición. Real 
Academia Española Madrid. 1970. p. 990 

(2).- PLANIOL Y RIPERT, Citado por Ernesto Gutiérrez y Gonzá· 
lez en su obr~ el "Patrimonio", ed.Cajica, S.A. 2da.ed 
Mixico 1982, n. 28 
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s.oci.'edades; anóni}!las; e_s e.l 'corijun.to de bi:en!ls y derechos con 

que cuentan par.a el CÚfllpliJ]Jié.nt~ de ~1.1 Oli}eto i se forma 

inici.·almente, con el conjunto,de aportaciones de los socios. 
_;· .. 

No de.líe, e.n modo al!JUnO¡ conf~ndi;rseel patrimonio de la 

sociedad con el capital s:oCi.a< ~:tlhq~~ ortginalmente coi nci

dan. El capi~tal s.oci'al es el j:otal ·d·~ las aportaciones que 
-:·:-<·· ;;-", 

en dinero o bi-enes hacen los· soci"os al consti'tulrla, o exhi-

ben pos·teri'ormente, Y· señala ·e~ n\~el mínimo que debe alcan

zar el patrill)Oni'O social pa'raO:que los s·oci·os puedan disfru-

tar de las: gananci.as de la 'sociedad. Por tanto, permanece -

i'flvariatil e, mi:e.ntras no cambte el número de puestos de so--

cios o no se altere el monto de las obltgaciones a cargo de 

ellos. Por lo contrario, el patrimonto social esti cambian-

do ~ontínualllente, sobre el patril!)onio soci·al repercuten todas 

las operaci'ones: de la socie.dad en cambi'o el ca pi tal social 

sólo s~ afecta por las relaciones entre la sociedad y sus 

propios soci.os, 

Pasando a ~tro punto, no puede discutirse que, si el Decreto 

d~l lo. de septiembre de 1982, expropió los activos de los -

bancos, los mi-smos pasaron al Gobi·erno Federal. Tampoco pue

de objetarse la conclusión de que, de igual manera los pasi-

vos fueron asumidos por el propio Gobierno Federal, por mucho 

que el Artículo 4o. del ~ecreto citado no lo hubiera expresa

do de esta manera, sino hubiera dicho que el Gobierno garanti 

zaba los créditos a cargo de las Instituciones. Ello implica 

por ende, que el patrimonio de cada uno de los bancos pasó a 
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incorporarse a la esfera patrimonial del Gobierno Federal. 

Pero la cuesttón que realmente interesa es la de si esa 

trans~tst6n fué permanente; o si se produjo sólo de manera 

temporal; o si, todavía más, conllevó una retransmisión, 

operada en el acto mismo de la transferencia, que privó, -

en el propio momento ipso facto, de la titularidad de los 

bienes al Gobierno Federal. 

Habría sido imposible que las mismas estructuras administr~ 

tivas -las entidades jurídicas que actuaban anteriormente

hubieran podido continuar prestando el servicio de banca y 

crédito si hubieran carecido de patrimonio, si éste hubiera 

permanecido bajo la titularidad del Gobierno Federal, si el 

Gltimo hubiera asumido de modo permanente, o siquiera temp~ 

ral, las relaciones jurídicas activas y pasivas que corres

pondían a los oancos. 

La más lógica explicación del fenómeno podría hacerse en los 

sfguientes térmtnos: expropiados los activos y asumidos los 

pasivos, esto es, el patrimonio de las sociedades anónimas -

el mismo pasó al Gobierno Federal; pero éste, en el mismo 

acto, lo convtrtió en uno de afectación, que destinó a la 

prestactón del servicio bancario y crediticio, y que, por tal 

razón, atriouyó fpso facto, a las mismas entidades jurídicas 

que actuaban anteriormente. 

Así, a partir del lo. de septiembre de 1982, las sociedades 
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expropiada~ siguieron funcionando con la misma personalidad, 

igual de.nominación y domicilio, el mismo patrimonio, del que 

sin emoargo, y por efecto de esa transmisión universal que -

el acto expropiatorio implicó, no es ya titular la sociedad 

anónima anterior, sino la nueva "entidad de la admtnistra--

ción pública", a la que correspondió jurtdicamente la titu-

laridad de los derechos y obligaciones materia de la expro-

piaci6n, h.asta el 29 de agosto de 1983 1 fech.a en que. como -

antes s·e dijo se publi:có E:.n e.l Diar.i"O Ofici"al de la l'edera-

ción la transfor.maci·ón de dichas entidade.s· en S-oci-edades; 

Nacionales de Crédito. 

Resulta, en con5ecuencta, que 105 banco, tienen un patr.imo-

nto propto, s·egún se dis·ponía e.n el P,r~í·culo 7o. de la pr.i'-.•. 

mera Ley Reglamentaria y se.~ún lo preceptúa el Ar.tfculo 90. 

de la Ley actualmente en vigor, y como se confirma en el 

Artículo lo. del Decreto de Transformación a que se ha a lu-

dido; y que tal patrimonio es el mismo que pertenecía a las 

antiguas sociedades anónimas como se dispuso en el Articulo 

Segundo transitorio de la primera Ley Reglamentaria del 

31 de diciembre de 1982, que ordenó que la trans.forniación -.

se operara si'n que se modifi·que. el patrimonio de las i·nsti:->•· 

tuciones afectadas, lo cual se corr.obora en el Artículo 

ti del Decreto de Transformación cuando establece que 

los btenes, derechos y obligaciones de las -~--~--~--~ 
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sociedades anónimas transformadas "ho tendrán modificación 

alguna por.el hecho de la transformación". 

Es nótor.io;~ por ende, que el patrimonio de los bancos_ per~

ten!ice a las Sociedades Nacionales de Crédito, y no al 

Gobierno Federal. 

Ahora bien, si el Artículo Segundo Transitorio de la citada 

primera Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito dispuso que la transformación se operaría sin que se 

modificara el patrimonio de las sociedades anónimas afecta

das; y sí ,por su parte, el Artículo 11 del Decreto de Trani 

formación ordenó que los bienes, derechos y obligaciones de 

las Sociedades Nacionales de Crédito serían los mismos 'que -

correspondían a las sociedades anónimas, pues ellos, "no 

tendrán modificación alguna por el hecho de la transforma--

ción", podemos concluir que las relaciones patrimoniales que 

tenían las sociedades anónimas pasaron a la titularidad de -

los bancos expropiados, por lo que éstos han estado siempre 

legitimados en la causa, bien como actores, ya como demanda

dos en procesos judiciales. 

Así quedó precisado en el segundo párrafo del Artículo Segu~ 

do transitorio del Decreto de Transformaci·ón, al disponer 

que corresponden a las Sociedades Nacionales de Crédito. 

"Las acciones, excepciones, defensas y recursos de cualquier 

naturaleza deducidos en los juicios o procedimientos· admtni·s· 

trativos en los que., .. las sociedades anónimas hubiesen si~o 
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parte con ·anterioridad a la fecha eri que s~~ta efecto su -

transformación". 

3.- CAPITAL 

El Maestro Roberto L. Mantilla Malina nos dice que el capi

tal social de las sociedades es "la cifra en que se estima 

la suma de las obligaciones dedar de los socios y señala -

el nivel mínimo que debe alcanzar el patrimonio social pa

ra que los socios puedan disfrutar de las ganancias de la 

sociedad". (3) 

Podemos decir entonces que el capital social de las socie-

dades anónimas es el total de las aportaciones que en dine

ro o en especie hacen los socios al constituirla o exhiben 

posteriormente, siendo un requisito que debe contener la 

escritura constitutiva en t~rminos de los Artículo~ 60. 

Fracción V y B9 Fracción !! de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

Al cambiar el Artículo 60. del Decreto Presidencial del 

lo. de septiembre de 1982, la naturaleza jurídica de los 

ba~cos privados al convertirlos en entidades de la Adminis

tración Pública Federal y titulares de las concesiones ban

carias sin ninguna variación, el capital social no se en--

cuentra dividido ya en acciones, sino en títulos de crédito 

(3) MANTILLA MOLINA ROBERTO.~Derecho Mercantil':20a.Edic.--

Edit.Porrúa, México, 1980, p. 19B 
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con esta misma representatividad pe~o ahora con. el nuevo~~-
. . 

nombre de certificados de ·aportación patrimonial.: al __ ,tenor 

del Artículo 9o. de la primera Ley Reglamentarja'°y del 

,Artículo 11 de la Ley en vigor. 

En efecto, el Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de 1985, 

habla ~ue los certificados de aportación patrimonial repre

sentan el capital de las Sociedades Nacionales de Crédito, 

teniendo la calidad de títulos de crédito que se regirán -

por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en 

lo que sea compatible con su naturaleza y no esté previsto 

por la propia Ley, y se dividirán en dos series la serie 

"A", que representará en todo tiempo el 66% del capital de 

la sociedad, que sólo podrá ser suscrita por el Gobterno -

Federal y la serie "B", que representará el 341 restante -

cr. la que podrán participar el propio Gobierno Fed~ral, --

los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Munici

pios, los usuarios del servicio y los trabajadores de los -

bancos, según lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 

Reglamentaria de 1982. Sin embargo el último párrafo del 

Artículo 11 que se comenta, indica que los certificados 

de la serie "A", se emitirán en título único, serán intrans 

misibles y en ningún caso podrán cambiarse su naturaleza -

o los derechos que confieren al Gobierno Federal como 

titular de los mismos. 

A la luz de la teorfa general de los tftulos de crldito es 
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dtscutible que los certi'ficados de aportación patrimonial 

puedan calificarse como tales, es decir, que tengan estri~ 

tamente. todos los requisitos de un título de crédito, aun

que la ~efi.nición del Artículo So. de la Ley General de 

Títulos y Ope.raciones de Crédito, es más amplia, pues dice 

textualmente: "Son títulos de cr~dito los documentos nece-

sarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se -

consignan". 

El certificado de aportación patrimonial de la serie "A" -

no reune las características de un título de crédito por, 

no ser autónomo de la relación causal, no representa nin-

gdn crédito, ni es pagader~ a una fecha determinada, ni se 

emite en serie, si es un título único y no puede transmití~ 

se por deftnición legal, no puede calificarse título de 

crédito ya que una característica de éste es su capacidad -

de circular incorporando un derecho pacrimoniai. Conside-

ro que desde un punto de vista técnico y teórico, más bien 

es un documento comprobatorio de la participaci8n del Gobie~ 

no Federal en el capital social de Sociedades Nacionales de 

C1'éd ito. 

El capital mínimo de estas sociedades, será el que establez

ca la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante dis

posiciones de carácter general, el cual estará íntegramente 

pagado. Cuando el capital social excediese del mínimo deb~ 

rá estar pagado por lo menos en un 50%, siempre que este 

porcentaje no s,ea menor del mínimo establecido lArtículo 16) 
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Oe la lectura de-los Arttculos 11~ 15 y 16 de la Ley Regla-

mentaria ;en ~igo'r;·a y 9 del Decreto de Transformación ; --

6, 8 y 10 d~1Reglamento-a%i~ico, al cual nos remitimos,-

se desprende que; de ma~~ra.all~áloga _a las sociedades anóni

mas de capital variable_; las ~acionales de crédito tienen un 

capital ·social autorizado y uno pagado.que se encuentra 

representado por los llamados ¿ertific~dos d~ aportación 

patrimonial. 

Si bien es cierto que los titulares de los certificados de -

aportación patrimonial son los.socios de la Sociedad Nacional 

de Crédito, tal cosa no significa que sean propietarios de -

·su patrimonio, salvo el caso de Hquidación, que les daría -

derecho a una parte alícuota de los remanentes, como también 

tienen derecho al pago de dividendos si se producen utilida

des y la sociedad decreta su distribución, en los términos -

previstos en los Artículos 21 de la Ley Reglamentaria de la 

Banca y 31 del Reglamento Orgánico. 

Así pues, aunque el Gobierno Federal es el único capacitado 

para ser titular de certificados de aportación de la serie -

"A", lo cierto es que tambi~n otras entidades de carlcter -

Público, e inclusive los trabajadores del banco y los usua--

ríos de sus servicios, que son obviamente particulares, pue-

den adquirir y poseer certificados de la serie "B", sin que 

importe, en el orden normativo, que en un momento dado todos 

los certificados en circulaci6~ pertenezcan al Gobierno 
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Federali·pües en tal caso se estarf~ en presi"cia_~e.una 

circunstanci'a d-e hecho que no altera ef alcance del prece.e. 

to juddico. 

De lo anterior deriva, entonces, la consecuencia de que el 

Gobierno Federal puede ser propietario o titular de una 

parte de los certificados de aportación patrimonial, o de -

todos ellos, pero se deduce, igualmente, que no es el pro-

pietario o titular del capital de la sociedad. 

4.- AUTODETERMINACION 

Como toda sociedad mercantil, las Instituciones de Cridito , 

necesitan de órganos que expresen la voluntad social. El -

órgano supremo de toda sociedad es la Asamblea General a la 

que tienen derecho a concurrir todos los accionistas, de 

ella derivan los demis órganos sociales y a ella estin som~ 

tidos. Es por esto que la Ley General de Sociedaces Mer--

cantiles en su Articulo 178 afirma que "la Asamblea General 

de Accionistas es el órgano supremo de la sociedad". 

Los accionistas se reunen en Asamblea para deliberar y decj_ 

dir sobre asuntos sociales de su competencia. La Asamblea 

General, es un órgano deliberante, no de ejecución; no pue

de actuar en representación de la soctedad, pues esta facu! 

tad corresponde a sus administradores. 

La administración de la sociedad anónima puede conferirse -

a una persona, que la Ley denomina Administrador, o a un 



órgano lan¡adoCorise.jo de;ArJilJi.ni.strac_i.·~n. 
.'~. 

Es el órgano en- . 

cargado. de· 1 a _re¡,reseii\ac-Íón y de.l ~anejo de los negoCi os 

sociales. 

La derogada Le.y llancari-a de 19.41, establed:a en la fracción 

V de su Arti'culo 80., que la AdRJi·nis·tración de las rnstitu-

cfones de Crédtto y Organtzaciones Auxiliares estarfa a car

go de un Consejo de Adíl!intstr.aci.·ón integr.ado por. lo ílJenos --

por cinco miembros. 

En térlJ)i'nos del Ar.ti'culo 19: de. la Ley 1\eglamentaria e.n ·Yi-gor., 

la administraci·ón de la Sociedad Nacional de Crédito está --

encomendada a un Consejo Directivo y a un Di·rector. General. 

El Consejo de :onforíllirlad con las pol iticas, lineamientos y 

prioridades que establezca el Ejecutivo Federal, por conduc

to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene a -

su cargo dirigir la sociedad, "para el logro de los objeti-

vos y metas de sus programas". El Director General por su -

parte se limfta a la ejecucfón y realización de los objettvo 

y metas ordenados por la Ley o_ acordados por el Consejo de -

Administración. 

Al Consejo Directivo se le confieren todos los pode~e~ le9a! 

íl)ente necesarios para la r.ealfzaci~n de los fines de la 

Sociedad Nacional de Crédito, y la facultad de delegar "dis-

crecionalmente" sus facultades en el Di·re.ctor General. 

Sin embargo, la misma Ley s.eñala COIJ)O facultades i'ndelegabie. 

del Consejo, las consi·gnada5· e.n las X'Vf fr;acciones· del Ar--

ti'culo 20 de la Ley, al cual nos· r.emi'timos·. 
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La Ley establece que el Consejo Directivo será precidido· 

por el Secretario de Hacienda y Cr~dito Publico y se irite"

grará por un número non de miembros no inferior a 9 ni sup~ 

rior a 15, sobre la base de que los Consejeros de la Serie 

"A" en todo ttempo constituirán las dos terceras partes --

del Consejo, debiendo ser elegidos los restantes mtembros -

por los tenedores de la serie "B", de acuerdo como lo dete~ 

mine la Secretar1a de Hacienda y Crédito Público. 

Por otra parte, sólo podrán ser Consejeros por los certifi

cados de aportaci6n patrimonial de la serie "A" funcionarios 

de las dependencias y entidades de Administraci6n Pública -

Federal y profesionales independientes de reconocida calidad 

moral y 1 ·' JE1·iencia bancari• o que hayan destacado en activi_ 

dades aci.1!1 :as en t1l materia. 

Por los certificados de la serie "B", sólo podrán ser Conse

jeros personas que por sus conocimientos y experiencfa sean 

idóneos para representar los intereses del sector al que 

pertenezcan, en caso de ser trabajadores de la Institución, 

qu~ , cuenten cuando menos con cinco años de antiguedad en -

la mfsma, y personas de reconocida calidad moral y notoria -

experfencia en materias económicas y financieras; todo lo -

anterior en términos de los Artlculos 25 y 21 de la deroga-

da y actual Ley, respectivamente. 

El Consejo Directivo celebrará sesiones, cuando menos una -

vez al mes, con la asi~tencia de por lo menos la mitad más -
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uno de 1Üs mtembro1, siempre ~ue la mayoría de.los asisten~ 

tes sean Consejeros' designados por la serte. "A.'' .• 

El Director .General sera designado por el Ejecutivo Federal 

siempre y cuando satisfaga ll)S requisitos a;que;·se refiere 

al Artíc.ulo 24 de la Ley, será éi quien .represent~ legaltne.!l 

te al Banco y quien lo "Gobierne". 

El órgano de vigilancia de las Sociedades Nacionales de 

Crédito estará a cargo de dos Comisarios, nombrados uno por 

la Secretaría de la Contraloría General de la Federación y 

otro por los Consejeros de la serie "B", cada uno con su 

respectivo Suplente, quienes tienen las más amolias facult~ 

des para examinar los libros de contabilidad y demás docu-

mentación de las sociedades, incluida la del Consejo, pudie.!l 

do asistir ~on voz y sin voto a las juntas de dicho Consejo 

Directivo. 

Estas sociedades cuentan con una Comsión Consultiva integra-

da por los titulares de los certificados de aportación patri 

monial de la serie "B", distintos del Gobierno Federal, deb~ 

rán funcionar en los términos y forma que senale el Reglame.!l 

to Orgánico de las Sociedades Nacionales de Crédito. Se re~ 

nirá cuando menos una vez al ano y las veces que el Consejo 

Directivo las cite, sin tener de ninguna manera otras funciQ 

nes que vayan más allá del mero conocimiento, opinión y aná-

lisis sobre politicas y criterios con que las Sociedades 



... 114 

Nactonales de Crédito lleven a cabo sus operaciones y las 

actividades que hayan des.arr.ollado, y fQr.l!Jular. al Cons.-ejo -

Directivo las recomendaciones que estime procedentes sobre 

los puntos anteriores y, actuar como consultor en los térmi 

nos que determine el Reglamento Orgánico. 

Atento a lo anterior, se desprende que las s·ociedades Nacio

nales de Crédito tienen sus propios Organos de Gooierno, que 

como hemos visto son el Consejo Directi'vo y el Director Gen~ 

ral, además de que cuentan con sus propios órganos de vigi-

lancia -Comisarios de cada una de las series- y de que se -

prevéeJa ingerencia de los particulares en una y otra funci.Q_ 

nes a través de la Comisión Consultiva y de los Consejeros -

y Comisari.·os de la serie "B". 

Es indiscutible, pues, que los Bancos tienen sus propios per 

soneros y representantes legales. 

Si'n embargo, aún podría argumentarse que los Consejos Direc

ti~os de las Sociedades Nacionales de Cridito tomaron pose-

si6r1' de sus cargos en los últimos meses de 1983; y que; por 

el lo, durante el período comprendido entre 1 a fecha de 1 a -

exproptactón y la toma de posesi·ón de los nuevos Consejos, -

los propios Bancos estuvieron legalmente acéfalos, es decir 

si·n representación legal. 

A tal objeción habria de contestarse que ya el Decreto Expr.Q_ 

pi·atorio del lo. de septi'emlíre. de 1982, hab.fa previsto en s·u 
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Artículo Te.rce.ro,. que los Cons;ejos de. Ad19inistración, los 

Presidentes: Ejecuti•fos y los Dire.ctores: ~ene:rales. sedan --

sustitufdo~ .p~~·furi~ionarios designados por el Gobierno Fed~ 

ral; ·y que ·el 'res.to del personal continuarí:a actuando en los· 

mismos téminos en que lo habfa venido ~aciendo. 

A mayor abundamiento, con apoyo en lo dispues·to en la primera 

Ley Reglamentaria, los Artfculos !egundo Transitorio del De-

creta de Transformación y Quinto Transttorio del Reglamento -

Orgánico dispusieron que los Funcionarios -servidores públi-

cos de los bancos- "conservarfan las facultades que se les -

hubiesen otorgado con anterioridad"; y "que los poderes, man-

. datos y representaciones otorgados, y las facultades concedi

das por las sociedades anónimas, substtirfan en sus términos 

hasta en tanto no fueran modificados o revocados cxpresamen--

te 11
• 

Por lo tanto no puede hablarse, en un vacío temporal de repr! 

sentact6n, ni de falta de personería en los. funcionarios que 

han venido y que continüan actuando en nombre de las Socieda

des Nacionales de Crédito. 

5.-0B:JETO 

El Mafstro Miguel Acosta Romero nos. dice que "el objeto de -

las sociedades mercantiles que realizan actividades de Banca 

y crédito, es el conjunto de actos que de acuerdo con las --

di'sposici'ones· legales aplicables y s.·u concesión, Sil le.s li..ubi-S 
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re autor.i:zadQ para r.ealizar." •. (41. 

Tomando como base el anterior concepto, podemos decir que -

el objeto de las Sociedades Nacionales de Cr~dito es precis~ 

mente el mismo que tenfan las sociedades an6nimas y que con

siste en la prestaci6n de los servicios de Banca y Crédito. 

El Articulo 3o. de la Ley Reglamentaria en vi~or, dispone 

que la prestaci6n de este servicio, así como la operaci6n 

y funcionamiento de las Instituciones de Crédito se realiza

rá con apego a las sanas prácticas y los usos bancarios, con 

sujeción a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de 

Desarrollo en esoecial del ?rograma Nacional de Financiamie_I! 

to del Desarrollo. En todo momento se buscará alcanzar los 

objetivos especificos de cada tipo de Institución. asf como 

los de carActer general siguientes 

1.- Poment•r el ahorro nacional, 

2.- Facilitar al público el acceso a los servicios de Banca 

y Crédito .. 

3.- Canalizar efici.entemente los re.cursos financieros. 

4.- Promover la adecuada participación de la banca mexicana 

en los mercados financieros internacionales, 

!i.- Procurar un desarrollo equilibrado del s·istema bancar.to 

nacional y una competencia sana entre las instituciones 

de banca múltiple. 

(4[ ACOS·TA ROMERO MIGUEL.- "Derecho Bancario''.-Editori.·al 

Porrúa, 2da. edición, México 1982, oáq. 89. 
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6.- Promover y financiar, las acti:vidade!i: y s.ectores que --

determ1'ne el Congreso de la UnNn col!)o especialidad de -

cada institución. d·e .. banca de desarrollo en las respecti

vas leyes org&ntcas~· 

De lo expuesto en los apartados anteriores que hemos estudi! 

do, podemos resumir que las Soci'edades Nacionales de Crédito 

son entidades con personalt~ad jurtdtca propia, distinta de 

la del Estado y de la del Gobierno Federal; son aut6nomas -

porque cuentan con sus propios 6rganos de administración y -

de vigilancia, por mucho que su socio principal se reserve -

los derechos de control y de inspección a través de enttda-

des gubernamentales, lo cual acontecía ya respecto de l~s -

sociedades an6nimas; tienen su propio patrimonio, constituí

do por los activos y pasivos de que eran titulares las soci~ 

dades an6nimas y por los ad4uiridos con posterioriddd por lo 

que conservan también la titularidad de las relaciones jurí

dicas patrimoniales (.activas y pasivas) que tenían dichas 

sociedades anónimas; poseen su propio capital social, que se 

constituye por aportaciones de los socios lde ahí, la razón 

de los certificados de aportaci6n patrimonial j, y en el que 

participa como socio, necesaria y mayoritariamente, el Gobier 

no Federal, pero en el que pueden participar también los pa_r: 

ticulares, en calidad de socios. 

Por lo tanto, las Sociedades Nacionales de Crédito no pueden 

confundi'rse con el Gobierno Federal, ni; mucho menos con 1 a -
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FederaCi6n o con el Estado; su patrimonio no es del Estado, -

ni del Soll:ter.n.o fedepal, ni el de la Fedepaci.ón, ni·nguno de -

los cuales:, además·, es dueño de aquél, pues el mismo oert! -

nece a la socfedad de que se trate; el Gobierno Federal no -

laS: adll)ini's:tra, s·ino que tal función compete a sus propios -

órganos; su capital no es el del Gobierno, mi·smo que sólo 

ocupa, respecto de él, la posi·ción de aportante y soci·o 

mayor.Har.io;. y e.l Gob.ierno Fede.ral no ve.al iza el objeto so-

ci.'al -como acontece, por el centrarte, en e.l caso del s,ervi

ci'o postal, cor ejemplo-, sino que lo cumple la s.ociedad, -

s·in que ello iJJJplique violación constHucional porque la 

norma del Artículo 28 de la Con~titución dis_pone que el 

seryicio de Banca y Crédito se prestará a través de [nstitu

ciones, vale decir que éstas lo brindan directamente al 

pútil ico. 
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c A p I T u L o c u A R T o 

INTERPRETACION DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES 

I.- MODIFICACIONES~ ADICIONES A LA CONSTITUCION A RAIZ -

DEL DECRETO DE EXPROPIACION DEL lo. DE SEPTIEMBRE DE 

1982. 

2.- EL ARTICULO 104 CONSTITUCIONAL. 

2.1 EL ARTICULO 97 DE LA CONSTITUCION DE 1857 

3.- EL ARTICULO 43 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. 

4.- OBJECIONES A LA COMPETENCIA CONCURRENTE. 
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CAP NULO CUARTO •• .; JNTERP<RE:TACION DE· LA~ NORMAS CONSTITUCIQ. 

NA LES:., 

!.-. Modl'fi;Cact:OneSj;y:·~~i:~+ón~es: a la Consti:tución a raíz del 

~ecreto d1?e'x~~~o:~¡~c~~n ~el lo. de septiemlire de 1982. 

Ante lo débi'l de la fÚndamentación jurídica de los Decretos 

del lo. y 6 de septiemlire comentados en el punto 4o. del -

Capítulo Segundo, el Ejecutivo Federal envió el 17 de sep-

tiembre a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la ---

Unión, iniciativa de reformas y adiciones a los Artículos -

28, 73 y 123 de la Constitución Política. 

En la exposición de motivo~ el Presidente de la República 

indicó que "la nacionalización de la Banca debe considera~ 

se como una conquista irreversible del pueblo mexicano por 

lo que considera que debe ser elevada a rango constitucio

nal de tal manera, que se dote al Estado de los instrumen

tos necesarios para orientar y corregir la marcha de los -

fenómenos económicos, pues sin tales facultades, la vida 

económica del Pals resulta sumamente vulnerable". ( 1 ) 

De conformidad con lo anterior, con fecha 17 de noviembre 

{ 1 L'\eqi~lación y Documentos Bási'Cos.- 1976 - 1982~ Tomo 

¡· , S-.P.P. Oi·r.ecci'ón l¡ener.al de Documentación y ---

1\ná Hs i's . , ?-léxtco , p._ 4 7 3, 4 7 4 



... 121 

de l!l.82 s·e pubHcó en e.l Di:api:o Dfi:ci:al de 1 a federaci·ón e.l 

Decretd que modificó el Articulo 73 en 5us fracciunes X y 

XVI!t, que faculta 11 Congreso de la Untón para legtslar en 

toda la República sobre seryictos de banca y crédito y dicta1 

reglas para determinar el valor relativo de la moneda extra~ 

jera; y se adicionó los Articulos 28 y 123 apartado "I" de e 

la Consituci.1Ín Polltica. 

El párrafo quinto adicionado al Avtl.culo 28 Cons.titucional -

textualmente. se.ñala lo siguiente. : .. "S:e. e.xceptúa tambi'én de -

lo previsto en 1 a primera parte del prill)er párrafo de. es·te -

Articulo la pr-es:tación del servicio público de banca y créd_i_ 

to. E.s.te. seryi·cio será prestado exclusivamente por el ES>ta 

do a través de Instituciones, en los términos que estab.lezca 

la correspondiente Ley Reglamentaria, la que también determ_i_ 

nará las garantlas que protejan los intereses del público y 

el funcionamiento de aquellas en apoyo de las pollticas de -

desarrollo nacional. El servicio público de banca y crédito 

no será objeto de concesión a particulares". 

Por otra parte, se dice que el .servicio será prestado exclu

sivamente por el Estado y que no será objeto de concesión a 

particulares, y por otra, el Articulo 2o. transitorio de 

este Decreto insistió, como lo hizo el expropiatorio que el 

Banco Obrero, S.A., y el Citibank, N.A., mantienen su situa

ción jurldica, l ue.go entonces erige tres fueros bancarios 

uno en favor de los militares, otro favor de los 
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obreros y dtr~_má~~ a~favor ~i los ext~anjeros. Por ~tr~. _;· 

lado, Ja reforma .·a.1 Artículo 28 de la Constitución·, n,(is '~o~~ 
firma que se creó .un monopolio de Es ta do, en una ;~·pe{{~ en --' 
que .estaoa'.probi bi do. 

La adición del apartado "Ir" del Artículo 123 de la Constitu

ción Federal, con la fracción XIIf bis, establece que las -

relaciones laborales de las Instituciones de Crédito, y sus 

trabajadores, se regirán por lo dispuesto en el presente 

apartado. Con base en esta disposici6n con fecha 30 de 

diciembre de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la L~y Reglamentaria de la fracción XIII-bis 

del apartado "B" del Articulo 123 de la Constitución Poli--

tica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que establece -

que se respetarán los derechos, beneficios y prestaciones 

adquiridos por los empleados, los que quedarán consignados 

en las Condiciones Generales de Trabajo de ceda Institución. 

El hecho de que con posterioridad al acto administrativo se 

ha'lfa adecuado al mismo la Constitución, contraría las ense

fianzas doctrinarias y jurisprudenciales, y confirma el 

divorcio efectivo entre el pensamiento plasmado en la letra 

de esta norma suprema :; la actividad inesperada de las Auto

ridades constituidas. Todo esto nos confi~ma una vez más, -

la penosa realidad de un Estado que no es de Derecho, sino -

de Decreto Presidencial. Parece haber un ciclo inevitable 

de degeneración y corrupción aún de las mejores formas poli-
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ticas. Esto lo hemos vivido en México desde todos los 

tiempos. Es a tal grado cierto, que recientemente se ha 

hecho la observación en el sentido de que aquí se legisla 

por moda o por sexenio y que nuestra Constitución expresa, -

antes que los deseos del pueblo que se dice es quien la 

promulga, los deseos del gobernante quien la reforma a su 

gusto, o, en todo caso a la medida de sus necesidades. 

2.- El Artículo 104 Constitucional. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en el primer párrafo, de la fracción 1 del Artír.ulo 104, -

dispone que "corresponde a los T~lbunales de la Federa¿ión 

conocer de toda controversia del orden civil o criminal que 

se suscite sobre el cumplimiento y aolicaci6n de Leyes --~ 

Federales o con motivo de los tratados celebrados con las -

potencias extranjeras. Cuando dichas controversias sólo 

afecten intereses particulares, podrán conocer también de 

ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales loca-

les d~ orden comGn de los Estados y del Distrito Federal. 

Las sentencias de primera instancia serán apelables 

ante el superior inmediato del juez que conozca del asunto 

en primer grado". 

Este es el principio llamado de "competencia concurrente", 

según el cual, son competentes para conocer de los juicios -

mercantiles tanto los Tribunales Pederales como los Locales, 
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a elecct6n delactor. 

Del pri!cepto tráns'crito se desprenden las siguientes refle-

xiones: 

al.- Es de explorado derecho y de aceptación unánime, en la 

doctrina y en la práctica, que cuando se alude a con--

troversias del orden civil en sentido amplio se compren 

den las controversias del orden mercantil. Con esta -

base quedan comprendidas las controversias mercantiles 

dentro de los supuestos del Artículo 104 Constitucional. 

bl.- La competencia de los Tribunales de la Federación deri

va de que las controversi•s se suscitan sbbre el cumpl! 

rntento y aplicación de Leyes federales. Es el caso que 

las Leyes Mercantiles son Federales, al tenor de lo 

dispuesto en la f~acción X del Artículo 73 Constitucio

nal: 

"Art•culo 73.- El congreso tiene facultad: 

"X Para legislar en toda la Rep&blica sobre hidrocarb! 

ros, rninerfa, industria cinematográfica, COMERCIO, jue

gos con apuestas y sorteos, SERVICIOS DE BANCA Y CREDI

TO, etc. 11
• 

e)..- Según el Ar-tí-culo 1Cl4 Constitucional, fracción I, el --
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actor tiene la prer~oga~tva de el~gir. entre los Tribun.i!_ 

les de la Federadón a Clos.jueces:y Tribunales del Or-

den CóÍnú~· de los'. Estados y del Distrito Federal. En el 

lengu~je proc~sa] laºpreFro'~aHva de elección del ac---

tor se den~mina •a· p~evención del actor". Una vez he-

cha. 1~. eljcción no puede variarse posteriormente. Asf 

por ejemplo, en un juicio ejecutivo mercantil, habiendo 

el actor hecho uso de su opción en favor de un juez 

federal, y resultando que éste es incompetente por ra-

zón de territorio, el conflicto deberá resolverse en --

favor del Juez Pederal que resulte territorialmente 

competente, y no en favor de jueces locales. 

d).- La última parte del precepto que se comente la debemos 

entender en el sentido de que las sent~ncias de primera 

instancia pueden apelarse ante el superior inmediato --

del juez que conozca del asunto en primer grado. Es -

decir, que si conoció en primera instancia un Juez de -

Distrito, la segunda instancia le corresponderá al 

Tribunal Unitario de Circuito. Si de la primera ins--

tancia conoció el Juez d~ Fuero Común de un Estado de -

la Repúbl ice o un juez del Distrito Federal, la segunda 

tnstancia le competerá al Tribunal Superior de la res--

pectiva entidad federativa o al Tribunal Superior del -

Distrito Federal. 

Por otra parte, es importante hacer notar que en la 
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prácti,'ca los Tr.i;b.unale.s de.l Fue.ro !,ocal CQnoce.n de. la casi:~

totalidad de los. jui;ci:os: ·}l)er;cantf-le.s< La .. r;azón de ello es· 

que, s·i'n exi.·sti'r un fundamento lega,l, los Juzgados de Di-stri 

to entorpecen el des·pach~o de es-te. tipo de. asuntos, aduciendo 

que "si·ell)pr.e tienen much.o tr.abajo, pue.s. el r.educido número y 

la e.s·tructura i.nterna de. di.·chos· Juzgados· no le.s pe·rmi'te ocu-.. 

par.s:-e de los numer.os·os 1 i'tigios: me.r.canti~leS:·. 

No obstante lo anterior, los Jueces de Distrito no pueden -

negarse a conocer de los asuntos mercantiles, sopena de san

ciones penales. l2l 

Concluyendo : El litigante actor no tiene una verdadera opción 

entre los Tribunales Federales y Locales y, en la práctica, -

deoe necesariamente ocurrir a los segundos para el trámite -

de los juic\OS mer.cantiles. 

l2l El Códi.90 Penal bajo el rubro "Delitos cometidos contra -

la administración de justicia", impone prisión de uno a -

sei~ años y de cien a trescientos dfas de multa, además -

de ser priyado cte su cargo e i·nhabilitado para el desemp!!_ 

ño de uno nueyo, por el lapso de uno a diez años a los -

serytdores pObli~os que se abstengan de conocer de los -

negocios que les corresponda, sin tener impedimento legal 

para ello. (~rtfculo 225, fracción lra.l La Ley Federal -

de Responsabilidades de los Servidores Públicos en la 

fracción lra. del Articulo 47, tipifica como responsabili 

dad admi·nts·tratiya de los se11yidor.es públi·cos el : No cu!!! 
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plir con la RJáxima di)igé.nc{a.el se.rvicio que le sea 

encomendado; así como :absteners·e de cualquier acto u 

omisión que cause la suspensi,ón o deficiencia de dicho 

servicio y señala sanC:i:One."s---'~{lie. ·-yan · ~e.s·de el apercibi·- ... 

miento prtyado hasta la de.stitu~ión del puesto. 

Antecedente H.i,'s·tóri·co ;. 

2.1 El Articulo 97 de. la Constituctón de 1857. 

El antecedente más· remoto del Ar.tículo 1U4 Consti,'tucional 

se localfza en las dispos~~iones contenidas en el titulo -

V de la Consti.tuci'tín de 1824, que e~·taolece las atr.ibucfo--

nes··de los tri'Bunales· de la federaci,'ón en las confr<Jvers·i:a~· 

en las cuales e!;té inter.e.sada ésta últi.ma. ~ ~·egundo. 

antecedtnte se Pncuentra en las Leyes Constitucionales 

de 1836, donde se contemplan las atribuciones de la Corte -

Suprema de Justi~i'a en s:us· fracci·one.s· de.l Ar.tf·culo 12 de la 

Quinta Ley. Esta dis,po~·i'Ci.ón oa~a al estatuto orgáni·co 

provisional de la Repvbli'ca Mexicana de 1856 en su Ar.tf~ulo 

5:8 donde se ins·pi'r.ó e.l Ar.ti·culo 97 de la Consti'tucÍ'Ón de. -

1857. En la fracción lra. de1 Ar.ti'culo 97 s·e es·tatuyó 

un principi,'o genérico de compe.tencia de los Tr.ibunales 

Federales al atribuir al conocimi.-ento de. ellos·. "Todas· las· 

controversias que se sus·ci·ten sobre el cumpl imi·ento y apli,'-. 

cación de las Leyes Federales•; po5ter.ior.mente este. pre--

cepto fui modifi~ado al tenerse en cuenta que. por reforma , 

del 14 de di·ciembre de 1883 SE concedi·ó al Congres-o 

General la facultad de expedi'r par.a toda la 
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Repúb1i'Ca Códigos de Minerla y Comercio¡ cori est~ ref~rma, -

s·e amplió g11andemente la comp·etencia de los Triliun.ales· Fede

rales, h•ciindolos conocer de las múltiples controversias 

suscitadas po·r apl i'Caci·ón de tales códi'gos principalmente 

las mercanti~es y que solamente afectaban tntereses particu

lares., además, esta nueva disposi·ción Cons·titucional acarreó 

como consecuenciw que la administractón de justicia se vol-

viera embarazos·a puesto que se imponía a los particulares, -

la obli11ación legal de recurrir a los juzgados de Distrito -

ubic~dos por lo general en las capitales de los Estados, con 

las cons~gutentes molestias de los particulares interesados 

radicado' en los más apartados rincones del Pais donde se -

suscttaban en abundancia controversias de caricter mercantil. 

Con oBjeto de evttar esios inconvenientes y facilitar a los 

parti.culares· el ejerctci'o de s.us; de.rech.os ante. las. autoridad~ 

judici•les, sin que estuvteran obltgados a ocurrir forzosame~ 

te a los Tribunales Federales, se hizo indispensable una Re-

forma Constitucional, según la cual, se estableció competencia 

excluyente a fayor de los Tribunales Locales de orden común -

en los casos de que habiindo aplicación de Leyes Federales se 

controtertteran intereses netamente de particulares, tal re-

forma data de fecha ~~de mayo de 1884, quedando el nuevo 

texto como si~ue : "Articulo 97. Corresponde a los Tribuna-

les de la Federación conocer~ 

1.- De todas las controversias que se susciten sobre. el cum-

pli'HJiento y apli:caci.ón. de. las. Leyes· Federales, excepto en el 
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caso de. que l~ ~pli·~ación sólo afecta intereses de piirticu-~ 
lare.s, pue.s entcince.'S: son éompetentes para conocer los juece5 

• • '. - .' < ~ ' ':-··~'.--.. • - ' •• ; 

Y. tribunal_es locale:s.; del .orden común de. los Estados, del 

Dis t~ao'iF~.J°eÚ] y(rieJ?i·tori·~ de B:aJ a ca 1 i·fornia". CJ l 

E.1. cuar,to.antee'edente, es el Artículo 10.3 del proyecto de --
- . ;';;,,-' 

Consfi·fo'ció_n, <!~'19.16·: al. que se le agregaron las contr.over--
, .. '-. ·:. __ ·. 

s.i'as· del Orden Ciyil o Cri1~i·nal. E~te Artkulo sufrió una -

serJe de mo~ificaciones y fué aprobado después de varias 

discusiones en el seno Constituyente, y se confirmó con 187 

vot.os, para quedar plasmado en nuestro actual Artículo 104 -

de nuestra Constitución de 1917. 

En conclusión tenemos : que la Constitución actual, fué la • 

primera en consignar en su articulado la competencia concu-· 

rrente, ya quP la Constitución anterior de 1857 adoptó un -

sistema excluyente, tanto desde su promulgación como después 

de la reforma que se le hizo en el año de 1884; es decir, 

que desde S·U promulgación hasta el año de 1884, asignó a los 

Tribunales Federales una competencia exclusiva para conocer · 

de las controversias que se suscitaren con motivo de la apli -

cación de Leyes Federales y a partir de 1884, en que fué re-

foPmada la fr.acción lra. del Artículo 9J, también señaló a l~s 

Tribu11ales del orden común. competencia exclusiva, (exceptU<.:!_ 

do así a los Tribunales Federales) para conocer de todos los 

asuntos que se suscHen con motivo del cumplimiento y apl ic¡ · 

(3) TENA RAMIREZ FELIPE.~'Leves Fundamentales de. México''., 18í 1 
-1979 .. Fdit. Porrúa.-México 1930., p. 707 
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ción de Le es Federales. cuando tales asuntos sólo afecten -

i'nteresés e. particulares. 

No. fué·s·i'IÍo hasta el lro. de mayo de. 1917, fech.a en que en-

tró a regt~ la Constftuctón vfgente cuando se estableció 

la pos1~tltdad - por mediar sjlo el interés privado - de 

promover indistintamente el liti9i·o a elección del actor 

ante los Tribunales Federales o ante los del Orden Común, 

quedando así instruida por vez primera la competencia concu

r.rente de. los: Tribunales Federales y Locales. 

3.- El Artf:culo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federaci:6n, 

En congr.uencia con el Ar.tí.culo 10.4 Constitucional, fracción -

~. la Ley ~pgánica del Poder Judicial de la Federación, en el 

Ar.t~culo 43, fracción 1, se establece la competencia de los -

jueces: de Distrito, para conocer. de los jul.cios mercantiles. 

La dis:POSi'CiQn res;pectiva es.tablece. literalmente 

"Arttculo 43. Los jueces de Distrito en materia civil en el 

Di:~tr.Ho Fede:ral y en el Estado de Jalisco, conocerán : 

"l.- De. las· controversias del orden civil que se susciten en

tre particulares con motivo de la aolicación de Leyes Federa

les, cuando el actor elija la jurisdicción federal en los tér 

minos del Artículo 10.4, fracción l. de la Constitución". 

En cuanto a este di~positiyo le son aplicables los comenta---
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rios que heroos hecho de ma.nera general para· el Artículo Hl4 

fracción de la ConstHución. 

4.- Objeciones a la coro¡:e1enci·a concurrente. 

No obstante lo dtspuesto en los anteriores preceptos y los -

razonami~ntos expuestos en el capitulo anterior al estudiar 

los efectos del decreto de expropiación en las sociedades 

anónimas que prestaban el servicio ele banca y crédito, se 

han hecho objeciones a la competencia concurrente, pues se -

ha sostenido que la competencia para conocer de los juicios 

en que los bancos sean parte, corresponde de manera exclusi

va, a los Tribunales Federales, de modo que no·se· surté la -

hipótesi: de concurrencia competencial prevista en la frac-

ctón I del Artículo 104 Constitucional, porque según se dice 

el servicio de banca y crédito se presta por el Estado; por

que los intereses de la banca no son de particulares; y por

que el Gobierno Federal es, en realidad, la verdadera parte 

de los juicios promovidos por o en contra de las Sociedades 

~acionales de Crédito. 

Consideramos que el argumento es inadmisible, por las razones 

que a continuación se exponen; 

1.- Al tenor de lo dispuesto en el párrafo quinto del Artícu1 • 

28 Constitucional, estndfscutlble que el seryicio de banca y 

crédito es un servicio público cuya prestación corresponde -
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ori~i11almente.el ~s:ta~o)p~~o,,d~ éllo~~ose s}gue que debe·• 

ser brindado di r.~ctamen te p¿~ eT Go~;:;~n~o Fed~~al. 

Cuando se trata de un servici~ p6blico, el Gobterno act6a -

de modo dfrecto e:n algunos casos·, como cuando la s·ecretada 

de Comuni,'caci'Ones· y Trans·portes· -depe:nde.~ci'a guoernamental

pres·ta el s.~.r.vicio postal, oero, en otras ocasiones, lo 

hace de modo indi'recto, a trayªs de organismos descentrali-

zados o de empresas de participación estatal mayoritaria, -

como acontece con las Sociedades ~acionales de Crªdito. De 

tal manera, se cumple, en la especie, con la norma constitu

cional; pero de ello se sigue tambiªn que el servicio se 

presta directamente, no por el Gobierno Federal, sino por 

las empresas •dracterizadas como Sociedades Nacionales de 

Crªd i'to. 

Ellas -debe precisar1e- pertenecen a la Administración Públi 

ca federal, pero no s·on entidades gube.rnamentales, no forman 

parte del Gobierno Federal. Este, en efecto, tiene competen

ci'a para gobernar y lo hace a travªs de los órganos guberna-

mentales¡ pero tambiin la tiene para prestar servicios pübli

cos, y lo hace, en el caso concreto, por medio de entidades -

de la admi·ni'straci·ón descentralizada, que no son gubernament!!_ 

les y que ti.·enen yi·da propia, indepe.ndientemente de la del -

Estado y del Gol:li'erno. 

En consecue.ncia, del hecho de. que el se.r.yicio púb.l t:co de. 



••. 133 

banca y crédjto se .Ita prestado por entidades de .la-Adminis-

tración Pública ,f'ederal Descentraliza da ~o se sigue que 

el las puedan .·e:onfun-dirse con el Gobierno Federal, ni mucho -

menos corÍ el J::sta'do,-

2. ~ De .conformidad con e.l Artfcul o 10.4, fracción 1- de la --

Constitución, los jueces federales son competentes para con~ 

cer de controversias civtles -o mercantiles- relacionadas --

con la aplicación de Leyes Federales, como son el Código de 

Comercio, Ley General de Titulas y Operaci~nes de Crédtto y 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y CrédHo 

pero esa competencia se surte también de manera concurrente, 

en favor de los Jueces de Distrij;o y del Orden Común de los 

Estadc~ cuando tales controversi~s afectan sólo a "interese! 

particulares". 

La norma Constitucional no habla de intereses de particula--

res, sino de 'intereses particulares' - Y, para precisar el 

sentido y alcance de esta última frase, es necesario tener -

en cuenta la intencidn del constituyente de 1917. 

Este no pudo tomar en consideración más que al EstadQ, como 

concepto soctopolltico; a la Federación, como untdad juridi

copolltica; y al Gobierno Federal, como conjunto de órganos 

gubernativos, vale decir, lo que ahora se llama la Admints-

tración Pública Central. 
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El le.9tsl11dor en es.-a il.¡iQca n.o pudo i'lliagiTiar ·la existe~ciá 

futu1>a de organi-smos descentrali'zados, de. e~ti:dadés· de l~ 
admtni.stración púll'li·ca paraestatal. de empres~~. d::pa.~ti:ci--· 
paci·ón es·ta. ta 1. 

Por tanto, h.ub.o de ser un crtte.ri:o pur(\Jl)e.nte. político el que 

presidiera el concepto de intereses particulares; en ese 

orden de tdeas, los mismos sólo pueden contrastarse con los

in.tere.s~s púljlicos o generales, es decir, con los intereses 

del Estado, de.l Gobierno, de la Federación, entendidos de -

la manera indicada en el párrafo anterior. 

!ii parti)l)os· de la base que los bancos manejan recursos de -

dos- clas·es·: los propios, que forman parte de su patrimonio -

y que no 9on, por tanto, del Estado; y los ajenos, que deri

van de los pasivos contraídos en favor de los depositantes -

o inver-~·t-onis;tas., los cuales. tampoco son del Estado, tenemos 

po• re.s-ultado que la contraparte del banco es un usuario de 

!\ilS· s·er-vi'Ci-os· o.anear.tos· o de cvédi'to, pues la sentencia 

que se dicte en un juicio sobre al particular beneficiará 

o afectar-á e:l patrimonio del banco y al de los usuarios, 

pero no al del Estado. 

Es evidente, entonces, que en los conflictos en que inter---
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vte.nen _las- Sociedades')lacion~les de. Cné.di.to frente a los 
-.'"--··'' .':,.· -,, . . . 

us.uari"os de sus- servic'i-os d!l.··banca y. cr.é.dHo e.n e.llos se 

versan, por: ·un lado, los· i·nter.es·e·s· de tale~· ·usuari'os, que 

son parti~ular:es·; y por el otro, los que pueden eventualmen-· 

te afectar: al patr.imonfo del llaneo, en la medida en que di-

ctio patrimonio se vea protegido, incrementado o mermado com• 

consecuencia de la sentencia de a6soluct6n o de condena al 

ree)lJb:ols.o del capi:tal, c.l oago de. i·nter.eses, a la reparación 

de.l daño o -en el caso opuesto- al pago de lo debido por el 

banco o al de daños· y perjuici:os. 

6a~co, consi~er.amos que se trata de intereses particulares -

Y· no de i11ter.eses públicos del Estado, del Gobi.erno o de la 

Federaci~n, puesto que el patrimonio en cuestión no es de --

ellos. 

Otra cosa distinta es que el Gcbierno Federal sea socio mayo. 

r.itar.i.'O de las Socie.dades Naci'onales de CrédHo, calidad que 

deriva de su titularidad de certificados de aportación patri 

monial, de donde resulta que estos certificados forman parte 

del patri.monio del Gobierno, pero no se sigue que el oatrimo 

nio de la sociedad sea del Gobierno. 
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Una conclus..ión dis.tinta. e.quivaldrío,. a cons.iderar. qye. e.l "'-· 

accfoni-sta mayoritario de una sociedad anóni.ma es por. ello -

el titular. del patrimonio de la mi·sma. estimar que los -

patrimonios de los bancos· son del Estado o del Golii'erno 

Federal valdría tanto como pretende·r que nues-tra economfa 

se funda en el capitalismo absoluto del Estado; que no tene

mo~ un régimen de economía mixta~ y que el Estado no es 

r.ector. stno operador de la economta. 

A mayor. ab.undami·e.nto, las leyes federales por cuyo cumpli.mi.e!!_ 

to o apli.ca·ci'ón S·e susci'tan las· contr.oyepsi.as de que se trata 

r.E!$Ulan act.os y documentos ~laramente inscritos en el marco -

del der.echo privado, que dan origen a relaciones jurldicas -

de car~cter priyado -de coordinación- y nunca públi~o -de Su

praordinación-; cuentas de cheques, pagarés, contratos de 

crédtto y de depósito, reposición de títulos, cumplimtento o 

incumplimiento de obligaciones contractuales, etc., lo que 

ob~i~a a concluir. que los intereses tutelados son también 

priyados o particulares y no públi~os o generales. 

Cabe aíladir que, aún en el suouesto no admitido de que fuera 

y§ltdo dar a la frase "intereses particulares", la connota-

ci:ón de la exoresión "i.ntereses de parti:culares" la conclu--
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stón se.da la misma: l_as sociedades Nac:ional_es de. Crédi.to 

son personas juridicas-·dísti'ntas del Estado, del Gooi"erno 

y de la Federación, frente á lo~ ~uales son' meros particula- -

r.es, hecho tan obvio que no requiere de argumentación. Y 

como s-e n·a demostrado que, en los· casos de que se trata los 

i·nte:r.eses afectados, son los de_ 1 os Boncos, resulta i·nconcuso 

que ~n inte.reses de papti·cular.e.s. 

Fi;-nal_JJJe.nte, tampoco es ~ostenHJJe e.1 argul]Jento de_ que lo$ --

fote1'e.ses en cuestión son del Estado por.que las. soci_e.dades -

de Cr.é:di;to son del Golii:erno Federal, puesto que éste. último 

no es 4ueño de los llancas ni· de 5;~ patrimonio, sino de ,los -

certi"fi'cados de aportación patrimonial, lo cual lo coloca --

en' la mi<ma situación que la del accioni.sta de una sociedad 

anóni"ma;; y porque_, el Gooierno Fe_deral, ~l con~tituí-rs-e en -

a~ovtante, que vale lo mismo que socio, actúa como sujeto de 

derecho privado. 

En consecuencia de lo anterior; se concluye que los conflic

tos que se originan entre las ~ociedades Hacionales de Crédi 

to y los usuarios de sus servi~ios pueden ser conocidos y -

decididos indistintamente por los Jueces de Distrito o por -

los del Orden Común de los Estados, surtiéndose por tanto la 

hipótesis de competencia concurrente prevista en el Artículo 

1Q4 fracc1'ón I·, de la Cons·ti'tuci-ón Federal; 
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3. - La nor>n¡a procesa 1 es tab.l e.ce q.ue. toda persona ~que. confor-

me a la ley es·té en el pleno ejerctcio de s·u~. derechos civi

les puede comparecer en juici·o Y:1a·qu·e no'· se encuentre en'

este cas·o por medio de s·us representant'es legítimos (Ar~--

tículos 44, 45 del Códi-go de Procedi:roientos Civiles del Dis

tri'to Federa 1 I. 

Es de explorado derecho que sólo puede estar en el proceso -

el titular del conflicto y de la pretención, como también es 

sabido que sólo puede pretender quien tenga interés en la 

causa. 

Pues 5ien, como las soti•dades Ndcionales de Crédito son 

centros espec1ftcos de imputación jurídica al tener person! 

lidad jufidica y patrimonio propio~. no pueden confundirse 

con el Estado Federal que, a su vez, ttene su propia perso

nalidad jurídica, resulta indiscutible que el afectado en -

una controversia de las aquí comentadas es el banco -y no el 

Estado, ni el Gobierno Federal, ni la Federación- quien pue-

de estar en el proceso. 

En otras palabras: como la causa en que se originan los 

conflictos es la prestación del servicio público de banca y 

crédito, sólo el prestador y los prestatarios, o sea, el 

banco y los usuarios, pueden ser titulares del litigio; sólo 

ellos pueden pretender¡ sólo ellos están legitimados en la -

caus:t. 
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y _como par.a· Seer Parte se, r.eq.uiere la legiti11)aci~n casual, -

habilictaLfu~idii{ para pretender., ~ptftud para estar en el 

proceso.~ /e's-fgue.·que , además· de los usuarios, únicamente 

los bancos pue.den ser parte. 

Seri"a inconcebilile que el Estado, o el Sobierno Federa 1,o -

la· Federaci6n, hicieran valer pretenciones en un juicio hipQ 

tecarto o en un ejecutivo mercantil que se siga contra un -

deudor moroso usuario del servicio púlilico de banca y crldi-

to. 

El accionar, el actuar en juicio o ejercer el derecho de 

acci6n, es decir, la legitimacidn procesal, incumbe, tambili 

d~ ma~era única al banco titular del litigio, aunque tiene · 

que valerse de personas fistcas que constituyen los órganos 

de expresi6n de su voluntad. ~stos 6rganos son los propios 

d~:banco: su consejo directivo, su director general y sus -

funcionarios y apoderados designados por uno o por otro, los 

cuales -innecesario es decirlo- no son órganos del Estado ni 

del Gobierno, ni la de la Federación. Estos últimos, por 

otro lado, no actúan ni pueden actuar en los repectiyos 

procesos. 

De aquí se sigue que, en las hipótesis contempladas, única-

mente los bancos pueden actuar como parte, por medio de sus 

6rganos de representación. 
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No puede s-ometerse válidamente, por otro lado, que los ac-

tos nacionalizadores de la banca constituyeron a ésta en -

una parte integrante del Gobterno Federal o, mucho menos, -

de la Federación o del Estado y, por ello mismo, tampoco -

puede pensarse que, al actuar un banco en un litigio, esté 

actuando el Estado, o el Gobierno o la Federación. 

I:ndependienteroente de lo abs.urdo de semejante postura, el -

mantenerla equi'Valdria a ne.gar. los: carácteres- que singular.:!_ 

zan a las Soci·edades Nacionales de Cr.édHo como son : persQ_ 

nali°dad jurídi·ca, patrimoni-o propio, gobierno, capital, --

socios, objetivo. 

En virtud de lo expuesto, se concluye que, en las hipótesis 

contempladas, Gnfcamente los Bancos pueden tener la legiti

mación causal y procesal; que sólo ellos pueden estar y 

actuar en los proce~os que nada más ellos pueden ser parte; 

que la Federaci6n no es ni· puede ser parte; y que, cor 

tanto, no es apli·cat\le en la especfe, lo dispue~to en la 

fracción UI del Artículo 10.4 Constitucional. 
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C A P I T U L O Q U 1 N T O 

CRITER!OS··JUDICIALES~ 

1.- JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NAC!ON. 

2.- CRITERIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRl 

TO FEDERAL. 



; .. 142 

CAHTULO QÜI,t(TO •. - CRl'TERIOS JUDICIALES 

1.- Jurisprudencia de .la Suprema Corte.de Justicia de la -

Nación. 

Ya que la JurisprÚdencia'<es la}htérpr~tación' auténti-

ca y aBligatoria de la L~y res~lta indispensable cono-

cer los critertos suste~tado~ por la Suprema Corte de -

Justicia, respecto a la competencia concurrente en los 

juicios mercantiles en los que son parte las Sociedades 

Nacionales de Crédito. 

Mencionar& tanto la jurisprudencia firme, como algunas 

ejecutorias· ais-ladas *(l) que: consi:dero aclararán aún -

más los conceptos aquí tratados-. 

"COMPETENCIA LOCAL O FEDERAL, CUANDO SE TRATA DE UNA -

SOCtEDAD NACIONAL DE CREDtTO !E SURTC INDISTINTAMENTE -

LA.- Tratándos·e de una controversi'a que de modo di'rec
to s.ólo afecta i.ntereses parti.culares, de una ~-oci-e.dad 
nacional de crédito, a elección de la parte actora 
se surte la competencia bien a favor de un tribunal 
local o bien de un federal, conforme a lo dispuesto en 
el Articulo 104, 'fracción I, de la Constitución Federal, 
que prevée~a jurisdicción concurrente. 

Competencia lli3/83. Jueces· Cuarto de lo Civil de Guad! 
lajara, Jalisco y Segundo de Distrito en Materia Civil 
del Estado de Jalis~o. 27 de junio de 1984. Unani
midad de 4 votos. Ponente : J. Ramón Palacios Vargas, 
Secretario : Víctor Hugo Diaz Arellano. 

*(ll St 5ien las tésis aisladas de la Corte no obligan si -
consti'tuyen antecedentes oue expresan cual es el cri.te 
río que la misma sustenta, en su carácter de máxi.mo :
Tribunal. 
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Competencia 208/83. Jueces Primero de lo Civil del ---
Distrito Judicial de Morelos, Chihuahua y Primero de 
Distrito en el Estado de Chihuahua. 27 de junio de 1984. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente : J. Ramón Palacios Var
gas.- Secretario : Victor Hugo Díaz Arellano. 

Competencia 158/84. Juez Primero de lo Civil de Cuerna-
vaca, Morelos y Juez Segundo de Distrito en el Estado de 
Morelos. 14 de febrero de 1985. Unanimidad de 4 votos 
Ponente : Ernesto Díaz Infante.- Secretario Gilberto Pé-
rez Herrera. 

Competencia 93/84, Jueces Segundo de Distrito en Materia 
Civil de Jalisco y Cuarto de lo Civil en Guadalajara, Ja
lisco. 29 de abril de 1985. 5 votos. Ponente : Maria-
no Azuela Guitrón. Secretario : Osear Roberto Enriquez 
Enriquez. 

Competencia 165/84. Jueces Décimo Segundo de lo Civil y 
Tercero de Distrito en Materia Civil, ambos del Distrito 
Federal. 29 de abril de 1985. 5 votos. Ponente Mariano 
Azuela Guitrón. Secretario : Osear Roberto Enriquez 
Enriquez. 

Competencia 53/84. Banca Serfín, S.N.C. 12 de agosto de 
1985. 5 votos. Ponente : J1J,.ge 01 ivera Toro.-Secretario 
Josi Nabar González Ruiz". 

Jurisprudencia No. 1, visible en,e1· Informe 1985, Segunda pa~ 

te, tercera Sala. Página 5 

Esta jurisprudencia la constituyen seis ejecutorias, veámos -

los argumentos de la primera, e·s decir, la competencia 163/83 

resulta el 27 de junio de 1984 : 

"COMPETENCIA CONCURRENTE. EXISTE EN LOS ASUNTOS EN QUE ES PAR 
TE UNA INSTITUCION O SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO CUANDO SOLO
SE AFECTEN INTERESES PAqTJCULARES.- Tratándose de los juicios 
relacionados con los bancos nacionalizados debe tenerse en 
cuenta que el decreto del primero de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y dos (publicado en esa fecha) estableció que 
por causa de utilidad pública se expropiaron a favor de la -
Nación todos los bienes muebles e inmuebles de las Institucio 
nes de Crédito Privadas, en cuanto sean necesarios; y que la
Ley General de Bienes Nacionales establece que los Tribunales 
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de la Federaci6n son competentes para conocer de los juicios 
civiles que se relacionan con bienes nacionales sean de domi 
nio pGblico o de dominio privado. Sin embargo, aGn cuando= 
es cierto que el Decreto Expropiatorio podría interpretarse 
en sentido de que todos los bienes de las rnstituciones de -
Crédito privadas pas~ron a poder patrimonial de la Federaciór 
y por consecuencia exceptuando los derechos de Lerceros rela 
tivos a depósitos regulares o irregulares continuaron extra= 
ños a la expropiación, resultaría que los Bancos e Institu-
ciones de Crédito salieron del oatrimonio privado y formaron 
parte totalmente sin limitación alguna, de los bienes de de
recho privado del Estado Federal, pero también lo es que la 
Cons~tución en el Articulo 28 convierte en Servicio Público 
del Estado la Banca y Crédito, pero remitiendo en la estruc
tura a la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca -
Y Crédito en sus Artículos 7o. y IOo. establecen que las 
Sociedades Nacionales de Crédito, son Instituciones de Dere
cho Público creadas por el Ejecutivo Federal con personali-
dad jurldica y patrimonios propios y que este patrimonio só
lo representa el 66% sesenta y seis, con titularidad del Go
bierno Federal y el 34~ treinta y cuatro restante entra a la 
libre circulación y puede ser adquirido por el propio Gobier 
no Federal por las demás entidades de derecho público que-= 
se mencionan y por particulares, 'de manera que los certifica 
dos de aportación "9", que circulan no corresponden de jure: 
por disposición legal, al Gobierno Federal y por lo mismo -
aún considerando a las Sociedades Nacionales de Crédito como 
Instituciones especialísima1 de Der=cho Público, no corres-
pande su estructura o constitución a la de una identidad --
totaimente integrada por bienes del Estado Federal, sino a -
la manera de una Sociedad o Empresa con aportación mayorita
ria de la Federación. 

Si a lo anterior se agrega que los certificados de la serie 
"B", conforme al Artículo 14 de dicha Ley y el Reglamento -
Org~nico que reitera tales institutos otorgan a sus titula
res entre otros derechos, el de participar en la Comisión -
Consultiva co~forme al Artículo 33 siguiente, la cual asume 
diversas funciones importantísimas en la actividad de las -
sociedades, y que el Artículo 16, limita el 1% del capital -
la adquisición de certificados "B", salvo el Gobierno Federal 
por lo que concluye, en relación con los Artículos 21, 25 -
fracción ll,27, 32,33, y cuarto transitorio de la mencionada 
Ley, que dichas corporaciones nacionales de crédito no son de 
la exclusiva propiedad del Gobierno Federal para que pudiesen 
ser considerados como pertenecientes al dominio exclusivo 
de la Federación, y que al litigar ellos, litigase el Estado 
como sujeto de derecho privado. En consecuencia, tiene apli
cación en el Articulo 104, fracción r Constitucional; porque 
se trata de una controversia que de modo directo sólo afecta 
intereses particulares, concretamente de los demandados y de 
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la Sociedad Nacional de Crédito actora Banpaís, que litiga -
por sí misma, por conducto de sus representantes legales y -
cuyo patrimonio es el afectado en la controversia, con inde
pendencia de que indirectamente, en su calidad de suscripto
res de las series A y B, de los certificados de aporta--
ci6n patrimonial de esta ültima, tenga interés del Estado -
Federal y los particulares, así como los depositantes e in-
versionistas cuyos recur5os también pueden resultar afecta-
dos, por lo que la competencia es local o federal a elección 
de la parte actora". 

Tésis visible en el Informe rendido a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por su Presidente al terminar el año 
de 1984, Segunda Parte, Tercera Sala, Páginas 38 y 39. 

Como precedente existen las siguientes tésis: 

Al resolverse, el 25 de julio de 1974, en el Juicio Ordina-

nario Mercantil seguido por Transportes Daduga, S.A., qe C.V 

contra la Comisión Federal de Electricidad (pleno, Séptima -

Epoca. Volúmen 67. Primera Parte, Página 17), nuestro máxi 

mo Tribunal dijo : 

"Comisión Federal de Electricidad por su propio carácter de 
organismo descentralizado no es parte integrante de la Fede-
ración y el pleno de la Suprema Corte de Justicia no tiene -· 
competencia para conocer de controversias en que es parte, la 
Comisión Federal de Electricidad es un organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio pro-· 
píos, de tal manera que no es un Organo del Estado Federal, 
sino independiente, y tiene funcionarios según los Articulo~ 
2o. y 3o. del Decreto publicado el catorce de enero de mil -
novecientos cuarenta y nueve en el "Diario Oficial" de la Fe
deración, que actüan en su representación. Aunque conforme 
al Articulo 80. del Decreto citado, se administra el oatrimo· 
n1o con la supervisión financiera y control administrativo drl 
Ejecutivo Federal y no puede enajenar o gravar bienes sin 
acuerdo expreso del Presidente de la República, tales limita
ciones en la capacidad de ejercicio no implican que la Comi-· 
sión Federal de Electricidad sean parte de la Federación. 
Por las razones anteriores, este Tribunal Pleno carece de 
competencia par~ conocer controversias en que tal organismo 
sea parte, considerando que la Federación no figura con tal 
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carácter y que una condición necesaria para que este Pl~no -
de la Suprema Corte de Justicta decida s.olire su competencia -
en los términos del Articulo U-, Fracción I'V de la ley Orgáni 
ca del Poder Judicial de la Federación, es que la Federación
sea parte en el juicio". 

Al decidirse la competencia 7811968 . Inversiones Surianas, 

S.A., el 11 de marzo de 1970. Unanimidad de 4 votos. Ponen-

te : Mtro. Ernesto Solis López. Tercera Sala, Séptima Epoca 

Volúmen IS, Cuarta Parte, página 15, la Corte manifestó que : 

"B~nco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., tiene -
personalidad jurídica y patrimonio propios distintos de los -
de la Federación. La circunstancia de que el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.A., sea un organismo descen
tralizado, no significa que sus bienes lo sean de la Federa-
ción; por el contrario, de conformidad con la doctrina y con 
la jurisprudencia los organismos descentralizados tienen per
sonalidad j~ridica y patrimonio propio. La personalidad del 
banco no ¡ u~d< confundirse, por tanto con la de la Federación 
y el patr·111n·" del banco que es un patrimonio propio, tampo
co puede conft11dirse con el de la misma Federación. En cense 
cuencia, el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.X 
tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, distintos de 
los que cc~responden a la Federación. Desde otrv punto de -
vista, considerándola como Sociedad Mercantil, que es la for
ma en que el mencionado Banco se constituyó, se llega a la -
misma conclusión porque el Articulo 2o. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles asigna a tales sociedades, personall-
dad jurídica distinta de la de los socios, y porque la frac-
ción II del Artículo 25 del Código Civil para el Distrito y -
Territorios Federales, también les atribuye a las mismas 
sociedades personalidad jurldica". 

Si bien las Sociedades nacionales de Crédito forman parte de 

la Administración Pública Federal, conforme a los Artículos 

90 y !13 de la Constitución del lo. último párrafo, 3a. frac-

ción 11 y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, no quiere decir que en estricto sentido sean parte -

integrante de la Pederación, pues como se ha visto, tienen --
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personal~dad, patrimon{o, 6rgano1 de administración, decisi6 

y rep~esent~~i6n diferentes de aquellos del Estado : aunque 

ei propio Estado los designe. 

A este respecto es aplicable la 1iguiente te'sis : 

"EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. NO SON PARTE INTEGRANTE 
DE LA FEDERACION. El ilustre tratadista Andrés Serra Rojas 
define a las empresas de particinación estatal "Como aquella 
empresas pri~adas en las que el Estado tiene interés económi 
co preferente que le oermite intervenir o administrar una -
empresa" CDerecho Administrativo, Editorial Galve, f)uinta -
Edición, página 737 del tomo !!). Las características de 
este tipo de empresas son las siguientes : que el Gobierne 
Federal aporte o sea propietario del cincuenta por ciento 
más uno o más del capital social o de las acciones de la 
empresa; que en la constitución de su capital se hagan figu
rar acciones de serie especial que sólo puedan ser suscrita~ 
por el Gobierno Federal; y que al Gobierno Federal co1·respor. 
da la facultad de nombrar a la mayoría de los miembros de st 
Consejo de Administración, Junta Directiva u órgano equival• 
te, o de designar al presidente o director, al gerente· o ter 
ga facultades para vetar los acuerdos de los accionistas, dt 
Consejo de Administración o de la Junta Directiva u órgano . 
equivalente (Artículo Jo. de la Ley para el control por par1 
del Gobierno Federal de los organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal, publicada en el Diario -
Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1970). De - · 
los anteriores conceptos puede obtenerse como conclusión que 
las empresas de participación estatal no son parte integrant' 
de la Federación, por ser entes jurídicos autónomos; su patr 
monio no es propiedad exclusiva del Estado, pues también se : 
dá participación económi·ca a los particulares, al expedi'rse 
otra serie de acciones quantum minoritario y las que no dan 
derecho al tenedor a interveniT en los actos de admi·nistraci in 
de la empresa; y por último, la intervención del Estado en -
la Administración de la sociedad, sólo tiene efectos de con-. 
trolar las medidas que se tomen para administrar la empre5·a ·. 
y proteger sus intereses económicos, situación ésta última - -
que es comprensible si se considera que su aportación es la 
mayoritaria del capital socia! y sólo actúa como lo haría -- · 
un socio mayoritario de cualquier clase de empresa, de ahf -
que al no ser dichas sociedades de la exclustva propiedad dei 
Gobierno Federal, no puedan consi·derarse como perteneci·ente.s 
al dominio exclusivo de la Federación y que al lttigar ellas 
litigarse el Estado como sujeto de derecho privado. En con
secuencia, es i'nexacto que la revi·sfoni·sta haya acr.edi'tado -
ser parte de la Pederaci6n y que por ello el juicio lnstau--
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rado debiera s.er de competenci·a exclusiva de los Tribunales 
de la Federación de acuerdo con lo di'spuesto por la fracción 
111 del Articulo 1G3 de la Carta Magna, pues resulta absurdo 
que por tener el Estado una participación económica en parte 
mayoritaria, debe tenerse como parte integrante de la Fede-
ractón a una empresa que cuenta con aportación económica de 
particulares. 
Amparo en revtsión 109.9/84. Compañia Operadora de Teatros, 
S.A. 6 de diciembre de 1984. Unanimidad de votos. Ponen 
te : Carlos Villegas Vázquez. Secretario Guillermo Campos 
Osorio. 

Visible en el Informe 1985. Tercera Parte. Tercer Tribunal. 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. Tisis No.30 

Páginas 64 y 65. 

Finalmente se ha sentado jurisprudencia firme por la Suprema 

Corte de Justicia en el siguiente sentido: 

"TRIBUNALES FEDERALES. Para que surta su competencia no bas

ta que la Federación tenga interés en la contienda, sino que 

es necesario que sea parte de la misma 

Tomo 1 Banco de Nuevo león, S.A. Pág. 47 

Tomo IV Ronquillo Manuel y coacusados 414 

Tomo X Compañia Constructora Rocharson,S.,A 252 

Tomo Vl'l'I Poderes del Estado de Mich.oacán 40.9. 

Tom~ XIX "E 1 Hércules", S.A. 388 

2.- Criterios del Tribunal Super·ior de Justici'a del Distrito 

l'e.dera l. 

Atento el criterio de la H. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, la nueva Ley Reglamentaria del Servicio Públi--~ 
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co de Banca y Crédito de 1985, en ·su ~rtfculo 95, establece 

la competencia concurrente en los asuntos en que es parte -

una sociedad nacional de crédito cuando sólo se afectan 

intereses particulares. El citado precepto dispone "Los -

usuarios del servicio público de ~anca y crédito podrán, a -

su elección presentar sus reclamaciones ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, o hacer valer sus derechos 

ante los Tribunales competentes de la Federación o del or--

den común ..... . 

Con esta disposición que coincide con la jurisprudencia 

definida por nuestro más alto Tribunal, ha quedado totalmen

te resuelto a la fecha la duda que se planteó entre 1Y82 y 

1984, en el sentido de determinar el Tribunal competente -

para decidir las controversias en que eran parte las socie

dades nacionales de crédito. 

No obstante lo anterior y aún cuando los criterios del Tri

bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, no consti

tuyen jurisprudencia firme, considero importante transcri-

bir los considerandos de la resolución dictada el 8 de 

abril de 1985 por el C. Juez Vigésimo Quinto de lo Civil -

del Distrito Federal, en el juicio ejecutivo mercantil No. 

2229/83, promovido por Banco de Crédito y Servicio, S.A., -

en contra de Victorio Nazareno Espinoza y Victor Vigiola 

Role, haciendo la pertinente aclaración que este juicio, fué 

lo que motivó al suscrito a la elaboración de la presente -
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tésis en virtud de que enel-Despach.odonde pres.to ll)is ser-

vi~ios .. como pas~nte, se :1lle encoll)eridó bajo mi responsa-bi.li--

dad, el ~~\úiro\• el~tior'aciÓn de la contestación del inci--

dente cié J?a]Ja de ¡í'¿_rso~rialjdad e incompetencia, que hizo --

valer lá -parte demandada, situación que me fué difícil, y -

por esto nació mi inquietud para real izarla. 

"VISTOS para resolver las excepciones dilatorias de falta -
de personalidad e incompetencia, opuesta por la parte deman
dada en el juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO OE 
CREDI10 Y SERVtCIQ, S.A., en CONTRA DE V!CTORIG NAZARENO -
ESPtNOZA Y VICTOR VIGIOLA ROIE: y - - - - - - - - - - - -
------ -C O NS l DE R A N D 0-----
1.-Que al oponerse a la ejecución, la parte demandada en el 
juicio lo hizo oponiendo entre otras, las dilatorias de fal
ta de personalidad del apoderado de la Institución actora, -
Licenciado Ignacio F. Herrerías Montoya, en razón de que, -
su poderdante la Sociedad Anónima Banco de Crédito y Servi-
cio, dejó de existir tornándose como Sociedades ~acionales -
de Crédito, y com0 consecuencia las personas físicas que 
otorgaron dichJ 1•1jer son carentes de facultades para expe-
dirlos. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
!!.-Que por otra parte, el mismo demandado, pone excepción -
de incompetencia ~or declinatoria a efecto de que este juLga 
do se inhiba del conocimiento del a•unto, virtud a que Banc; 
de Crédito y Servicio, S.A., se transformó en razón del de-
creta de expropiación, en bien propiedad de la nación, sien
do el competente para conocer este tipo de asuntos la autori 
dad judicial federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - :: 
111.-Admitidos a trámite las excepciones el C. Agente del -
Ministerio Público de la adscripción, desahogando la vista -
que se le mandó dar, considera fincada la competencia a 
fav.or de este Juzgado según ocurso del 18 de marzo último ; 
por su parte el apoderado de la actora, considera improcede~ 
tes e infundadas ambas excepciones en consideración a los -
argumentos ~~ehos valer en su libelo del 23 de enero de este 
mismo aRo; citados para resolución hoy se pronuncia tomando 
en cuenta. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - --
IV.- Que ambas excepciones tienen la misma causa petendi, es 
decir se fundamentan en el decreto de Nacionalización de la 
Banca Privada, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción del jueves 2 de septiembre de 1982, asf como consecuen
temente a lo anterior, las excepciones opuestas, deberin es
tudiarse y resolverse en su conjunto a trevés de la base 
establectda en el Artfculo Quinto del primero de los citados 
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decretos, el cua 1 es tab.l ece c 1 araJ!lente que no son objeto de -
expropiación el dinero y valores, propiedad de los usuaFios -
de servicio p&blico de banca y CJédito, ni las cajas de segu
ridad, ni los fondos o fideicomisos administrados por los --
bancos ni en general bienes muebles o inmuebles que no estl -
bajo la propiedad o dominio de las instituciones ....... en el 
presente caso, no· se trata en la especie de un juicio que 
afecte a la propiedad o dominio de las Instituciones Naciona
les de Crédito, sino la recuperación de cantidades provenien
tes del tránsito mismo del negocio del crédito a que se dedi
can, es decir de las operaciones actoras de la banca que al -
conceder un crédito se traducen en asientos de haber, mismos 
que pueden originarse y de hecho en la práctica se originan -
del importe de los capitales recibidos mediante operaciones -
pasivas, generando al banco por una parte las ganancias natu
rales como garantía de esas operaciones; consecuentemente la 
excepción de incompetencia 1·esulta improcedente al respecto.-

- - - - - - - - En cuanto a la excepción de falta de persona-
1 idad del apoderado de la Institución crediticia enjuiciante, 
atento a lo dispuesto por el Artículo Segundo transitorio del 
decreto que dispone la transformación de Banco de Crédito y -
Servicio Sociedad Anónima en Banco de Crédito y Servicio 
Sociedad Nacional de Crédito, publicado en el Diario Oficial 
de 1 a Federación e'I lunes 29 de agosto de 1983 que establece 
que los poderes,mandatos y representaciones, otorgadas a las 
facultades concedidas por la Sociedad que se transforma sub-
sistieron en sus términos en tanto no sean modificadas o 
revocadas expresamente; denota la improceJencia de la excep-
ción opuesta, habida cuenta que sería al excepcionista a quien 
incumbía probar su impugnación mediante el certificado respec 
tivo expedido por el Registro Público del Comercio, que justI 
ficase el extremo de no objeción, por lo que al no haberlo -
hecho, debe resolverse declarando la improcedencia de la 
misma. - - - - - - - - - - - - - - __ - - _________ _ 
Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en los Articules 
1061, 1092, 1094 del Código de Comercio, es de resolverse y -
se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - R E S U E L 1

/ E - - - - - - - - - - - - -
PR!~ERC : Se declaran improcedentes las dilatorias de falta -
de personalidad e incompetencia por declinatoria, opuestas -
por el demandado Víctor Vigiola Roie en el oresente negocio.-

SEGUNDO : En cuanto a las costas deberán seguir la - - - - -
- - - - - - - - - - - - -suerte principal - - - - - - - - - -
TERCERO : Continúese con el procedimiento. - - - - - - - -
CUARTO : Notifíquese.-Así interlocutoriamente juzgando lo 
resolvió y firma la C. Juez Vigésimo Quinto de lo Civil, 
Licenciada Laura Pérez Rlos.-Doy Fé.". 
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CONCLUSI:ONES· 

r.- La jurisdicción es~]a .. act}viclad del Estado, ejercida por 

medio de liis·O~gan~s J~di¿al'e~; con el fin de aplicar -
-= ,···.:··./!.'·'. ·.::~< .. · :'·:\'.> ·1 ·~.::;.>, ·'.,;':_:. 

una norma jurí.d .. ica'·ge.n.era1· a··un caso concreto' La compe-

tenci a 'es 1~ a
0

ititud ~é 1 órgano de 1 Es ta do para ejercer -

la funci,ón·j'urisdiccional en un caso determinado. La di

ferencia entre competencia y jurisdicción radica en el -

hecho de que la competencia precisa el ámbito o campo de 

acción del órgano que posee jurisdicción. Todo juez que 

tiene competencia tiene jurisdicción pero, no todo juez -

que tiene jurisdicción tiene competencia. 

2.- Las Instituciones de Crédito antes del Decreto de fecha -

lo. de septiembre de 1982, estaban reglamentadas por la -

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares del 31 de mayo de 1941, con sus consecuentes -

reformas hasta constituir la Banca Múltiole. También --

se aplicaban entre otras, el Código de Comercio, la Ley -

General de Sociedades Mercantiles, la Ley General de TYt~ 

los y Operaciones de Crédito, etc., así como diversos 

Reglamentos y Circulares, expedidas estas últimas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros y el Banco de México. 

3.- Las causas que motivaron la expropiación de la banca, fU! 
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ron de índole 'poHt;cil.;;e_éc¡nói))i:cá Y.sod:al. 

a).-Política, porque; buscaba: el .fortalecimiento del Po-

der del Gobierno d~l\Esj;~do que se hallaba debilita

do, entre otras ~azories por la ausencia casi total 
'' .. 

de credibilidad qetpueblo en su Gobierno. 

b).-Económicas, porqu~·~'~-~ la medida se intentaba vencer 

la crisis en que :~i.'encontraba una economía nacional 

c}.-Sociale.s,, pués beneficiaria a la colectividad. El -

Gobierno estaría en posibilidad de orientar la cana

li~ació~ ae recursos monetarios y crediticios de 

acuerdo con necesidades prioritarias. 

4.- Lo establecido en el Decreto del lo. de septiembre de 

1982, constituye un acto de expropiación, en virtud de -

que la figura de la nacionalización no se encontraba 

expresamente regulada en la Constitución Política en el 

momento de expedirse, si bien sus efectos fueron los de 

una verdadera nacionalización. El concepto jurídico de 

expropiación fué utilizado más allá de los límites pre

vistos por la propia Constitución. 

5.- El Decreto expropiatorio es inconstitucional y adolece 

de errores de técnica legislativa entre los cuales po--

demos citar : 
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al..- Las: ai;ciones .. que inte.graba,n e.l ·capital' de las >Ins-

. titUciónes dé Crédi'to Pf.i'Yadas, no foe'fon expropi·a

das pues no se mencionan expresamente.en la enume

ración'. .. genérica que se hace. en el liécreto. 

,Las.at¿i~nescno erah·pr~piedad de las sociedades -

.sino de los socios, :siendo un absurdo que el Ar--

tículo 20: detDecr~~() <~aya puesto como condición 

· par:~ie} pa,go ;d~ \"~ i~~~mnización la entrega de las 

acciones ,/~rt~ne~"i.~~tes a terceros excluidos de la 

.· .. exp~opiacr~n.'.: ?;,. 

b ).. - ·Las con.cesiones ~ci fueron revocadas. La concesión 

se· ot6rgaba a una·sociedad anónima para dedicarse a 

la banca y el crédito y el procedimiento para revo

carle se encontraba en el Articulo 100 de la derog-ª. 

da Ley General de Instituciones de Crédito y Organl 

zaciones Auxiliares, cosa que no se hizo. 

el.- Dispone la transformación de las sociedades anóni-

mas toncesionarias del Servicio de banca y crédito 

pasándose por alto el Artículo 183 fracción VI de -

la Ley General de Sociedades Mercantiles, pues para 

transformarse debió reunirse una asamblea general -

de accionistas que conforme a la Ley resolviese la 

transformación. 

6.- Ante lo débil de la fundamentación jurídica de los Decr~ 

tos del lo. y 6 de septiembre de 1982, se adicionó un 
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quinto párrafo al Artículo 28 ConstHucfonal en cuyos 

términos otorga al Es·tado la facultad exclusiva de pres

tar al servicio público de banca y crédito y dá origen -

a la promulgación de la Ley Reglamentaria del Servicio -

Público de Banca y Crédito de 1982. 

7.- Esta Ley introduce nuevas figuras en nuestro derecho, -

entre ellas, los Certificados de Aportación Patrimonial, 

de los cuales la serie "A" es titular el Estado y repr~ 

senta el 66% del capital social; y la serie "B" que pue

den ser adquiridos, entre otros, por los usuarios del -

servicio público de banca y crédito y por los trabajado

res de las mismas instituciones, representan el 34% del 

capital social. Salvo el Gobierno Federal, ninguna 

persona física o moral podrá adquirir el control de los 

Certificados de Aportación Patrimonial de la serie "B" -

por más del 1% del capital de la sociedad. 

8.- Las Sociedades Nacionales de Crédito son entidades de la 

Administración ?ública Paraestatal con personalidad juri 

dica propia, distinta de la del Estado, son autónomos 

porque cuentan con sus propios órganos de administración 

y vigilancia, por mucho que su socio principal el Estado 

se reserve los derechos de control y de inspección a 

través de entidades gubernamentales; tienen su propio 

patrimonio, constitufdo por jos activos y pasivos de que 

eran titulares las sociedades anónimas y por los 
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adqutridoR con posterioridad, por lo que conservan 

tambtln la titularidad de la~ relactones juridtcas pa-

trimoniales lactivos y pasivos) que tenian dichas soci! 

dades anónimas; poseen su propio capital que se consti

tuye por aportaciones de los socios (de ahí, la razón -

d~ los certificados de aportación patrimonial), y en el 

que participa como socio, necesarta y mayoritariamente 

el Gob.ierno Federal, pero en el que pueden participar -

también los particularé~ en·calid~d de socios. 

S.- La Constitucfón Polltica de 1917, fui la primera en 

consignar en su Artículo 103 fracción I, la competencia 

concurr•!nte según la cual, son competentes para conocer 

de los juicios mercantiles tanto los Tribunales Federa

les como los locales del orden común, a elección del -

actor, cuando se afecten intereses pJrticular~s. 

La posibilidad de elección es muy relativa, porque en -

la práctica el litigante actor acude a los Tribunales -

d~ Orden Común para el trámite de los juicios mercanti

les y no a los jueces de Distrito de carácter federal. 

10.-Al tenor de lo dispuesto en el párrafo quinto del 

Artículo 28 Constitucional, es indiscutible que el ser

vicio de banca y crédito es un servicio público cuya 

prestación corresponde originalmente al Estado, pero el 

s.eryicio se presta directamente, no por el Gobierno 

Federal sino por las Sociedades Nacionales de Crédito. 
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Estas p·ertenecen a la .~dministración Públfca Federal Pa

raestáta 1 1 pe~() no S·On entidades gubernamenta 1 es, no' fo!, 

man parte élel\GolÍier~~ l'ederal ya que tienen vida propia 

i·nde~e~ndi~-~~e~·~n~e de la del Estado y del Go!iierno. 
' ~.· -.,:, -.. ' 

-, :· '·-·~.·. ,. ,:·:. ··-· " 

11.-Las Soci·edad~s ~~cio~ales de Crédito manejan recursos de 

dos clase~' ;:j Los.pr~p-Í~s, queJorman parte de su propio 

patrimo~i~ yque'ñ~ s'o'ric1~1.:Estado, y los ajenos, que deri

van de 1d~'fit/f¡~~;~Icint~aídos en favor de los depositan-

~·oci·edade.s:'Na'ctonales de Crédito, es un usuario de sus -

séry{Ci·o;·;tÚ~carios o de créilito, pues la sentencia que 
"' .. ·' .. ·,, 

~e.dicte" sob.re el particular beneficiará al patrimonio -

del bancci y al de los usuarios, pero no al del Estado. 

Jl,-Dado que los afectados son los intereses particulares --

del ~aneo, consideramos que se trata de intereses parti

cular.es· y no de intereses públicos del Estado, del Gobie · 

no o de la Federación, puesto que el patrimonio en cues-

tión no es de ellos. Aunque el Gobierno federal sea 

socio mayoritario de las Sociedades Nacionales de Crédi

to, calidad que deriva de su titularidad de Certificados 

de Aportación Patrimonial los cuales forman parte del --

patrimonio del Gobierno, no significa que el patrimonio 

de la sociedad sea del Gobierno, 
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13,- Dado'que las Sociedades Nacionales de Crédito, son 

centros especificas de imputación jurfdica al tener -

personalidad jurfdica y patrimonto propios, sólo pue

den ser parte de una controversia, actuando por medio 

de sus órganos de representación y no lo son ni pue-

den ser parte la Federación, el Gobierno Federal ni -

el Estado. 

14.- Los conflictos que se originan entre las sociedades -

nacionales de crédito y los usuarios de sus servicios 

pueden ser conocidos y deducidos indistintamente por 

los jueces de Distrito y por los d~ Orden Comün de 

los Estados, surtiénjose por tanto la hipótesis de 

competencia concurre1te prevista en el Artículo 104 -

fracción f de la Constituci6n Federal. 
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A P E N D 1 C E S 

l.- DECRETO QUE ESTABLECE LA NAC!ONALIZACION DE LA BANCA -
PRIVADA DEL lo. DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

2.- DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DISPONE QUE LAS INSTITUCIO
NES DE CREDITO OPEREN CON EL CARACTER DE INSTITUCIONES 
NACIONALES DE CREDITO DEL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

3.- DECRETO QUE MODIFICA EL ARTICULO 73 EN SUS FRACCIONES -
X y XVIII Y ADICIONA LOS ARTICULOS 28 y 123,APARTADO "E 
DE LA CONSTITUCION POLIT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS ~EXIC 
NOS DEL DIA 16 DE NOVIEMBRt DE 1982. 

4.- DECRETO POR EL QUE SE DISPONE LA TRANSFORMACION DEL BAN 
CO BCH, SOCIEDAD ANONIMA, EN BANCO BCH, SOCIEDAD NACIO- · 
NAL DE CREDITO,DEL DIA 26 DE AGOSTO DE 1983. 
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P O D E R EJECUTl;·YO. 

S-ECRETARl'A DE HACIENDA X C~EDUO PUB.Ll'CO 

Decreto que e~tablece la nacionalización de la Banca Privada. 

Al márgen un sello con el Escudo Nacional, que dice : Esta-

dos ·Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al Eje

cutivo confiere la fracción I del Artículo 89 de la Constitu

ción General de la República, y con fundamento en el Artículo 

27 Constitucional y los Artículos lo., Fracciones I, V, VIII 

y IX, 2o. 3o, 4o, So, 10 y 20 de la Ley de Expropiación, 28, 

31, 32, 33, 34, 37 y 40 de la Ley Orgánica de la Administra-

ción Públ lea Federal, lo. y demás relativos a la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares; y 

C O ~ i 1 D E R A N D O 

Que el servicio público de la Banca y del Crédito se había -

venido concesionando por parte del Ejecutivo Federal, a través 

de contratos administrativos, en personas morales constituídas 

en forma de sociedades anónimas, con el objeto de que colabo

raran en la atenci6n del servicio que el Gobierno no podía -

proporcionar integralmente; 

Que la r.oncesión, por su propia naturaleza, es temporal, pues 

sólo puede subsistir mientras el Estado, por razones económi

cas, administrativas o sociales no se pueda hacer cargo dire~ 

tamente de la prestaci6n del servici:o pGBHco. 
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Que los empres.arios priyados a .Jos que s.e hab.ía concesionado 

el servicio de .la' !tan.ca y Cr.édi_to en 9eneral h.an obtenido "" 

con creces ganancias· de Ja.éx¡ilo1:ación del servido, creando 

además, de acuerd()i~· su¿ in~~reses, fenómenos monopólicos -

con dinero apórt~do ~~or ~l públ~co>en general, lo que debe -

evitarse para maneja'r•los rééur'.s'os~·~ilptados con criterios de 

interés generaÍ Y de~,d~iy:~rs_}~i#ciM s~7ial del. :rédito, a. -

fin de que lteguea.la.mayor/.pa!"te;.de•.·la poblac1on product1-
. . .. ~·.:_:,;'.:.'.;"~ ';;;.,:¡.~ ~::-:>·--· ·---- ,··- ··;·:·;~. . -

va y no se sigá concehtraridÓ!;.en .. '.Jas5fca~as más favorecidas dl 

la sociedad; 

Que el Ejecutfyo •a ·m):':cargo _éstim·a que, en los momentos ac-

tuales, la Admi·nistración Pública cuenta con los elementos · 

y experienci~ suficientes para hacer;e cargo de la presta--

ción integral del servicio público de la aanca y del Créditc 

considerando que los fondos provienen del pueblo mexicano, -

inversionista y ahorrador, a quien es preciso facilitar el 

acceso al crédito; 

Que el fenómeno de falta 1e diyers1ficación del crédito no -

consi;te tanto en no otorgar una parte importante de créditc; 

a una o varias personas determinadas, sino que lo que ha 

faltado es hacer llegar crédito oportuno y barato a la mayor 

parte de la población, lo cual es posible atender con la 

colaboración de los trabajadores bancarios y contando con le 

confianza del público ahorrador e inversionista; 

Que con el objeto de que el pueblo de Mixico, que con su 
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dinero y bienes. que h.a entr.e.gado para s,u administración o -

guarda a los bancos, ti.a gene.rado la e.str.uctur.a económica que 

actualmente tienrn éstos, no sufra ntnguna afectación y pueda 

cohtinuar recibiendo este importante servicio público y con 

la finalidad de que no se vean disminuidos en lo más mínimo 

sus derechos, se ha tomado la decisión de expropiar por cau

sa de utilidad pUblica, los bienes de las instituciones de -

crédito privadas; 

Que la crisis económica por la que actualmente atraviesa Mé-

. xico y que, en buena parte, se ha agravado por la falta del 

control directo de todo el sistema crediticio, fuerzan igual 

m~nte a la expropiación, para el mantenimiento de la paz 

pública y adoptar las medidas necesarias para corregir tras

tornos interiores, con motivo de la aplicación de una políti 

ca de crédito que lesiona los intereses de la comunidad; 

Que el desarrollo firme y sostenido que requiere el país y -

que se basa en gran medida en la planeación nacional, demo-

crática y participativa, requiere que el financiamiento del 

d~sarrollo, tanto por lo que se refiere a gasto e inversión 

pública, como al crédito, sean servidos o administrados por 

el Estado, por ser de interés social y orden público, para 

que se manejen en una estrategia, de asignación y orienta-

ción de los recursos productivos del país a favor de las -

grandes mayorías; 

Que la medi·da no ocasiona perjutcio alguno a los. acreedores 
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.de las instituci§neJ;cl'editjcia's ~~pr~piadas','pú~s el Gobier 

no federa J.i aJ'fia.sumf(t~,.á~p§n~a.~JJ,{d:a?~1:~eL1a ~BrehaciÓn. e 

del· s i!rVici o Vao]i fd,}g afan tj'za!i]affmo.~,tiz~.cigll d~. opéracj one 

contraídas' por dichas• i nstitudones; .'2 .:> :;': ·ji/ 
;;,<- 1/;i,· . ~-:'.:,:_, ."<;;;:::;· ': ~'.~".·: 

t.•' • .> .:_ • ·=-- . ' '. ,;~··~'. - ~ 

Que con apoyo a la legislacr6ri;¡;~·n2.i§if.~1 •• '§jecUt1,'l!l;:por 

conducto de la Secretaría d~ Haciei(dá}~ Créd)to?Üb)ico, re< 
.,_, -. ·::.:- ''."' : ·-·. :;,__;'.; '~ . ~-~·:· ~ -,,\;·,. __ :'. ';' . '>· ·: .. " 

1 izará las acciones necesa~ias~;p~ra l~; debiclf oi"?anizacjón , 

y funcionamiento.del nuevo ~stj~,~~~···del·1 Ú~.vic~o)re~iti~io; 
para que no exista nin~u.na freÚatio~.~n'la pre~ia~}ón· ~el 
mismo, y conserven sin menoscabo alguno s~s ;ct~~l~~ d~~~ch; 
tanto los empleados bancarios, co~o los usuarfos' del servic· 

y los acreedores de las instituciones; 

Que la medida que toma el Gobi~rno Federal tiene por objeto 

facilitar salir de la crisis económica por la que atraviesa 

la Nación y, sobre todo, para asegurar un desarrollo económ· 

co que nos permita, con eficiencia y equidad, alcanzar las · 

metas que se ha señalado en los planes de desarrollo; he te1 

do a bien expedir el siguiente : 

O E C R E T O 

ARTICULO PRIMERO - Por causas de utilidad oública se expro· · 

pian a favor de la Nación las instalaciones, edificios, mob' · 

liario, equipo, activos, cajas, bóvedas, sucursales, agenci¡ 

oficinas, inversiones, acciones o particioaciones que tengar 

en otras empresas, valores de su propiedad, derechos y todo' 
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los demás ljlUeble.s e inmuebles;, en cuanto. sean nece.sari:os;--a 

juici·o de la 3·ecre.tar.ia de Hacienda .y Cré.di:to Público,.:pro-

piedad de las Instituciones de Crédito ~ri~~a:ciá~) _las/que --

se haya otorgado concesión pa~ª,\t~-~;s.~.M~;4~:a"e1 .• ffr~:icio -

público de B.anca y Crédito, ::~; 'ó; ,1''.: '\:' .. •· \{: 

ARTICULO SEGUNDO.-El Ejecu.ti.~~f!~~~-f~~t·);~~;t)tf:.º~dÜct'o de la -

Secretaria de Hacienda y CrédHo:;'Púbriéo\·;previa h entrega 
: ,_,.e , "ó'-&i~> ·'.'.:t.~ • •·;:\:;);" "<f;~:; • r ·'--.-

de acciones y cupones por,parte.de l,íi~'.socios d.é las insti--
- - ,:r:L· ····~.·- .;:.- .. 

indemnización corresporidiei¡te)~¡, un ~-lazo qúe no excederá 

de 10 años. .. 

ARTICULO TERCERO .-La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 

ca y en su caso el Banco de México, con la iíltervención que 

correspo~Ja a las Secretarias de Asentamientos Humanos y 

Obras Públicas y de Comercio, tomarán posesión inmediata de 

las instituciones crediticias expropiadas y de los bienes 

que las integran sustituyendo a los actuales órganos de 

administración y directivos, así como las representaciones -

que tengan dichas instituciones ante cualquier asociación o 

institución y Orgaro de Administración o Comité Técnico, y -

realizarán los actos necesarios para que los funcionarios de 

niveles intermedios y, en general, los empleados bancarios, 

conserven los derechos que actualmente disfrutan, no sufien

do ninguna lesión con motivo de la expropiación que se decr~ 

ta. 
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ARTICULO CUARTO.~ El Ejecutivo federal garantizará el pago -

de todos y cada uno de los créditos que tengan a,.su ¡;argo 

las instituciones a que se refiere este decreto· 

ARTICULO QUINTO .- No so_n objeto de expropiacfóry el dinero -

Y valores propiedad de usuarios del servicio público de 

banca y crédito o cajas de seguridad, ni los fondos o fidei-

comises administrados por los bancos, ni en general bienes -

muebles o inmuebles que no estén bajo la propiedad o dominio 

de las instituciones a que se refiere el Artículo Primero; -

ni tampoco son objeto de expropiación las Instituciones Na-

cionales de Crédito, las Organizaciones Auxiliares de Crédi

to, ni la Banca Mixta, ni el Banco. Obrero, ni el Citibank, _ 

N.A., ni tampoco las oficinas de Representación de 0 ntidades 

Financieras del Exterior, ni las sucursales de Bancos Extra~ 

jeras de primer orden. 

ARTICULO SEXTO - La Secretaría de Hacienda y Crédito Públic¡ 

vigilará conforme a sus atribuciones que se mantenga conve-

nienternente el servicio público de Banca y Crédito, el que -

continuará prestandose por las mismas estructuras administra· 

tivas que se transformarán en entidades de la Administració1. 

Pública Federal y que tendran la titularidad de las concesio-

nes, sin ninguna variación. Dicha Secretaría contará a tal 

fin con el auxilio de un Comité Técnico Consultivo, integrad• 

con representantes designados por los titulares de las Secre· 

tarías de Programación y Presupuesto, del Patrimonio y Fornen 
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to Indus.tr.ial,. del Tr.aba
0

j1Í Y.P~e:iensión ~llci:~l, de Comer.cio. 
< • ' :' - - ._,-··:' • ' • '., - • • - .-"~--. - • - - - • --_,-- -- •• - -··~ -_ - ~ • -- • 

Relaciones Exter.iorés:, ¡\sentami·entos Hun¡arios, y Obras Públi.--

cas, así como>de~lapr~~ia;S·ec~~t·~na ,ái Hac~en.da y Crédito 

Púo 1 i"có y<~el ·:·aa~bo '!te MÚi'ce: ~; · 
-· .·.·:'.,~·->_-,',>:;·· ,,,, --~~,;~>. ,::~;¡~ __ ; ~- :;_~: //~>· 

AlincJ.Lo;;~ipiiMo' .~::NofiJtci~.e~e a los representantes de las 

ins.t.i.fod.ories' de/cr~dito.citadils ~n el mismo y publ íquese 

por do~ ·/éces.er1.~i'l)1i!r',ie>.'.ot.ié'ial. de la Federación, para 

·que si~vlde°~o¡ifi{~é°;'Ó~ ;;, t~sode ignorarse los domicilios . - : ' - .· .,, .. -·· - '.'-' . -~.. ' 

PIÚMÚO ~-E'l pres.ente Oecr~to entrará en vigor el día de su 

publicaci!Ín en e\ ~iario Ofici"al de la Federación. 

SEGUNDO .- Los servicios de Ranca y Crédito podrán suspender

se hasta por dos días hábiles a partir de la vigencia de este 

Decreto, con objeto de organizar convenientemente la debida -

atención a los usuarios. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciu-

dad de México, Distrito Federal, al primer dfa del mes de --

septiembre de mil novecientos ochenta y dos.- José López Por

tillo.-Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Enrique Oliv! 

res Santana.-Rúbrica.-El Secretario de Relaciones Exteriores, 

Jorge Castañeda.-Rúlírica.- ....... y otros, 
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P Q•DER 

SECRETARIA DE HACIENDA y CREDifo i>usi:.í'co 

::.".-:_ 

Decreto mediante el cual 'se dfSpi)lle• tjue '1'as':instit~ciones de 

crédito que se enumeran ope~~n con .el carácter de ·lnstituci.Q_ 

nes Nacionales de Crédito. 

Al márgen un sello con el Es.cudd Nacional, que dice ; Esta

dos Unidos Mexicanos.----~--~-Presidente de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Esta-

dos Unidos Mexicanos;ien.:~jercicjo de la facultad que al 

Ejecutivo Federal\off_Í¡~e Íafracción I del Artículo 89 de 

la Constitución PoÍíti~a:de.Ja República, y con fundamento -

en los Artículos .3i; '32,:33 0 34, 37, 40, 46 y 53 de la Ley -
. ,._. - ' 

Orgánica de la Adminiúraciún Pública Federat. y lo. de la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, y 

C O N S l D E R A N O O 

Que por Decreto del lo. de septiembre de 1982, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de la misma fecha, se 

expropiaron por causas de utilidad pública, a favor de la 

Nación, las instituciones de crédito privadas a las que se 

les había otorgado concesión para la prestación del servi-

cio público de banca y crédito; las acciones representati-

vas de su capital social y todos los bienes de su propiedad. 
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Que el DecpetQ exp1>opi·a tor.io de. referencia preyé que 1 a 

Secretada de Hacienda y Crédito Público, en el cumplimiento 

de lo dispuesto por el mismo, contar.á con el auxilio de un -

comité ténico consultivo integrado con representantes de las 

Secretarias de Programación y Presupuesto, de Patromonio y -

Fomento Industrial, de Trabajo y Prevensión Social, de Come!:_ 

cio, de Relaciones Exteriores, de Asentamientos Humanos y -

Obras Públicas, así como de la propia Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, he tenido a bien expedir el siguiente : 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO : la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co con auxilio del Comité Técnico Consultivo, preveerá las 

acciones conducentes a efecto de que las i~stitucio~es de 

crédito que se enumeran en seguida, que fueron expropiadas a 

favor de la Nación por Decreto de fecha lo. de septiembre de 

1982, operen con el carácter de Instituciones Nacionales de -

Crédito: 

ACTIBANCO GUADALAJARA, S.A. 
B.ANCA CONFIA, S.A. 
BANCA CREMI, S.A. 
BANCA DE PROVIDENCIAS, S.A. 
BANCA SERFIN, S.A. 
BANCAM, S.A. 
BANCO ABOUMRAD, S.A. 
BANCO B.C.H., S.A. 
BANCO DEL ATLANTtCO, S.A 



BANCO DEL CENTRO, S.A. 
BJ\NCO CONTINENTAL, S.A. 
BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, S.A 
B.AN CO GANADERO, S.A. 
BANCO LATINO, S.A. 
BANCO LONGORIA, S.A. 
BANCO MERCANTIL DE MONTERREY, S.A. 
B.~NCO MONTERREY, S.A. 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
BANCO DEL NOROESTE, S.A. 
BANCO OCCIDENTAL DE MEXICO, S·. A. 
BANCO DE ORIENTE, S.A. 
BANCO POPULAR, S.A. 
BANCO REGIONAL DEL NORTE, 
BANCO SOFIMEX, 
BANCOMER, S.A. 
BANPAIS, S.A. 

S.A. 

CREDITO MEXICANO, S.A 
MULTIBANCO COMERMEX, 5. A. 

S.A. 
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MULTIBANCO MERCANTIL DE MEXICO, S.A 
PROBANCO NORTE, S.A. 
UNIBANCO, S.A. 
BANCO AZTECA, S.A. 
BANCO COMERCIAL DEL NORTE, S.A. 
BANCO DEL INTERIOR. S.A. 
BANCO MERCANTIL DE ZACATECAS, S.A. 
BANCO PANAMERICANO, S.A. 
BANCO DE COMERCIO, S.A. 
BANCO PROVINCIAL DEL NORTE, S.A. 
BANCO REFACCIONARIO DE JALISCO , S.A 
BANCO DE TUXPAN, S.A. 
CORPORACION FINANCIERA, S.A. 
FINANCIERA CREDITO DE MONTERREY, S.A 
FINANCIERA INDUSTRIAL Y AGRICOLA, S.A. 
PROMOCION Y FOMENTO, S.A. 
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Fl.N.ANCl.E~A DE CREDJTO MER{ANTI.L 

FINANCIERA DE INDUSTRJAS Y éONSTR,UCCIONES, 
S.A. 

FINANCIERA DEL' NO!l.OESTE, S'.A> 

SOCIEDAD FÍNANCIERA DE INDUSTRIÁ Y DESCUENTO, 
S.A. 

BANCO COMERCIAL CAPITALIZADOR, S.A. 

BANCO CAPITALIZADOR DE MONTERREY, S.A. 

BANCO CAPITALIZADOR DE VERACRUZ, S.A. 

BANCO GENERAL DE CAPITALIZACION, S.A. 

BANCO POPULAR DE EDIFICACION Y AHORROS, S.A. 

HIPOTECARIA DEL INTERIOR, S.A. 

ARTICULO SEGUNDO .- La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú--

blico con el auxilio del Comité Técnico Consultivo, proµondrá 

oportunamente a consideración del Ejecutivo Federal la trans

formación de las instituciones mencionadas en el ARTICULO PRl 

MERO del presente Decreto a efecto de que se constituyan como 

Organismos Público Descentralizados. 

ARTICULO TERCERO .. - El Comité Técnico Consultivo a que se re

fiere la parte de consideraciones de este Decreto propondrá -

en su oportunidad, las normas conducentes a regir las relaciQ 

nes laborales de los trabajadores de las Instituciones Nacio-

nales de Crédito que se enumeren en el ARTICULO PRl~ERO de e! 

te ordenamiento, conforme a las disposiciones del aoartado 

B del Artículo 123 Constitucional, permaneciendo entre tanto 
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reguladas: por. el Re.glamento de Trab:~jo de. lQS; Empleados San-

cartos de las lnstttuciones de Cpidtto y Organtzaciones Auxi-

1 iares, s·in menoscabo de los derechos y prestactone.s de que -

actualmente disfrutan 

TRAN!l!TORl~O 

ARTICULO UNI:CO . - E~·te Decreto e.ntr~rá en yi9or a parti-r de -

la fech.a de su publ i.cación en el Diario Ofi.·cial de la Federa

ción. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, e.n la Ciu

dad de ~é.itico, D.F., a los 6 días del mes de septiembre de --

1982.- José López Portillo,- Rúbri·ca.- El Secretari"o de Gober. 

nación, Enri·que Olivares Santana.- Rúbrica.- Pe• ausencia del 

~ecretari'u de Hac.ienda y ~rédito Público, El Secretario del -

Ramo, Antoni-o Enrique ·Savi·gñac. - Rúfiri.'Ca .... y otros-. 



P O O E R 

SECRETARIA 

E J E C U T I V O 

DE GOBERNACION 

... 172 

Decreto que modifica el Articulo 73 en sus fracciones X y 

XVIII", y adiciona los Artículos 28 y 123 , Apartado "B" de -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al márgen un sel lo con el Escudo Nacional, que dice Estados 

Unidos Mexicanos.- Presidente de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO.-Presidente Constitucional de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed : 

Que el H. Congreso de la Unión slf ha servido dirigirme "el -

siguiente 

D E C R E T O 

"El Congreso de los Estados Uni.do; Mexicanos, en uso de la -

facultad que le confiere el Articulo 135 de la Constitución 

General de la República y previa la aprobación de la totali

dad de las Honorables Legislaturas de los Estados, declara -

reformados y adicionados los Artículos 28, 73 y 123 de la 

Consti'tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona un párrafo quinto al 

Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Uni--



... 173 

dos ~exicanos, como sigue 

ARTICULO 28; - ..........................•.................... 

... . ······"··············· ........................ ······· ...... . 

Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del 

primer párrafo de este Artículo la prestación del servicio -

público de banca y crédito. Este servicio será prestado -

exclusivamente por el Estado a través de instituciones, en -

los términos que establezca la correspondiente Ley Reglamen

taria, la que también determinará las garantías que protejan 

los intereses del público y el funcionamiento de aquellas -

en apoyo de las políticas de desarrollo nacional. ~l servi

cio público de banca y crédito no será objeto de concesión -

a particulares. 

ARTlCULO SEGUNDO.- Se modifica la fracción X del Artículo -

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos, como sigue : 

X.- Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, 

minería, industria cinematográfica, comercio, juegos con 

apuestas y sorteos, servicios de banca y crédito, energía 

eléctrica y nuclear, para establecer el Banco de Emisi6n 

Unico en los términos del Artículo 28 y para expedir las 

Leyes del Trabajo Reglamentario del Artículo 123; 
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AlHl:CULO TERCERO .- S·e ll)odifica la fracción XVl'I'l del 

Arttculo 73 de la Constitución Polftica de los Estados Unt-

dos Mexicanos, como sigue : 

XVlll .- Para establecer casas de moneda, fijar las condici! 

nes que ~sta deba tener, dictar reglas para determinar el -

valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema 

general de pesas y medidas; 

ART!'CULO CUARTO .- Se adiciona el Apartado "B", del Artfculo 

ll3 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, con la fracción XIII bis, como sigue : 

B; ............................... ' •••••••••••••••••••••••••••••• 

t· a xr·u·. -.................................................. . 
XIII bis.- Las instituciones a que se refiere el párrafo 

quinto del Artfculo 28, regirán sus relaciones laborales con 

sus trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado. 

XI·v. - •.••.•.•.•.••.•.•.•.••.....•..•••.•••••••.•..••.•••••.•• 

T R A N S I T O R t O S . 

ARTICULO PRIMERO El presente Oecreto entrará en vigor 

al dfa s.igui·ente de su publicación en el Diario Oficial de la 

l'ederactón. 

ARTICULO SEGUNDO.- En tanto se establecen por la Ley Regla-

mentarla del párrafo quinto del Artfculo 28 Constitucional --
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las modalidades a que se sujetarán, mantienen su actual situ2 

ción jurídica, el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea} 

Armada, S.A., el Banco Obrero, S.A., las sucursales en Méxicc 

de bancos extranjeros que cuentan con concesión del Gobierno 

Federal y las Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 1982.-Américo Villarreal 

Guerra, S.P.- Mario Vargas Saldaña, D.P- Armando Trasviña 

Taylor, S.S.- Hilda Anderson Nevárez de Rojas, D.S.-Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artícu 

89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos y para su debidd publicación··y observancia, expido·el pr: 

sente Decreto en la residencia del Poder Ej~cutivo Federal, 

en la ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciseis 

días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y dos.

"Año del General Vicente Guerrero".- José López Portillo.- -· 

Rúbica.- El Secretario de Gobernación, Enrique Olivares Sant! 

na.- Rúbrica .- El Secretario de Hacienda y Crédito Público.· 

Jesús Silva Herzog Flores.- Rúbrica .- El Secretario de Trab: 

jo y Prevensión Social.- Sergio García Ramírez.-Rúbrica.-
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DECRETO POR. EL ~UE S.E DI.S.'PONE LA TRANS;fORMACl:ON DEL aANCO -

IL C. H.' SOCIEDAD ANONlMA, EN BANCO a.c~H .• S.OCIEDAD NACIONAL 

DE CREDITO. 

Este decreto se transcdbe a manera de ejemplo, en vista de 

que los demás decretos de transformación son tguales. Publt

cado en el Diario Oficial del 2!1 de agosto de 19:83. 

Al márgen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

Estados 

Miguel de la Madrid Hurtado, Presidente Constitucional de 

los Estad~s Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que al Ejecutivo Federal co~fiere la fracción 1 del Articulo 

89 de la Constitución General de la República, y con funda-

mento en lo dispuesto por los Artfculos 2o. y Segundo trans! 

torio de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 

y Crédito, y 

O N D R A N o 

Que. la citada Ley Reglamentaria, cuyas di·s:po~iciones s-0n de -

orden público, establece que el ~ervtcto a que é~ta 5e refie

re, podrá Si!r prestado por ~·oci·edades n.aci:onales· de crédi.to, 

las cuales: tendrán personalidad jurfdh:a y patrimonfo propi·os; 

que la Ley ReglaR)entaria del S.eryicio Público de B:anca y Cré

dito dtspone que el Gobierno Federal, tomari la~ medidas con

ducentes· a efe.e to de que las soci:e.dades· anóni)lJ~s· a que se r.e

fiere e.l pri.mer párrafo del Artículo Segundo Transitorio de -
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la mis.RJa, se. transfOrJIJe.n en ·socie.dade.s. nacionalei;. de cr.édito 

mediante Decr.eto que: al efecto l!'Jlpi~a e:l Ejecuti~o Fe.deral -

a mi cargo, conforme a las· base-~ del prop\'O ordenamiento. 

Que las activtdades de las soctedades nacionales de crédito 

en su carácter de instituciones de derecho püblico, deben -

realizarse dentro del contexto del Plan Nactonal de Desarro-

llo, con el objeto de orientarlas a la con1ecuctón de los 

ftnes previstos en la Ley Reglamentaria del Servicio Pübltco 

de Banca y Crédtto. 

Que la Secretaria de Hacienda y Crldito Püblico, en el ejer-· 

cicto de las atribuciones que le confiere el Articulo 31 

fradión VI:! de la Ley Orgánica de la Administración PGblica 

Federal, ha sometido a la consideración del Ejecutivo Federa 

a mi cargo, la propuesta para transformar el Banco B.C.H., 

~octedad Anónima, en Sociedad Nacional de Crédito, ha tenido 

a bien expedir el siguiente 

O CRETO 

ARTICULO lo.- Se decreta, en los térmtnos de.l Artt'culo s·egun· 

do Transitorio de la Ley Reglamentaria del Servicio PüBlico · 

de Banca y Crédito, la transformación del Banco B.C.H., Soci~ 

dad Anónima en Banco B.C.H., Sociedad Nacional de Crédito, el 
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cual conserya su misma personali.dad, juddica .. y patrimonio. 

El presente Decreto es de orden·públic"o, y la· transformación 

de la Soctedad surtirá efecto al cierre de sus operaciones -

el 31 de agosto de 1983. 

ARTICULO 2o .- La Sociedad prestará el servicio público de -

banca y cridtto en apoyo de las políticas de desarrollo na-

cional y de la protección de los interes~s del pública, pro

curando la satisfaccion de las necesidades financieras de 

todos los sectores productivos del país y del público en 

general. Al efecto, continuará realizando las actividades 

y operaciones de la banca múltiple de conformidad con la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

ARTICULO Jo. - Banco B.C.H., Sociedad Nacional de Crédito, -

mantendrá su domicilio social en la ciudad de Mixico, Distrl 

to federal. 

A~IfCULD 4o. - La duración de la Sociedad será indefinida. 

ARTlCULO 5o. - La Sociedad conservará su mismo capital social 

con importe de$ 1'200,000.000.00 lUN MIL DOSCIENTOS MILLONES 

DE PESOS D.U[lOO M. N.) 

Dicho capital estará representado por setecientos noventa y -

dos mil certificados de aportaci6n patrimonial de la Serie "A" 

con valor nominal de$ l,DOD.00 lUN MIL PESOS OD/100 M.N.), 
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cada uno y por cuatroc.fentos ocho .mir certi fi:cados de aporta 
' -- .: ' . ; 

ción patr:imoniafde~lacS.erie "B ... , nomi·naHvos, con valor nom 

nal de $1.000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.}, cada uno. 

El capit~l pagado de la Sociedad ascenderá a la suma de 

$ 633'1~3,000.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES, CIEN 

TO TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.}, el cual estará dis 

tribuido en $ 417,868,000.00 (CUATROCIENTOS DIECISIETE MILL 

NES, OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.} repre 

sentados por cuatrocientos diecisiete mil ochocientos sesent 

y ocho certificados de aportación patrimonial de la Serie "A 

y en $ 215'265,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/lOO~M.N.) representados p~r dos 

cientos quince mil doscientos ~esenta y cinco c•rtificados d 

aportación patrimonial de la Serie "B". 

El capital social y el capital pagado a que se refiere este 

Artículo, podrán ser modificados en los términos que al efec o 

establezca el Reglamento Orgánico de la Sociedad, 

Cuando la Sociedad anuncie su capital, deberá al mismo tiemp 

anunciar su capital pagado. 

ARTICULO 60,- La suscripción, tenencia y circulación de lo 

certificados de la Serie "B", se sujetará en todo tiempo a 11 

previsto por la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito. 



La obligación de los ~U'scriptor~s 
aportación patrimonial que se refiere al pSrra:'C> '~nteflor·~ -

se limita al pago de sus· certificados.·· 

·'· ·. : ' . ' 

ARTICULO 7o. - La administración de la Sociedad estará en---· 

comendada a un Consejo Directivo y a un Director Genéral 

en los términos de lo dispuesto por la Ley Reglamenta~ia 

del Servicio Público de Banca y Crédito. 

ARTICULO Bo. - Los bienes y derechos de ~ue es titular la --

Sociedad, así como sus obligaciones, incluyendo las de ca--

rácter laboral y fiscal, no tendrán modificación alguna, por 

el hP.cho de la transformación. 

ARTICULO 9o. - La Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

expedirá, en los términos de la Ley Reglamentaria del Servi

cto Públtco de Banca y Crédito y de este Decreto, el Regla-

mento Orgánico de la Sociedad, que determinará las bases de 

su organización y funcionamiento. Dicho Reglamento surtirá 

efectos en la misma fecha que la transformación. 

ARTtCULO 10.- El presente Decreto y el Reglamento Orgánico 

de la Sociedad, asf como sus modificaciones, se inscribirán 

en los ~egistros Pfiblicos de la Proptedad y del Comercio 

que corresponda, sin necesidad de orden judicial. 

T R A N S 1 T O R 1 O S 

ARTICULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día 
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31 de agosto de 1983':.· 

ARHCULO SEGUNDO. - De. conformidad con lo dispuesto por los 

Artfculos lo. y So. de este Decreto se entienden referidas 

al a·anco B.C;H., Sociedad Nacional de Crédito, las inscrip

ciones y anotaciones marginales de cualquier naturaleza 

efectuadas en los Registros Públicos de la Propiedad y del 

Comercto, a~f como en cualquier otro registro, relativos al 

Sanco B.C.H., Sociedad Anónima, respecto de inmuebles, mue

bles, marcas, contratos, convenios, comisiones de carácter 

mercantil y cualesquiera otras. 

Asimismo, corresponde al Banco B .. C.H., Sociedad Nacion-al de 

Crédito, las acciones, excepciones, defensas y recursos de 

cualquier naturalezd deducidos en los juicios o procedimie~ 

tos admi·nistrativos en los que el Banco B.C.H., Sociedad 

Anónima, h.uoiese sido parte con anterioridad a la fecha en 

que surta efecto su transtormación. 

Los poderes, mandatos y representación otorgados y las fa-

cultades concedidas por la Sociedad que se transforma sub-

si·stirán en sus· términos en tanto no sean modificados o 

revocados expresamente. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la -

Ciudad de México , Distrito Federal, a los veintiseis dfas 

del mes de agosto de mil novecientos ochenta y tres.-Miguel 

de la Madrid Hurtado.-Rúori~a.-El Secretario de Hacienda y 
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Cr~dtto P&lilico,-JesGs Silva Herzog Flores.-Rübr{ca.-
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